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4ño LIIT. Jueyes 22 de diciembre ae 1392.- San Demetrio. Ifümero 200. 

ORGANO OFICIAL DEL APOSTADERO DE LA HABANA 

Telegramas por el cable. 

S E R V I C I O T E L E G R A F K X ) 
DBL 

Diasri© d e l a M a r i n a . 
AX, D U S I Ó P B J A M A R I N A . 

H A B A N A 

T E L E G R A M A S D E A N O C H E . 

M a d r i d , 21 de diciembre 
P u e d o c o n s i d e r a r s o segruiro q u o a n 

t e s d e I o d e e n e r o c o m u n i c a r á p o r 
t e l é g r a f o e l S r . M i n i s t r o de U l t r a 
m a r l a r e b a j a d e l C e n s o e l e c t o r a l e n 
l a i s l a de C u b a . 

S e d i c e q u e s e r á n o m b r a d o G-ober-
n a d o r C i v i l d e S a n t i a g o de C u b a , e l 
S r . D . R a m ó n d e l B a r r i o . 

E l M i n i s t r o d e U l t r a m a r p r e p a r a 
u n a d i s p o s i c i ó n r e l a t i v a á l o s e m 
p l e a d o s de l a s A n t i l l a s , a j u s t á n d o s e 
á e l l a todo n o m b r a m i e n t o q u e h a g a 
e n lo s u c e s i v o , c o n c u y o m o t i v o n o 
s e h a r á n i n g u n o a n t e s de p u b l i c a r 
l a . 

M a d r i d , 21. de diciemore. 
H-'a f a l l e c i d o e l e reaera l P r e n d e r -

ge.st. 
H a c o n f e r e n c i a d o c o n e l m i n i s t r o 

d e U l t r a m a r v.va a c o m i s i ó n de S o n a 
d o r e s v D i p u t a d o s de l a I s l a de C u 
b a p i d i ó v i o l e q u e a d o p t e e l p r o y e c 
to ¿ 3 l e y v e n d i e n t e de d i s c u s i ó n e n 
e l S o n a d o c o m o r e f o r m a á l a l e y 
e l e c t o r a l d e C u b a . E l m i n i s t r o de 
U l t r a m a r r e s e r v ó s u o p i n i ó n e n e s t o 
a s u n t o . 

P o r f a l t a d e t i e m p o n o p u d o t r a t a r 
s e d e l a s u p r e s i ó n de l o s g o b i e r n o s 
r e g i o n a l e s d e C u b a . 

M u c h o s p e r i ó d i c o s s e o c u p a n de 
l e s a r t í c u l o s p u b l i c a d o s p o r e l J)IA-

tt 10 f»E L A MARINA r e s p e c t o d e l a n e 
c e s i d a d de d e s c e n t r a l i z a r l a a d m i -
n ^ - t r a c i ó n e n l a i s l a d e C u b a , y e s 
p e c i a l m e n t e d e l p u b l i c a d o e l S O do 

n o v i e m b r e . 
Far i s , 21 de diciemhre. 

S o n d i o s l o s D i p u t a d o s q u e s e r á n 
p e r s e g u i d o s j u d i c i a l m e n t e p o r a p a 
r e c e r c o m p l i c a d o s e n e l a s u n t o d e l 
C a n a l de P a n a m á . 

E n e l d u e l o c o n c e r t a d o e n t r e l o s 
S r e s . D e r o u l e d e y C l e m e n c e a u , e l 
p r i m e r o c o n c e d e a l s e g u n d o l a e l e c 
c i ó n de a r m a s . 

L a B o l s a h a c e r r a d o h o y m u y de
p r i m i d a . 

Hamhii rgo, 21 de diciemhre. 
E n etsta c i u d a d o c u r r i e r o n a y e r 

d o s c a s o s de c ó l e r a . 

T E L E C W AJH AS COSÍ E R C I A L E S . 
y u e v a - Y o r k , d i c i e m b r e '40, d l a s 

lih de l a t a r d e . 
Onza» eftpaflolasj A$15*70. 

Dóscnentopap«l comcrciíil , «0 á \ \ . , (U; 5 íi 
íí ffitr ciento. 

CaroMoí-iSobm Londres, fiOdiv. (banqueros), 
$4 .85i . 

Idem sobro Parí-*, «0 div. (banqueros), & 5 
•"raucos 181. 

Idem sobre 11 amburgo, í!0 djv (banquorog), 

Ronos regislrados de ¡o? Estadox-lJtiidoa, 4 
por ciento, i* I t ' t i , ex-ctipíín. 

CentrfftwiiR. n, 10, pol. í>'!, fí . ' { | . 
Pen-nlürd hiie» retino, «le Ü it S^-
A/iícar dfl miel, ña 2 0[](( ú a 1 ! • ! « . 
Ml«?es (le(!iib», <>« boeojrés, dé 1 0 á iiorsiiaal. 
F? mercnilo, flnno. 
VENDIDOS: 2,100 sacos de azficar. 
IffAntena rWIlcox), en tcreerelas, ti $10.40. 
R<u*hia paf'ent.Minuesofa, ¡íü.S.». 

L o n d r e s , d i e i e m b r e VO. 
Aztícar de remoladla, ft 1 4 i l í . 
Azifcar cMitrCfujra, pol. !n>, á 1(}|!L 
Tílern resralai' refino, de 1ÍJ íi lafOt 
TonsolldadoK, & 07j-, e x - i n l e r í s . 
DeMiiento, Bancode Inglaterra, 5J por 100. 
Cuatro por ciento español, 04}, ny-inle» 

P a r í a , d i c i e t n b r e 20, 
Renta, 3 por 100, ¡1 08 francos « 0 cts., ex-

inlerés* 

(Queda prohibida la reproducción de los 
telegramas que anteceden, con arreglo a l ar
tículo 31 de la Ley dePropiedad Intelectual.) 

1T0TIC1AS DE VALOEES. 
O R O 

DEL 
C U Ñ O ESPAÑOL. 

Abrid de 250 á 257 por 
100 v cierra de 2o 7i 
íl 267i por 100. 

P L A T A C Abrió. "1 <lo 9Gi á 96i 

RACIONAL ( C e r r ó , y de 96i á 96] 

F O N D O S P U B L I C O S . 

Obüg. Ayuntamiento 1? Hipoteca 
O'DUgacioneí) Hipotecarias del 

Excmo. Ayuntamiento 
Billetes Hipotecariua do la Isla de 

Cuba 

AnCTONES. 
Banco Español do la Isla de Cuba 
Banco Agrícola 
Banco del Comercio, Fer rocani 

les Unidos do la l l á b a n a y A l 
mácenos do Regla 

Compañía do Caminos de Hierro 
do Cárdenas y J l í ca ro 

Compañía Unida de los Ferroca-
rriíos do Caibarién 

Compañía do Caminos do Hierro 
de Matanzas á Sabani l la . . . . 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Sagua la Grande 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Cieufuegos á Vi l l ac la ra . . 

Compañía del Ferrocarril Urbano 
Compañía dol Ferrocarril delOeste 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de Gas 
Bonos Hipotecarios de la Compa 

ñia de Gas Consolidada 
Compañía de Gas Hispano-Ame

ricana Consolidada 
Compañía de Almacenes de Santa 

Catalina 
Refinería de Azúcar de Cárdenas . 
Compañía de Almacenos de H a 

cendados 
Empresa de Fomento y Navega

ción del S u r . . . . . . . . . . . , 
Compañía de Almacenes de De 

pósito de la Habana 
O b l i g a c i o n e s Hipotecarias de 

Cicufuegos y VUlsclara 
Red Telefónicii de la Habana 
Crédi to Terri torial Hipotecario 

de la Isla de Cuba 
Compafiía Lonja de Víveres 
Ferrocarril do'Gibara á Holguin: 

Acciones 
Obligaciones 

F e r -carril de San Cayetano á 
Vi ales.—Acciones 
ObliKacionea 

Compradores. Yenás. 

Valor. P.00 
Nominal. 

631 

78 

1123 
30 

ílf) á 

á 111 

95i 

109i 

1081 

107f 
105 
60 

:to 

091 á 

64} á 

Nominal . 
05 á 

40 á 

35 á 

65 

102 

112¡ 
50 

100] 

116| 

97i 

109i 

108 
105 J 
n j 
45Í 

70i 

55 

80 

Nominal. 
91 á 110 

Habana, do 21 diciembre de 1892. 

108 
100 

sin 
106 

Nominal, 
120 A Sin 

Nominal. 
Nominal. 

E OFÍOIO. 
COMANDANCIA « K M í U A I . DK BIAUINA D E L 

A P O S T A U K H O I>E l^A H A B A N A . 
B E ' C l t K t A R í X . 

Por el Ministerio d¿ Marina y con fecba 17 do no-
vifiintre último, se comnnioB á esta Comandnncia Gc-
neml. la siguiente Real Orden: 

K.vcmo. Sr,: En l ieu l Orden de esa fecba se dice 
al v ; eptosldenté del Consejo Superior do la Marina 
16 «íu<- sigue:—Excino. Sr.: Para dar cumplimionto 
íí lo mandado por el Keal Decreto de 12 de octubvc 
próximo jia^aclo, concodiendo indulto cu coniiu mo-
rncion di I cuarto Centenario del Descubrimiento de 
A: • • t, S. M . el Rey (q. D . g ) y en su nombre la 
R^ina Regente del Reino', en virtud de lo prevenido 
BÍ) el articulo 11 ''o diebo IJeal Decreto y por lo iiue 
a este departamento Ministerial respecta, bu tenido íi 
bien úiotar ¡as reglas siguientes:—1?—El Consélo Sa-
premo do Guerra y Marina, él Presidente d" lu J u 
risdicción de Malina t u la Corte, los Capitanes 6 e -
nerales de los Depar)amentos y Comandantes Gene
rales de los Apostaderos y Escuadra do Instrucción, 
apl icarán desde luego los bcnctkics do diebo Real 
Decreto á, los condenados por sentencia lirme, en la 
inteligon cia de que se la dicta el Consejo Supremo, 
al mismo habrán de remitirse con urgencia las causa" 
y noticias dn los antecedentes que en los respectivos 
Ceñiros militares existan, acompañándose las hojas 
de servicios ó filiaciones en su caso.—S'.1—Los bene
ficios de los artículos 19, 2'.' y 3? del mencionado Real 
Decreto ss entieuden extensi vos A las penas y correc
ciones militares, debiendo rebajarse la cuarta paite 
de' ? condenas de p 'A 'ón militar mayor y la mitad 
de la prisión militar menor y declararse completa-
mon.e indultado todo el tiempo quo faltase do las cn-
rreecioues de arresto militar, suspensión de empleo, 
destino 4 cuerpo do disciplina y recargo en el servi
cio.—U"—So aplicará también el indulto á los senten
ciados á las iicinis de servicio disciplinario y recargo 
en el servicio, y á les individuos de las clasos de ma
rinería 6 tropa que hayan contraído matrimoaig ?oa 

infracción do los preceptos legales vigentes en la é p o 
ca de su celebración .—4?—La suspensión de empleo 
no se en tenderá indultada si acompaña como acceso
ria otra pena que no so i n d u l t e . — — S i los i n d i v i 
duos procedentes do Establecimiento General peni
tenciario no tienen obligación pendiente por las L e 
yes do reemplazo referidas siendo su compromiso vo
luntario de enganche ó reenganche se entenderá res
cindido este compromiso y recibirán la licencia abso
luta.—O-?—Los sentenciados á deposición de empleo, 
que deban volver á las lilas ó buques ó continuar en 
aquellas ó c s t t ^ habrán de hacerlo sólo como solda
dos ó marinero^—7?—No se aplicará el indulto _á la 
pérdida do empleo ni á la separación del servicio, 
aunque sea objeto dol mismo la pena principal que 
las llevaren como accesorias.—8"—Se hará estensivo 
el indulto á los delitos de rebelión y sedición com
prendidos en los capítulos 19 y 29, título 29, libro 29 
del Código Penal de la Marina de Guerra como a n á 
logos á los indicados on el artículo 39 del referido 
Real Docr«to , quo habrá de observarse en todas las 
otras disposiciones de earácter general que alcanzan 
lo mismo al fuero de Guerra que á la Jurisdicción 
ordinaria. —9?— Los Directores de loa Estableci
mientos penitenciarias remit irán inmediatamente las 
hojas histórico penales al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, al Presidente de la Jurisdicción de M a 
rina en la Corte, á los Capitanes Generales de los 
Departamentos, á los Comandantes Generales de los 
Apostaderos y Escuadra, teniendo presente lo que en 
las mismas hojas aparezca respecto al Tribunal que 
dictara la sentencia firmo, debiendo acompañar el i n 
forme de conducta.—10?—Los beneficios de indulto 
alcanzan á los comprendidos en las causas sentencia
das en Consejo de guerra, hasta el 12 de octubre p r ó 
ximo pasado inclusivo aunque la orden de ejecución 
ó la aprobación de dichas sentencias sean de fecha 
poster ior .—IPÍ—Do las resoluciones que dicten el 
Presidente de la Jurisdicción de Marina en la Corte 
los Capitanes Generales de los Departamentos, Co
mandantes Generales do los Apostaderos y Escuadra, 
podrán alzarse los interesados, en el plazo de ocho 
di:is. por conducto de la Autoridad que resolvió, la 
que habrá de remitirlos antocentes al Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.—12.'—Las Autoridades ex
presadas y (os Jefes de Cuerpo ó Dependencia apl i 
carán este indulto A los que sufran correctivos por 
providencia gubernativa (pl.e respectivamente hubie-
ran impuesto en uso de sus atribuciones.—De Real 
Orden lo digo á V . E . para su conocimiento,.—Lo que 
de igual Real Orden comunicada por el Sr. Jfinistfo 
do Marina, traslado á V . E . para su noticia y efectos. 

Lo que en cumplimiento de orden del Exce len t í s i 
mo Sr. Comandante General del Apostadero se p u 
blica en el O i A i u o DE LA MARINA para general co
nocimiento; en concepto que el Real Decreto de 12 
de octubre que so cita, aparece publicado en la Gace
ta de esta Capital atunero correspondiente al dia 26 
de noviembre próximo anterior. 

Habana, 19 do diciembre de 1892.—ir»n7io de 
Acosta y M y t r m a n . 4-29 

C O J I A N D A N C I A « E N K R A L D E M A R I N A DEI> 
A l ' O S T A U l í l l O D E IÍA H A B A N A . 

NKGOCIADO DK INSCRIPCIÓN MARÍTIMA. 
ANUNCIO. 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Comandante General 
del Apostadero que los exámenes par» Capitanes y 
Pilotos de la Marina Mercante tengan lugar, según 
está di.-quiesto, en los tres últimos días del presente 
mes; verificándose los de los primeros en la Mayoría 
General del Apostadero y los de los otros en la Co
mandancia de Marina de esta provincia, con arreglo 
á lo que preceptúa la R. O. de 17 de abril de 1891; los 
Pilotos que quieran examinarse, presentarán sus ins
tancias documentadas á dicha superior autoridad, y 
los alumnos al Jefo de la expresada Comandancia de 
la provincia, antes del día 28; y en éste, concurrirán 
á esta Comandancia General, para sufrir el recouoci-
mieuto prévio que dispone el inciso 89 de la precitada 
soberana disposición. 

L o quo de onjpn <le S. E . se publica para noticia 
de los interosados. 

Habana, 20 de diciembre do WX^.—Lids Q. Car-
bonell. 5-82 

G O B I E R N O M I L I T A R D E ¡LA P R O V I N C I A Y 
P L A Z A D E L A H A B A N A . 

ANUNCIO. 
E l soldado licenciado José Vallés For tés , vecino 

que fué de esta ciudad, calle de Jesús Peregrino n ú 
mero 17, y cuyo domicilio se ignora en la actualidad, 
se servirá presentarse en el Gobierno Mili tar de esta 
Plaza, para entregarle un documento que le interesa. 

diciembre de 1892.—El Comandante Habana, 19 do i 
Secretario, M a r i a n o M a r t í . 3-21 

Oolnerno General de la Isla de Cuba. 
S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

S E C C I O N C E N T l t A L D f ¡ H A C I E N D A . 
Negociado <Io Timbre y t o t e v í s s . 

k,,^, L O T E R I A . 
A V I S O A L P U B L I C O . 

Desde esta focha quedan puestos á la venta los 
18,000 billetes do quo «o compone el sorteo ordi
nario número 1,424, que se ha de celebrar á las siete 
de la mañana del día 2 del entrante mes de enero, 
distribuytíndoso el 75 por 100 de su valor total en la 
forma siguiente: 
18.000 billetes á $25 oro cada u n o . . . $ 450-000 
Cuarta parto para la Hacienda ,, 112.500 

Quedan para distribuir $ 337.500 

P R E M Í O S A R E P A R T I R . 
Premio». Pesos oro. 

1 de $ 100.000 
1 de „ 20.000 
1 de „ 10.000 
1 de ,, 5.000 
5 de $ 1.000 „ 5.000 

299 de ,, 500 „ 149.500 
1800 do „ 25 reintegro para los 1,800 

números, cuya terminación sea 
igual á la que obtenga el premio 
mayor „ 45.000 

2 sproximaciones de $1,000 para el 
número anterior y posterior al 
pwinio mayor ,, 2.000 

2 aproximaciones de $500 para el 
número anterior y posterior del 
segundo premio ,, 1.000 

'112 premios ó sea el 11-77 p . g po r . . . $ 337.500 
Precio d t los billetes: E l entero $25 oro; ol quin

cuagésimo 50 cts. 
Lo que se avisa al público para general conoci

miento. 
Habana, 17 de diciembre de 1892.—El Jefe J«l 

Negociado de Timbre y Loter ías , S e b a s t i á n Aeosia 
Quintana.—Vto. Uno.—El Jefe de la Sección Cen
tral de Hacienda, Francisco I 'onlannls . 

E D I C T O . 
BANCO E S l ' A N O L D E L A I S L A D E C U B A . 

RKCAIJDACIÓN DE CONTHIUUCIUNE8. 
A los Contribuyentes del Termino M u n i c i p a l de la 

l l á b a n a . 
SEGUNDO Y ÚÍ.TLMO AVISO DE CORRANZA DEL 

Primer trimestre de 1892 á 1893, por Conrribución de 
Fincas Urbanas. 

L a Recaudación do Contribuciones hace saber: 
Que el día 20 del corriente mes vence el primer 

plazo señalado á los Contribuyentes de este Término, 
para pagar sin recargo la contribución por el concep
to, trimestre y año económico arriba expresados, así 
como los recibos de trimestres y años anteriores, de 
igual clase, ouc por rectificación do cuotas ú otras 
cansas, no se hubiesen puesto al cobro hasta ahora. 

Y en equivalencia de la notificación á domicilio, 
que en conformidad con lo preceptuado en el artículo 
14 de la Instrucción de 15 de mayo de 1885, se hacía 
antes, y que ya no tiene lugar en virtud de haberse 
reformado dicho art ículo por R. O. fecha 16 de no
viembre de 1887, publicada en la Gaceta de la Haba
na el 2 do diciembre siguiente, y reiterada en 25 de 
noviembre próximo pasado, se concodo UN SEGUNDO 
Y ÚLTIMO plazo de tres días hábiles, que empezarán 
el 21 y terminarán el 23 del presente, al efecto deque, 
durante ellos, y en las horas de las diez de la mañana 
á las tres de la tarde, pueda pagarse, también sin re
cargo, la contribución aludida, en este Establecimien
to, calle de Aguiar números 81 y 83. 

Se advierte, que do no verificar el pago dentro de 
esos tres días, incurrirán los morosos, definitivamen
te, desde el día 23 inclusive, en adelante, en el p r i 
mer grado de apremio, y pagarán, por tanto, el re
cargo de 5 por 100 sobre el total importe del recibo 
talonario, como está dispuesto, para este evento, en 
los artículos 14 y 10 de la lusfrucción mencionada. 

Lo que se anuncia en cumplimiento del referido 
art ículo 14, reformado, do la misma Instrucción, y 
demás disposiciones \ ¡gentes. 

En la Habana á 16 de diciembre do 1892.—El Sub-
Gobernador, J o s ¿ R a m ó n de Maro.—Publíqueso: E l 
Alcalde MftnioilMÜ, Luis G a r c í a Corujcdo. 

I n . 1115 5-18 

Orden de la Plaza del día 21 de diciembre. 
S E R V I C I O P A V A E L D I A 22. 

Jefo de día: E l Comandante del 29 batallóu de 
Caradores Voluntarios, D . Ramón Fernández . 

Visita de Hospital: Batallón mixto de Ingenieros. 
Capitanía General y Parada: 29 batal lón Cazado

res \ uliiutarios. 
Hospital Mili tar : 29 batallón Cazadores Volunta

rlos. 
i B itcria de la Reina: Arti l lería de Ejército. 

Castillo del Pr íncipe: Regimiento infanteiía Isabel 
la Católica. 

Retreta en el Parque Central: Regimiento de infan
tería do Isabel la Católica. 

Ayudante de guardia en el Gobierno Mili tar: E l 
29 de la Plaza, D . Ramón Sánehoz. 

Imaginaria en idem: El 29 dé lá misma, D . Cesáreo 
Rapado. 

El Coronel Sargento Mayor, F é l i x del Caslillo. 

T f i f f l l M . 
Cowand: hi M i l i t a r <•••' M a r i n a y C a p i t a n í a del 

Purr t ' ) de la S á b a n a , — D o w JACOHO ALEM.ÍN 
Y GOÍW.ÁLKZ, Capitán de navío de primera clase, 
segundo Jef' del Apostadero, Comandante de 
Marina de cn-a provincia y Capitán del Puerto. 

Hago tfahér: que debiendo j^ner lugar cu 31 del ac
tual eu opta Capitanía de Puerto los exámenes para 
Práct icos t i t i lares del mismo, que previene la base 6? 
le la Real Orjen do 11 de mayo de 188H, por el pre-
ente se convoca á los Ccpitanes. Pilotos y C .rntra-

maestres embarcados, que visiten constantemente 
puertos determinados, y que deséen examinarse, para 
que con la debida anticipación presenten en esta de
pendencia sus instancias documentadas y dirigidas á 
mi autoridad. 

Hálmna, diciembre 17 de 1Sí)2.—Jucobo A l e m á n , 
8-21 

Comandancia M i l i t a r de M a r i n a y C a p i t a n í a del 
Puerto de la l l á b a n a . — C o m i s i ó n Fiscal.—DON 
FERNANDO LÓPEZ SAÚL. Teniente de navio y 
Ayudante Fiscal de esta Gumandancia. 

Por el presente y término de diez días, cito, llamo 
y emplazo, para que comparezca en esta Fiscalía, la 
persono qrc haya encontrado una cédula de inscrip
ción exptdida por el Comandante de Marina de M a 
llorca, á favor de Miguel Fe r r é? Ignacio, la entregue 
en esta Fiscalía; en la inteligencia que transen n ido 
dicho plazo sin verificarlo, el expresado documento 
quedará nulo y de ningún valor. 

Habana, 16 de diciembre do 1892.—El Fiscal, l e r -
* «ndo ücípes S a ú l . 3-2Q 

ti] 

F U E B T O D E L A HABANA. 
E N T R A D A S , 

Día 21: 
Do Mobila, en 11 días, gol. ing. Lena Piekup, r 

tán Roof, t r ip . 7, tons. 292, con madera, á L 
• P lacé . 

Nueva-York, en 6 días, vapor inglés Mandar ín , 
cap. Sturgen, tr ip. 26, tons. 1,170, con carga 
BL Trnffln y Comp. 
Nueva-York, en 4 días, vap. amer. City of A l e -
xandría , cap. Hofl'mapu, tr ip. 70, tons. 1,052, r— 
carga, á Hidalgo y Comp. 
Mobila, en 6 días, gol. amer. Florece Leland, 
pi tán Adams, t r ip . 7, tons. 327, con madera, á 
V . P lacó . 

S A L I D A S . 
D í a 21: 

Para Cayo-Hueso y Tampa, vap. amer. Olivette, 
p i tán Mo Kay . 
Panzacola, vap. norg. Baracoa, cap. Clausen. 
Nueva-York, vap. norg. K i t y , cap. Savig. 
Nueva-Orleans, vap. amer. Whitney, cap. Sta
ples. 

L . 

M o v i m i e n t o do pstaftjcros. 

E N T R A R O N . 
De N U E V A - Y O R K , en el vap. amer. City o f A 

l exandr ia : 
Sres. D A . Castoll y c e ñ o r a — W * A d í e — S i d n e y 

Cultord, señora, 2 niños y criada—Josefina Arcas— 
H . Manvidz—A. J . K e n n e d y - W . Morril l—Srla. A 
Gruper—Nora Smilh—M. Cami lo—O. Gutbrod—J 
Flareiy—Maurice Newman—Kate Nooman—Srta: 
Peake—E. Baungh—Augusto Gruper y señora—Hcr-
ber Chvs—Ernest Ber t rand—J. Breseler—José M . 
Caun—J. R. PaAÍa—Sra. Lámar—N. Petit y señora 
—Srta. Val le—lier t ini Odm, 

S A L I E R O N . 

Para C A Y O H U E S O v T A M P A en el vapor ame 
rieano Olivette: 

Sres. F . G. High y Sra—G. Salomón—G. Gibbon 
y Sra—Manuel López—W. M . Ziegler—Lorenzo 15. 
López—Lorenzo Banelio v 1 sobrino—Antonio Solar 
- M a n u e l A . Pé rez—J. Altchid—B. B . Mcr t—E. G 
Beck—J. Morbcher—M- Meyev—W!; R. Baler—Pas 
cuala Alonso—Francisco G. Montesino—J. H . G i l -
bert—H. B . Schaficld—J. G. Bundul l—M. F . Ra 
rranco—J. Mayer—Enriqueta Va ldésy 3 niños—Ma 
nuel C. Valdés—Antonio L . Castillo—Juan M . A 
guirro—Victoriano de la Llama—Pastora Sánchez y 1 
niño—A. F . Rico—J. McKay—Enrique Cabás. 

S n t r a d a s do c a b o t a j e . 
D í a 21: 

No hubo. 

D e s p a c h a d o s de cabota je . 
D í a 21: 

No hubo. 

B u q u e s c o n r o g i s t r o a b i e r t o 
Para Nueva-York, vapor inglés Ket ty , cap. Savig, 

por R. Truflin y Comp. por R. Truffin y Comp. 
Nneva-Orleans, vap. amer. Whitney, cap. Sta 
pies, por Galbán, Río y Comp. 
•Nueva-York, vap. amer. Saratoga, cap. Loigh 
ton, por Hidalgo y Comp. 

B u q u e s q u e s e h a n d e s p a c h a d o . 
Para Nucva-Orleaps, van. esp. Pnerto-Rico, capitán 

Luzárraga , por C. Blanch y Comp.: en lastre. 
Nueva-York, vapor-correo esp. Panamá , capi 
tán Rivera, por M . Calvo y Comp.: con 803 ter
cios tabaco; 42,850 tabacos torcidos; 27,500 caje
tillas cigarros; 100 palos campeche; 1,375 kilos 
cera y efectos. 
Coruña y Santander, vapor-correo esp. Alfonso 
Y I I I , cap. Jaureguízar , por M . Calvo y Cp.: con 
5,094 tercies tabaco; 188,239 tabacos torcidos; 
3-18,435 cajetillas cigarros; 2,001 kilos picadura; 2 
bocoyes, 4 cajas y 1 saco azúcar y efectos. 
Puerto-Rico y escalas, vap. esp. Ramón de He
rrera, pat. Vilar, por Sobrinos de Herrera: con 
8,500 tabacos torcidos; 524,181 cajetillas cigarros 
125 pies madera; 17 kilos cera y efectos. 
Cavo-Hueso y Tampa, 'vap. amer. Olivette, ca
pitán Me Kay, por Lawton Unos.: con 547 terciós 
tabaco y efectos. 
Matanzas, vap. esp. Ernesto, cap. Garteiz, por 
Deulofcu, hijo y Comp.: de tránsito. 
Veracruz, vap. amer. City of Washington, capi
tán Hofi'maini, por Hidalgo y Comp.: de tránsito 

B u q u e s q u e h a n a b i e r t o r e g i s t r o 
a y e r . 

No hubo. 

P ó l i z a s c o r r i d a s e l d í a 2 0 
de d i c i e m b r e . 

Tabaco, tercios 1.350 
Tabacos torcidos 44.900 
C^etillas cigarros 42.600 

E x t r a c t o de l a c a r g a de b u q u e s 
d e s p a c h a d o s . 

Azúcar, bocoyes 
Azúcar, cajas 
Azúcar, sacos 
Tabaco, tercios , 
Tabacos torcidos 
Cajetillas cigarros 
Picadura, kilos 
Cera, kilos 
Madera, pies 
Palos campeche 

2 
4 
1 

0.414 
239.579 
900.116 

2.001 
1.392 

125 
100 

L O N J A D E V I V E R E S . 

Ventas efectuadas el d í a 21 de diciembre. 
25 caja1? quesos Flandes corriente... $28 qtl . 
12 barriles habichuelas largas 12 rs. ar. 
40 sacos habichuelas chicas 7 rs. ar. 
10 id. id. regulares 8 rs. ar. 

269 id. arroz canillas vifjo superior 1 H rs. ar. 
70Ü0 quintales tasajo Rdo. 
500 cajas sidra Robinsón 30 rs. caja. 
120 pipas y 40(2 id. vino tieto Bala-

guer $36 pipa. 
20[2 pipas y 20(>[l id. vino Alella Ba-

bguer.." $44 los 4[4. 
400(4 vino Navarro San José $48 los \ \ \ . 
200 barriles vino mistela Balaguor... $41 uno. 

Yapores-correos Alómanos 
do la Compañía 

HAMBÜEGÜESA-AMERÍCANA. 
Para eJ H A V R E v H A M B U R Q O , con escalas 

eventuales en H A I T Y , SANTO D O M I N G O y ST. 
T H O M A S , saldrá sobre el día 29 de diciembre el n w 
TO vapor-oorreo alemán 

^ . S O j k - U S T I - A . , 
c a p i t á n S c h r o e t t e r . 

Admite carga para los citados puertos, y también 
trasbordos con conocimientos directos para un gran 
número do puertos de EUROPA, A M E R I C A D E L 
SUR, A S I A , A F R I C A y A U S T R A L I A , según por
menores que se facilitan en la casa consignataria. 

N O T A . — L i a carga destinada á puertos en donde no 
toca el vapor, será trasbordada en Hambnrgs ó en el 
Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros de proa y unos cuantos de prime' 
ra cámara para St. Thomas, Haity, Havre y Hambur 
go, á precios arreglados, sobre los que impondrán los 
consignatarios. 

P A R A V E R A C R U Z Y T A M P I C O . 
Saldrá para dichos puertos sobre el dia 30 de d i 

ciembre el vapor-correo alemán 

O O L O I C T Z - A . , 
c a p i t á n L . P e t e r s o n . 

Admite carga A flete y pasajeros do proa, y anos 
caautos pasajeros de 1? cámara. 

p r e c i o s de p a s a j e . 
.ffn 1? c á m a r a . E n proa 

PARA VERAOKÜZ $ 25 oro. $12 oro. 
. . TAMFICÜ $ 35 oro. $17 oro. 
La oarga se recibe por el muelle de Caballería. 
La correspondencia sólo se recibe ea la Adminis

tración de Correos. * 

áDVSRTENGIA IMPORTANTE. 
Los vapores de esta empresa hacen escala en uno 6 

más puertos de la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuba, siempre que so les ofrezca carga suficiente para 
araeriiar la escala. Dicha carga se admite para los 
puertos de su itiuerario y también para cualquier otro 
punto, con trasbordo en el H a n « o Hamburgo. 

La carga se recibo por el muclio de Caballería. 
I-a correspondencia nóle M ' . 'nl 'e on'a Admln l í -

traoUta db Gorreoí, 

Fuen niss ponnttDoircte dirigirse á los eonsignal irioB, 
calih do San [gnaoiu D 64 Apartado de Cu-reos 847. 

M A R T Í N . F A L S Y CP. 
C n. I93S Ifi-Nov 

PLANT STEA31 811IF L1NE 
A JSíew- STork e n 7 0 b o r a s . 

Los rápidos vapores-t órreos imericaiiés 

MASCOTTE Y OLIVETTE. 
Uno de estos vapores saldrá do este puerto todoi lo» 

lunes, uiiórcolos y sábados, á la una de la tarde, con 
escola en Cayo-Hueso y Tampu, donde so toman los 
troné», llegando los paspjcros á Nueva-York sin cam
bio alguno, pasando por Jaeksonvllle, Snv^nab, Char-
leston, Richmond, Washington, Filadelfla y Baitimo-
re. Se venden billetesparaNuova-Crieans, St. Louis, 
Chicago y todas las principales ciudades" de los Esta
dos-Unidos, y para Europa ew comíjiu^oión con las 
mejores linea? de vaperes quo salen de Nueva-York. 
Billete de ida y vuelta á NTueva-York, $90 oro ame
ricano. Loa conductores hablan ol castellano. 

Los días de fMida de vapor no se despachan pasajes 
después de l u oxico de lu maüana. 

Para más pormenores, dirigirse 4 sus consigcifta-
rios, LAAVTON R E K M A N O S , Mercaderes n. 35. 

J. I ) . HaslmgBr. ' ' t i l Kroad-.vay, Nueva-York. 
D.W. Fittgerald, Superintendente.—Puerto Tamp» 

O I U ? IW-LTl 

É M - Y O R K & C Ü B A . 
IÁIL 8TEAM SiP COMPANY 

H A B A N A "2" N E W - l f O R K . 
Los hermosos vapores de esta Cotupaffía 

saldrán como sigue: 
D e N u e v a - ^ T o r k l o s m i é r c o l e s á l a » 

t r e s de l a t a r d e , y l o s s á b a d o s 
.4 l a u n a de l a t a r d e . 

Y U C A T A N Dbre. 3 
C I T Y O F W A S H I N G T O N 7 
D R I Z A B A 10 
S A R A T O G A 14 
C I T Y O F A L E X A N D R I A 17 
SENECA 21 
Y U M Ü R I 24 
C I T Y O F W A S H I N G T O N 28 
Y U C A T A N 31 
D o l a H a b a n a p a r a N u e v a "STork l o s 

j u e v e s y l o s s á b a d o s á l a s 
8 de l a n o c h e . 

O R I Z A H A Dbre. 1? 
S A R A T O G A 3 
r - I T Y O F A L E X A N D R I A 7 
S E N E C A 10 
C I T Y OF W A S H I N G T O N 15 
Y U M U R I 17 
S A R A T O G A 22 
Y U C A T A N 24 
OR1ZABA 29 
S E N E C A : 31 

Estos hermosos vapores tan bien eotiocidos p<i;i la 
rapidez y segundad de suo viiyes, tieiieu excelentes 
comodidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

También so llevan á bordo excelentes ncineros es
pañoles y franceses. 

L a carga se recibe en el muelle de Caballería hasta 
la víspera del día do salida y se ad^j'^e carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Bromen, Amsterdam, Rotter
dam, Havre y Amberes; Buenos Aires, Montevideo, 
Santos y Rio Janeiro, con conocimientos directos. 

La correspondencia se admitirá únicamcr.te en la 
Administración General de Correos, 

S o d a n b o l e t a s de v i a j o por l o s v a -

Eorea de e s t a l í n e a d i r e c t a m e n t e á 
l iverpool , L o n d r e s , S o u t h a m t o n , 

H a v r e , P a r í s , e n c o n e a t i ó n c o n l a s 
l i n e a n C u n a r d . W h i t e S t a r v c o n e s 
p e c i a l i d a d c o n l a L í n e a F r a n c e s a 
p a r a v i a j e s r e d o n d o s y c o m b i n a d o s 
c o n l a s l i n e a s de S a i n t N a z a i r e y l a 
H a b a n a y I S T e w - Y o r k y e l H a v r e . 

L Á i i e a e n t r e N u e v a - Y o r k y C i e n f u e -
gO!3, c o n e s c a l a e n N a s s a u y S a n 
t iago de C u b a i d a y v u e l t a . 
83?" Loa hermosos vapores de hierro 

capitán P I E R C E . 

capitán C A L L A W A Y . 
Salen en la forma siguiente: 

L I N E A D S L S t T K . 
D e N e - w - T o r k . 

S A N T I A G O Dbre. 
C I E N F U E G O S 

D e C i e n l u e g o s . 
C I E N F U E G O S Dbre, 
S A N T I A G O 

D e S a n t i a g o de C u b a . 
C I E N F U E G O S Dbre. 10 
S A N T I A G O . . 24 

tS*" Pasaje por ambas líneas á opción del vüyero. 
Para fletes,_dirigirBe á L O U I S V. P L A C E , Obra-

pía número 25. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

Obrapía numero 25, H I D A L G O Y COMP. 
C n. 1384 312-1 J l 

D e N u e v a Y o r k á l a H a b a n a . 
I a $40—2? $20.—Ida vuelta $75 oro americano. 

D e l a H a b a n a á N u e v a Y o r k . 
1» $15—2? $22-50.-3? $17.—Ida y vuelta 

oro espaEol, 
Hidalgo y Cp. 14-Jn 

Los vapores americanos Saratoya y Y u c a t á n sal
drán para Nueva-York á las ocho de la upehe del 22 
y 24 del corriente, respectivamente, 'á causa de estar 
demorado oh MÓXÍQÓ este xtltimo.—Hidalgo y Comp. 
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V i P O R M B E O S 
DE L A 

Compañía Trasatlántica 
A N T E S D E 

ANTONIO LOPEZ Y COMP. 
E l v a p o r - c o r r e e 

C. CONDAL 
c a p i t á n C a r m e n a . 

Saldrá para Progreso y Veracruz, el 27 de diciembre 
á las 2 de la tarde, llevando la correspondencia p ú 
blica y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga so firmarán por los consigna

tarios antes de correrlas, sin cuyo rctiuisito serán nu
las. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 2(5. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios 

íf Calvo y Compañín. Oficios número 28. 
1 38 312-1E 

E l v a p o r - c o r r e o 

ALFONSO X I I 
C A P I T A N GARDON. 

Saldrá para Cádiz y Barcelona el 30 de diciembre 
á las 5 de la tarde, llevando la correspondencia p ú 
blica y de oficio. 

Admito pasajeros para dichos puertos, carga para 
Cádiz, Barcelona y Gónova. 

Tabaco para Cádiz solamente. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Laa pólizas do carga se firmarán por los consignat*-

rtos antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nu
las. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 28. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M. Calvo y Compafiía. Oficios número 28. 

LINEA DE NEW-YORK. 
e n c o m b i n a c i ó n c o n l o s v i a j e s á 

E u r o p a , V e r a c r u z y C e n t r o 
A m é r i c a . 

S e h a r á n t r e s m e n s u a l e s , s a l i e n 
do l o s v a p o r e s de e s t e p u e r t o l o s 
d í a s l O , 2 0 y 3 0 , y d e l de N e w - Y o r k 
l o s d í a s l O , 2 0 y 3 0 de c a d a m e s . 

E l v a p o r - c o r r e o 

c a p i t á n A l e m a n y . 
Saldrá par» Nueva-York el 30 de diciembre, i las 

cuatro do la tarde. 
Admite carga y pasajeros, á los (jue ofrece el buen 

trato que esta antigua Compa&ia tiene acreditado en 
sus diferentes líneas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bromen, Amsterdan, Rotterdan, Ilavro y Amberes, 
con conocimiento directo. 

L a carga se recibe hasta la víspera de la salida. 
L a correspondencia sólo se recibe en la Administra

ción de Correos. 
NOTA.—Esta Compafiía tiene abierta una pálisa 

flotante, así para esta línea como para todas las de
más, biyo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
que se embarquen en sus vapores. 

I 38 312-1 E 

LINEA DE LAS ANTILLAS. 
E l v a p o r - c o r r e o 

M. L. MiAVERBE 
c a p i t á n C a s t e l l á . 

Saldrá para Nuevitas, Gibara, Santiago de Cuba, 
Ponce; Mayagilez y Puerto-Rico, el 31 do diciiembre, 
á las cinco de la larde, para cuyos puertos admite pa-
ajeros. 
Recibe carga para Ponce, Mayagliezy Puerto Rico 

hasta el 29 inclusive. 
N O T A . - -Esta Compafiía tiene abierta una póliza 

flotante, así para esta línea como pi\ra todas las do-
más, bajo 1a cual pueden asegurarse todos los efectos 
que se embarquen eu sus vapores. 

Calvo y Comp., Oficios número 28. 
I D A . 

S A L I D A . j L L E G A D A . 
De la Habana el día úl

timo de cada mes. 
. Naevitas el ? 
. Gibara 3 
. Santiago de Cuba. 5 
.. Ponce 8 
i Mayagüuz P 

R E T O R N O . 

A Nuevitas el 
Gibara 

, . Santiago do Cuba.. 
— Pon^e 
. . Mayagüez 
. . Puerto-Rico 

S A L I D A . 

De Puerto-Rico e l . . . . 
. Mayagüez 
. Ponce 
. P u e r t o - P r í n c i p e . . 
. Santiago de Cuba.. 
. Gibara 

. . Nuevitas 

L L E G A D A . 

A Mayagiiet el 15 
. . Ponce 16 

P u e r t o - P r í n c i p e . . . 19 
. . Santiago de Cuba.. 20 
. . Gibara 21 

Nuevitas 22 
. . Habana 24 

N O T A S . 
En su viaje de ida recibirá en Puorto-Rico los días 

13 de cada mes, la caiga y pasajeros que para los 
puertos del mar Caribe arriba expresados y Pacífico, 
conduzca el correo que sale de Barcelona el día 25 y 
de Cádiz el 30. 

En cu viaje de regreso, entregará al correo que sale 
de Puerto-Rico el 15 la carga y pasajeros que conduz
ca procedente de los puertos del mar Caribe y en el 
Parifico, para Cádiz y Barcelona. 

E n la época do cuarentena, ó sea desde el 1? de 
mayo al 30 de septiembre, se admite carga para Cádiz, 
Barcelona, Santander y Coruña, pero pasajeros sólo 
p á r a l o s últimos puertos.—M. Calvo y Comp. 

IS8J 1-E 

L I M A 11 LA HABANA A COLON. 
Ea combinación con los vapores de Nueva-York y 

con la Compañía del Ferrocarril de Panamá y vapores 
do la costa Sur y Norte del Pacífico. 
E L , V A P O R C O R R E O 

C A P I T A N R I V E R A . 
Saldrá el día G de enero, á las cinco de la tarde, 

con dirección á los puertos que á continuación se 
expresan, admitiendo carga y pasajeros. 

Recibe además, carga para todos los puertos del 
Pacífico. 

La carga se recibe ol día 5 solamente. 

Aviso á los cargadores. 
Esta Compañía no responde del retraso ó extravío 

que sufran los bultos de carga, que no lleven estam
pados con toda claridad el destmo y marcas de las 
mercancías, n i tampoco de las reclamaciones que se 
hagan, por mal envase y falta de precinta en los mis-

S A L I D A S . 

De la Habana el d í a . . 
. . Santiago de Cuija. . 
. . La Guaira 
. . Puerto Cabello 
. . Santa Marta 
. . Sabanilla 
. . Cartagena 
. . Colón 
, . Puerto Limón (fa

cultativo) 

M . Cf t l r j r Cota» 

L L E G A D A S . 

Santiago de Cuba el 9 
. La Guaira 12 

Puerto Cabel lo . . . . 13 
, Santa Marta 16 
Sabanilla 16 
Cartagena 17 
Colón 19 
Puerto Limón (fa

cultativo) 21 
Santiago de Cuba.. 26 
Habana 29 

ÍES coraos 
V A I ' O R E S P A Ñ O L 

DE 
A . D E L C O L L A D O Y C O M P . 

(SOCIEDAD EN COMANDITA.) 
Capitán D . R I C A R D O R E A L . 

VIAJES SEMANALES DE DA HABANA A BATlf A-UONDA, 
RÍO BDANOO, SAN CAYETANO Y MALAS-AGUAS 

Y VICB-VERSA. 
Saldrá de la Habana los sábados á las diez d é l a 

noche, y llegará á San Cayetano los domingos por la 
tarde, y á Malas-Aguas los lunes al amanecer. 

Regresará á San Cayetano (donde pernoctará) lo» 
mismos lunes, y á Rio-Blanco y Bah ía -Honda los 
martes, saliendo á las tres do la tarde para la Habana. 

Recibe carga los viernes y sábados en el muelle de 
Luz, y los fletes y pasajeros so pagan á bordo. 

De más pormenores impondrán: eu L A P A L M A 

tConsolación del Norte), su gerente. D . A N T O L I N 
) E L C O L L A D O , y eu la l l ábana , los Sres F E R 

N A N D E Z . G A R C I A Y COMP., Oficios ns. 1 y 3. 
C 1284 1S(5-2An 

Empresa del vapor "Tntoft." 
Teniendo'este vapor que entrar en dique para l i m 

piar sus fondos y hacerlé algunas reparaciones, para 
lo cual necesitará próximamente unos treinta días, se 
pone en conocimiento de los señores cargadores y del 
público en general, quo á partir del miércoles 21 de 
diciembre de este año, suspenderá sus viajes hasta 
nuevo aviso; y para que no sufran perjuicio los inte
reses del comercio, la Empresa lia acordado que 
mientras no esté listo el vapor, lo sustituya la goleta 
Cr i sá l ida , cuya primera salida para los puertos del 
itinerario del vapor, la efectuará el sábado 24 de d i 
ciembre próximo, y en caso necesario se pondrá otra 
golelíj además, lo quo se anunciará oportunanlpnto 
por los periódicos.—Habana, 1'6 dé fliciembro de 1892. 
— E l gerente,' Anlolín del Collado. 
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CORRJÍOS DE LAS ANTILLAS Y TRASPORTES MILITARES 
D E SOBRINOS D E H E U K E R A . 

V A P O R 

C A P I T A N I ) . M A N U E I i G I N E S T A , 
Este vapor saldrá do esto puerto el día 25 de d i 

ciembre á las doce del día, para los de 
N U E V I T A S , 

PUERTO P A D R E , 
G I B A R A , 

N A Y A R I , 
B A R A C O A . 

G U A N T A N A M O , 
CUBA. 

C O N S I G N A T A R I O S : 
Nuevitas: Sres. D . Vicente Rodríguez j Cp. 
Puerto Padre: Sr. D . Francisco P l á y Picabia. 
Gibara: Sr. D . Manuel da Silva. 
Mayarí: Sr. D . «Jufin Gwu. 
Baracoa: Sres. Mon'és y Cp. 
Guantánamo: Sres. J . Bueno y Cp 
Cuba: Sres. Gallego, Mesa y Cp. 

Se despacha por sus armadores, San Pedro 26, piara 
de Luz. 137 312-1 B 

VAPOR "MORIERA 
C A P I T A N J . V I N O L A S . 

Viajes extraordinarios y temporales entre 
este ¡merto y el de Wfbaro, con escala 

a l retorno en Nwcy itas. 
Salidas de la Habana los días C, 16 y 26 á las doce 

del día. 
Idem de Gibara los dias 8, 18 y 28. 
Idem do Nuevitas los dias 10, 20 y 30. 

¡Gran rebaja de fletasl 
Para Gibara á 4.0 centavos oro caballo do carga de 

víveres, feneter ía , loza y cigarro, puesto en el muelle. 
Para Nuevitas á 3o cts. el caballo do carga de v í 

veres, ferretería, loz.i y cigarros, puesto on los alma
cenes do los Sres Vicente Rodrigues y Cp. 

Los fletes de ida iguales á los ue retorno. 
Las mercancías según tarifa y costumbre anteriores. 
Habana, septiembre IV de 1892.—Sobrinos de H e 

rrera, San Pedio 26. plaza do Luz. 
1 37 7st 

VAPOR "ADELA. 
C A P I T A N B A R R A G A N . 

Saldrá do la H A B A N A todos los viernes á las seis 
de la tarde, y llegará á SAGUA los sábados al ama
necer y á C A I B A R I E N los domingos por la mañana. 

R E T O R N O . 
Saldrá de C A I B A R I E N los martes después de la 

llegada del tren do pasajeros, y tocando en Sagua el 
mismo día y llegará á la H A B A N A los miércoles, de 
ocho á nueve de la mafiana. 

NOTA.—Se recomienda á los señores cargadores 
las condiciones quo reúno dicho buque para el tras
porto de ganado 

A V I S O . 
Se despachan conocimientos directos paxa la Chin

chilla, cobrando 28 centavos por caballo de carga, 
ademís del flete del vapor. 

_ Consignatarios: Sagua, Puente y Torre. Caiba
rién, Andrés Urrutibeascos. 

Se despacha por sus armadores Sobrinos de Herre-
rrera, San Pedro 26, plaza do Lus. 

I 37 312-1B 

VAPOR "CLARA." 
C A P I T A N G A R C I A . 

Saldrá de la Habana todos los'lunes á las seis de la 
tarde, llegará á Sagua los martes al amanecer y á 
Caibarién los miércoles por la mafiana. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarién los jueves después de la llegada 

del tren de pasajeros y tocando en Sagua el mismo 
día, llegará a la Habana los viernes, de ocho á nueve 
de la mafiana. 

C O N t l I G N A T A R l O S . 
Sagua: Sres. Puente y Torre. 
Caibarién: Sr. D . Andrés Urrutibeascoa. 

A V I S O . 
Se despachan conocimientos dilectos para 1» Chin-

ohilla, cobrando 28 centavos por el caballo de carga, 
además del flete dol vapor. 

NOTA.—Se recomienda á los señores cargadores 
las condiciones que reúne dicho buque para ol tras
porte de ganado. 

Se despucha por sus armadores Sobrinos do Herre
ra. San Pedro 20, plaza de Lus. 

137 • 24- ag 

VAPOR ALAVA 
capitán A N S O A T E G U I . 

P a r a Sagxia y C a i b a r i é n . 
S A L I D A . 

Saldrá los miércoles de cada semana, á las seis de la 
tarde, del muelle do Luz, y llegará á SAGUA los jue
ras y á C A I B A R I E N los viernes. 

RETORNO. 
Saldrá de C A I I I A R I E N , tocando en Sagua, para 

la H A B A N A , los domingos por la mañana. 
T a r i f a de f le tes e n oro. 

A SAGUA. 
Víveres y f e r r e t e r í a . . , , $ 0-40 
Mercancías 0-60 

A C A I B A R I E N 
Víveres y ferretería con lanchaje $ 0-40 
itfercancías idem idem 0-G5 

QP 'KOTA,—Estando en combinación con el feno-
catril de Cbiucbilla, se despachan conocimiantos d i 
rectos para los Qticiuados de Güines. 

Se despachan á bordo, ó informes Cuba número 1. 
C 2040 1-Dc 

Mercaderes 10, altos. 
H A C E N P A G O S P O R C A B L B 

G I R A N L E T R A S 
A CORTA T LARGA VISTA, 

sobre Londres, París , Berlín, Nueva-York y demás 
plazas importantes de Francia, Alemania y Estados-
Unidos, así como sobre Madrid, todas las capitales de 
provincia y pueblos chicos y grandes de Espafia, Islas 
Baleares v Canarias. 

C 018 813-1 

Cuando se trata de esta casa, es lo mismo que decir: "Ahí está 
el mejor calzado que se fabrica en Cindadela," porque es bien sabido 
que Ĵ A MARINA es la UNICA peletería que tiene FABRICA 
PROPIA, en la que continuamente se encuentra uno de los socios pa
ra la debida vigilancia en la fabricación, el cual no permite se em
pleen más que materiales de primera clase en su confección. 

Por esta circunstancia, podemos garantizar que nuestro calzada 
ESPECIAL no tiene rival, pues es todo de superior calidad. 

Entre las diversas clases que ya hemos recibido para las Pascuas, 
tenemos un surtido de calzadito para niñas y niños, de la misma fá
brica, que por su preciosidad llama la atención pública. 

PRECIOS SIN COMPETENCIA. 

C 2131 alt 4a-13 2d-U 

Hrojo-ao "sr COMP. 
25, OBRAPIA 35. 

Hacen pa cos p.;r el cable, eiran letras á corta j 
larga vista y dan Oartas do crédito sobre Now-York 
Filadelphia, New-Orleans, San Francboo, Londres, 
París, Madrid, Barcelona y demás capitales j ciuda
des importantes de los Estados-Unidos y Kuropa, asi 
como sobre todos los pueblos de España y sus previn-
ola». Ti VÜA (Rfi-l ¿ j 

DIZ 
8, 0 ' R E I L L Y 8, 

ESQUINA A MERCÁDEKES, 
HACEN PAOOS POR E L CABLE 

F a c i l i t a n c a r t a s de c r é d i t o . 
Giran letras sobre Londres, N e w - f o r k , New-Or

leans, Milán, Turín, Roma, Vene.cia, Florencia, Ñ á 
peles, Lisboa, Qnorto, Gibraltar,' Bromen, Hambur
go, Par ís , Havre, Nantes, Btrdeos, Marsella. L i l l e , 
Lyon, Méjico, Veraovuz, S. Juan de Puerto-Rico, & . 

Sobre todas las capitales y pueblos; sobre Palma i t 
Mallorca, Ibiza, Mahón, y Santa Cruz de Tenerife, 

Y EN ESTA I S L A 
Sobro Matanzas, Cárdenas, Eimedlos, Santa Clara, 

Caibarión, Sagua la (Laudo, Trinidad. Cionfuegoa, 
Saacti-SD<rU;;», Santiago de Cuba, Ciego do Avila, 
Manaanlllo, Pinar del Río, Gibara, Puer to-Pr ínc ipe , 
Nuovitas. etc. C1113 1156-1.11 

N. 6ELATS T 0* 
108, AGtXTZAR, 108. 

E S Q T J I M A . A A M A R O - U E A 
HACEN PAGOS POR E L C A B L E 

F a c i l i t a n c a r t a s d a c r é d i t o y g i r a n 
l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i a t a 

sobre Nueva-York, Nueva-Orloans, Veracruz, Móji-
co, San Juan do PUOMO-RÍCO, Londres, Par ís . Bur
deos, Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, Ñapóles, 
Milán, Qónova, Marsella, Havre, L i l l e , Nantos. Saint 
Quintín. Dieppe, Tolousa, Vonecia, Florencia, Pa-
lermo, Turín , Mesina, & , así oomr» sobre W.as lar 
capitales y pueblos de 
E S P A Ñ A B I S L A S C A N A R I A S . 

B O o r j e s y C -
B A N Q U E R O S . 

2, OBISPO, 2. 
E S Q U I N A A M E R C A D E R E S . 

HACEN PAGOS POR E L C A B L E . 
F A C I L I T A N CARTAS D E C R E D I T O . 

y g i r a n l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
SOBKE N E W - Y O R K , BOSTON, C H I C A G O , 
SAN FRANCISCO, N U E V A - O R L E A N S , V E R A -
CRUZ, M E J I C O , SAN J U A N D E P U E K T O -
RICO, PONCE, M A Y A G U E 3 , L O N D R E S , P A 
RIS, BURDEOS, L Y O N , B A Y O N A , H A M B U R 
GO, B R E M E N , B E R L I N , V I E N A , A M S T E R 
D A N , B R U S E L A S , R O M A , Ñ A P O L E S , M I L A N , 
G E N O V A , ETC. . ETC. , A S I COMO SOBRE T O 
DAS L A S C A P I T A L E S Y PUERTOS D E 
E S P A Ñ A ± I S L A S C A N A R I A S 

A D E M A S , C O M P R A N Y V E N D E N R E N T A S 
E S P A Ñ O L A S , FRANCESAS E I N G L E S A S , B O 
NOS D E LOS E S T A D O S - U N I D O S Y C U A L 
Q U I E R A O T R A C L A S E D E V A L O R E S P U B L I 
COS C 12fifi 156-2 A 

J. BALCELLS Y V 
GIRO DE LETRAS 

CUBA NUM. 43, 
E N T R E O B I S P O T O B R A R I A 

n m<» i w - i j i 

MERCANTILES. 
T h e W e s t e r n R a i l w a i of H a v a n a 

L i m i t e d. 
En los dias 21, 25 y 2G del corriente mos y á seme

janza de años anteriores, saldrá de Cristina para A r 
temisa un tren extraordinario para viajeros á las 2 h. 
50' de la tardo, quo regresará saliendo do Artomika 
en los días 25, 26 y 27 a las 8 l i . 30' do la manaua. Lo 
quo se anuncia para conocimiento del público. 

Habana, lí) de diciembre de 1892.—James Maltón, 
Administrador General. C 2175 5-20 

Crédito Territorial Hipotecario 
de la Isla de Cuba. 

Por renuncia del Sr. D . Joaquín Martínez do P i -
nillos he sido nombrado Director Provisional do esta 
Institución y habiendo tomado ya posesión del cargo, 
be trasladado las oficinas de la Sociedad á los altos 
de mi casa calle de Crespo núm. 19. 

Lo que participo á los interesados en dichi Empre
sa y al público en general para los Unes consiguien
tes. Habana á 10 do Diciembre de 1S02.—Antonio 
Ruiz Gavero. 14571 5-20 

Conipaíiía dol Ferrocarril de Sagua 
la Grande. 

S E C R E T A R I A . 
Por disposición del Excmo. Sr. Presidente so con

voca á los señores accionistas para la Junta general 
ordinaria que ha de tener lugar el día 8 del próximo 
mes de enero, á las doce de la mañana, en la calle del 
Raratillo número 5, para dar cuenta do las operacio
nes del año social, terminado en 30 do septiembre ú l -
mo, y elegir una comisión de tres señores accionistas 
para el eXámcn y glosa de las'cuentas; advirlión.lose 
que, según lo dispuesto en el Reglamento de la Com
pafiía, la Junta tendrá lugar con los socios oue con
curran, sea cual fuere su número y el c*pital que re
presenten, y que también se elegirán dos vocales pro
pietarios y tres suplentes de la Junta Directiva. 

Habana 18 de diciembre de 18Ü2.—Beniqno del 
Monte. C 2116 17-15 

Compañía del Ferrocarril entro 
Cienfuegos y Villaclara. 

S E C R E T A R I A . 
Por acuerdo do la Junta Directiva y en cumpl i 

miento de lo que dispone el artículo GÍ de los Esta
tutos de la Compañía, se convoca áloHscfiores aecio-
nistus para la Junta general OTtlinatia que ha de ce-
lebrarec ol dia QUINCE DK BNBBO próximo, cualquie
ra quo sea el número de los concurrentes, á fin de a-
cordar lo que procoda en cuanto á los recursos para 
la construcción del ramal do Congojas á Rodas y á 
los particulares comprendidos en los números 2, 4 y ti 
del artículo 81 de los ya citados Estatutos, así como 
para proceder á la elección de Vice-presidente de la 
Compañia, cargo vacante por fallecimiento del Exec-
lontí-iimo Sr. D . Laureano Pequeño, y á la de un vo
cal de la Junta Direetiva si resultase vacante por la 
elección anterior.—Habana, diciembre 13 de 1892.— 
El Secretario, An ton io S. de l iustamante. 

C 2148 10-16 

Amos. 
A L P U B L I C O . 

E l regalo del carruaje que se encuentra en Prado 
91 se suspende hasta la úl t ima Lotería de marzo, y en 
la misma casa se solicitan dos habitaciones en cambio 
de costuras de todas clases, para una señora viuda y 
doworaUdad. 14023 l a - í l 3d-2^ 

G r U A l T C O M B A T E 
ZEOST 

G a l i a n o n ú m . 9 7 
Para la próxima N O C H E B U E N A , día do cólobre batalla, ha dispuesto esta casa, 

antigua y muy conocida en esta capital y fuera de olla, que se coacentron on 97, G A L I A -
NO 97, todas los legiones quo en diferentes puntos de la Isla ha comprado, compuestas do 

5,000 Lochones de todos tamaños. 
4,000 Pavos de id. id. 
4,000 Gallinas guineas. 

Además , C U B A - C A T A L U Ñ A ha encargado A los Estados-Unidos 0,000 jamones, l a 
mayor parte chicos, y al alcance de todas las fortunas. 

Í^llfl'l-Ofl'f'olllfí *l cuyo nombre equivale á una garatltía para todo lo quo 
V U W Í I " V M / L C * 1 U 1 U * J oxpondo, cuenta con un sin número de novedades para 

los días 24, Año Nuevo y Reyes, que considerándolo una tarea larga y hasta cansada para 
el lector, C U B A - C A T A L U Ñ A no entra on detallos de todos éstos, y sí de algunos elegan
tísimos racimos de pasas en cartuchos, estuches de pasas lujosamente edvasadas. 

Cajas do higos Imperial Marroquí. 
Idom dátiles de Berbería, caja do .1 libra, á 15 centavos. 
Idem id. id. id. id. de 4 libras, á $1 oro. 
Pomos de aceitunas negras y aliñadas, á 20 centavos. 

í^ l l fkO- í^ i l ' f o l n í í í l . roco,n'on^a su exquisito turrón de Melocotón por la 
\ j t i M i l m \ j a v a í l t . l M dad do su clase, asi como igaalnaente l'»s do .iijona, Fre

sa, Mazapán, Yema, Nieve y Frutas, todos á 40 contavos libra, Alicante, superior on 
barras do H libra, á 60 contavos. 

( P l í l v i - í ^ ' f ' O Í l l í í O ^ono Pro^a^0 (lno cuenta siempre con todo lo mejor quo 
\ J H f j e l m \ j a ¡ l ) i h l U . l i i í go importa, tanto en conservas como on vinos, champagnes 

y embuchados. Quesos de San Simón, Chóster legítimo, Cuajada americana. Gruyere, 
Koquefort, Patagrás, Pifia y Flandes. 

C U B A - C A T A L U Ñ A 

( M i a ñ o n ú m e r o 9 7 . 

C2192 
TELEFONO 1216. 

3-22 2-22 

SITUACION DEL BANCO ESPAIOL DE LA ISLA DE CUBA 
E N L A T A R D E D E L SABADO 17 D E D I C I E M B R E D E 1892. 

fOoro 
CAJA. < Plata , 

^ B r o n c e . . . . . . 

CAHTERA: 
Hasta 3 meses 
A más tiempo 

; 6.223.730 
1.735.491 

3.901 

$3.603.152 I 26 
081.909 95 

$ 5.309.500 
998.000 

Créditos con garantías 
Obligaciones del Ayunta- C Domiciliadas en 

miento do la Habana, < Habana 
Hipoteca 1? (Nueva Y o r k . . . 

Sucursales 
Comisionados 
Emprést i to del Ayuntamiento de la Habana 
Hacienda pública, cuenta de emisión de Ililletes del Banco 

Espafiol de la Habana 
Cuentas varias 
Efectos timbrados 
Delegados, cueuta Efectos Timbrados 
Kecibos do contribucionos 
Uecaudailores de eontribucionog 
Tesoro, Deuda de Cuba 
Propiedades 

GASTOS DB TODAS CLASES: 
Instalación I $ 5.857 I 20 
Generales I 78.696 42 100 

muí 

$ 7.963.123 

i.:!ir..ii(;i! 

C.307.500 

1.321.612 
375 

120.483 

2.565.227 
2.178.197 

831.892 
sei.sss 

3.002.675 
62.462 

160.405 

81.553 

$ 29.098.105 

$ 3.880.815 

14, 
47 
57 

30 
08 
43 
B7 
16 
75 
66 

71 

17 

B I L L E T E S . 
B, E . H . 

293.811 

20.170.335 
2.660.138 

100 

$ 27.005.201 

40 

72 

50 
M 

48 

c i to 
P L A T A 
on g a r a n t í a . . . 

Capital 
Billetes en c i r cu l ac ión . . . 
Saneamiento de créditos 
Cuentas corrientes 
Depósito sin interés 
Hacienda pública, cuentas depósitos 

I d . id . id . 
I d . id. id . 

Dividendos 
Billetes del Banco Español do la Habana emitidos por cuen 

ta do la Hacienda 
Cuentas varias 
Corresposales 
Amortización ó intereses del Emprés t i to del Ayuntamiento 

do la Habana 
Expendición do Efectos Timbrados 
l íecaudación do contribuciones 
Muuieipios, cuenta do recibos de contribuciones.. . . 
Hacienda pública, cuenta do recibos do contribución 
Idem idem Efectos timbrados 
Productos del Ayuntamiento de la Habana 
Intereses por cobrar , 
Ganancias y pérdidas 

OltO. 
8.000 
3.023 

252 
8.146 
1.200 

336 
331. 

1.090. 
101. 

000 
730 
116 
789 
141 
866 
336 
000 
150 

1.721 

10.138 
10.934 
6.038 

67.589 
1.38-1.154 
!.020,jí93 

175.271 
28.906 

317.897 

B I L L E T E S . 
B. E . H . 

1.738.85-1 
2.660.909 
1.021.829 

20.834 

20.170.335 
1.376.856 

15.328 

251 

95 
86 
64 

50 

60 
66 

11 

96 

29.098.105 17 í$ 27.005.201 48 
Habana, 17 de diciembre de 1892.—El Contador, J . Jt. Oarval lw.—Vto. Bao. E l Sub-Gobemador, 

JBaro. I n . 1115 B uis. 

"pwOSA M A R I A D E L R O S / V R I O D I A Z YJIO-
j j n c a , advierto al público «iue no ba otorgado poder 
absolutamente á nadie para quo intervenga con sus 
intereses, y por lo tanlo deja nulo y sin lugar, cual
quier trato ó contrato que se baga á nombre suyo, y 
que su domicilio es calle de San Indalecio númevo 2, 
Santos Snilrez. 14620 4-21 

A V I S O . 
Con ol fui de evitar molestias y perjuicios íl los quo 

por cualquier concepto adeudaren cantidades ú. los 
Sres. Bordenave y Cp., del comercio de esta plaza, 
so advierte que ú solicitud del que suscribe, on re
presentación ile los Sres. Kessler, Ereros y Cp., do 
Par ís , se ba desyi.-iebado por el Sr. Juez do primera 
instancia del distrito de Guadalupe, embargo de los 
bienes do la referida sociedad.—Habana, 17 de d i 
ciembre de 1892.—Tomás J . C ruñados. 

14584 10-21 

AVISO A LOS M0E0S0S 
Asociación del gremio de talleres 

de lavado. 
Habiendo llegado á. esto gremio inmensas quejas 

de los agremiados, referente á que muchos de sus 
marebantes, valiéndose de mi l argucias dejan de abo
narles sus trabajos, en vista do ello el gremio tiene 
acordado con la anuencia do todos sus agremiados, so 
baga una colección de dichos marebantes, cuya_ colec
ción existirá en cada uno de los talleres, poniéndola 
ú la disposición de todos los industriales ajenos & este 
giro que deseen salvarse de algún porrazo.—Habana, 
5 de diciembre de 1892.—Por la Direct iva,—El Se
cretario, Saturnino Morante. 

14090 26-7 Dl> 

Servicio de limpieza de las calles 
do la ciudad. 

Aunque á. pesar del anuueio on los diarios de esta 
capital, previniendo ú aquellas persoous que por ra 
zón de la industria, arte ú oficio que ejercen, que el 
contratista no estíi obligado á llevar los efectos uuí t i -
los ó averiados de los almacenos, depósito de comes
tibles, ni de los desperdicios de las fábricas manufac
tureras, talleres ó establecimientos do cualquiera cla
se y de los establos de carruajes y trene» do carreto
nes por el estiércol de sus cuadras, han sido relativa
mente pocos las que han acudido á celebrar igualas 
contratos y auuque ese hecho pudiera suponer quo 
dichas personas que no han concurrido están dia-
pucstas á llevar ese» residuos por su cuenta, con el fin 
de evitar interpretaciones que pudiera afectar al ser
vicio y los intereses de esa parte de) vecindario, haga 
público que estov disuuesto á conceder uu nuevo p l a 
zo que terminara el 31 del corriente mes y quo pasado 
ese dia sólo se recogerán por mis empleados loa res i 
duos de los establecimientos cuyos dueños tengan ce
lebrado contrato con el quo suscribo, ó lo celebren en 
dicho periodo de tiempo. 

Habana, diciemb*e 15 de 1892.—El Contratista. 
14417 8-17 

El Salón de la Moda. 
Queda abierta la suscripción, para el año de 1893, 

de tan acreditada como especial revista de Modas. 
Precio de suscripción; por un afio $5-30 y por se

mestre $3-50. N ú m e r o 80 centavos. Pago ant ic i 
pado. Se suscribe para todos puntos de la Isla en su 
agencia general, Neptuno número 8, Habana. 

0 2054 alt I D b 



jEL-A.IE3-A.ZEsr-áL. 
JUEYES 22 DE D I C I E M B R E D E 1892. 

: Xas rociones y los "regíonalistas." 
L a Lucha y E l Correo de Matanzas cie-

• rran sobre nosotros, en eue últ imos núme

ros, con motivo de nuestra campaña contra 

la subsistencia de los gobiernos regionales, 

si bien debemos distinguir entre ambos co

legas, pues mientras el diario habanero se 

enreda en sus propias mallas, queriendo ser 

consecuente consigo mismo al defender ma

lamente el régimen que en un principio 

combatió, el diario matancero persevera en 

su actitud y pretende sostener que dicho 

sistema gubernativo regional es descentra-

lizador (sin que los habitantes de la región 

intervengan, para nada, en la ges t ión de 

sus intereses locales) y que en esta vitanda 

ciudad de la Habana hay un grupo de oli

garcas—palabreja tomada al vocabulario, 

y a anticuado, de la demagogia—que todo 

lo quieren "mangonear" en provecho de sus 

individuales codicias. 

Bueno es transcribir un specimen de la 

argumentación de cada uno de nuestros dos 

descomunales adversarios. 

E l que insertamos A renglón seguido per

tenece á L a Lucha : 

"Dice el B i a r i o que si la antigua organi
zación provincial es defectuosa, que se pida 
su modificación.—Pues eso es precisamente 
lo que pedimos. Decimos al Gobierno: "No 
cometas el mismo error del Sr. Homero Ro
bledo. No deshaga sin preparación ni estu 
dio un sistema para implantar otro tan ma
lo ó peor. Hay que organizar el Gobierno 
General y el de las Regiones, Departamen
tos ó provincias. Pues bien; presenta un 
plan armónico, que tenga caráctor de esta
bilidad, y entonces, ú hay que suprimir las 
regiones, suprímelas, ai hay que modificar
las, modifícalas. Pero no cometas el absur
do de volver á un sistema que no es bueno, 
según todos lo reconocen, para dentro de 
algunas semanas ó algunos meses, reempla
zarlo por otro, que es el que, á tu juicio, 
tendrá carácter definitivo." 

Si L a Lucha pide precisamente que la 
antigua organización provincial se modifi
que, no comprendemos por qué desea lá or
ganización "do las regiones, departamentos 
ó provincias"; pues lo lógico sería que pi
diese la organización de las provincias, que 
ni han dejado de existir, ni representan lo 
mismo, en el orden administrativo, que los 
antiguos departamentos ni que las moder
nas regiones. 

Insiste L a Lucha, periódico republicano 
y á ratos ultra-reformista, en que se respe
ten los intereses creados en las regiones, á 
la sombra de la ley; pero como no puedo 
indicar cuáles son esos grandes intereses cu
yo arraigo aconseje ir con tiento en la su
presión de las regiones, cree salir linda
mente del paso de esta desenfadada ma
nera: 

"Pero como nosotros necesitamos el tiem
po y el espacio para tratar en serio los a-
suntos, no nos entretendremos en enume
rar al D i a r i o los intereses qu» empezaron á 
crearse á la sombra de los Gobiernos Re
gionales, Los interesados, los que se sien
ten amenazados, se encargarán de dar al 
Dia r io la mejor respuesta," 

Hablar de intereses que hay que respe

tar, creados al amparo de un régimen ad

ministrativo, fundar sobre ellos el edificio^de 

una argumentación, y, llegado el caso, bajo 

el apremio del contradictor de puntualizar 

dichos intereses, dar por toda respuesta 

la contestación de L a Lucha, es, sencilla

mente, revelar la inconsistencia de la tesis, 

mantenida sólo por la negra honrilla perio

dística. 

Si á lo menos nos probara el confundido 

colega que, además del Gobierno General 

y de los gobiernos provinciales, se necesita 

el nuevo organismo de los gobiernos regio

nales, por responder á exigencias territo

riales ó administrativas, nada tendríamos 

que oponer á L a Lucha y á sus cofrades en 

regionalismo; mas como nada de esto nos 

han probado esos colegas y, lo que es más, 

nunca alcanzarán á demostrar, derecho so

brado tenemos para creer que esos gobier

nos regionales por innecesarios, sobre todo 

por perturbadores, deben ser suprimidos 

inmediatamente, como así lo entienden los 

representantes parlamentarios do esta isla 

residentes on la corte, según telegrama que 

publicamos en nuestra primera edición de 

ayer y conformo á otro en el mismo sentido 

que dió á la estampa el colega. 

Por su parte E l Correo, que puede tam

bién enterarse do lo que decimos á L a L u 

cha, declama de este modo: 

" E n primer lugar, nosotros no hemos cía 
mado contra la Habana, como asegura el 
D i a r i o . A l defender la existencia de las 
regiones, do los ataques del órgano del 
Apostadero, hemos dicho y lo repetimos 
quoia supresión de aquellas sólo interesa á 
un grupo de individuos que desdo la vecina 
capital quiero mangonear todos los asuntos 
de toda la Isla, teniéndola en una especie de 
tutela para su medro particular y el creci
miento de su influencia, sirviéndoles como 
de procuradores á los pueblos, no con el fin 
de serles úti les , sino para demostrarle á los 
poderes públicos la necesidad de su coope 
ración y sus consejos para la gobernación 
de esta Antilla, que consideran su dominio 
y su feudo, empresa en que inconsciente
mente quizás, pero de modo real y positivo, 
les ayuda el D ia r io . " 

tema de perturbador, y pido su supresión, 
incomodándose después , cuando la sali
mos al encuentro y on uso de nuestro per
fecto derecho y cumpliendp nuestro de
ber, lo mismo que nuestras corporaciones, 
defendemos un régimen que creemos con
veniente y provechoso y que nos ha pro
porcionado grandes ventajas." 

L a s hermosas muestras que acabamos de 

.dar de la dialéctica del cologa matancero, 

'bastan, como se ve, para convencernos de 

que efectivamente el cologa no clama y de

clama contra la Habana y de que los go

biernos regionales nada han perturbado. 

Respecto á la parte que E l Correo consa

gró á sostener que el Gobernador General 

no ha experimentado merma en sus atribu

ciones, sino que las ha visto aumentar mo-

raímente, así como que ahora está descen-

tralizada la administración en Cuba (sin 

que el país , como hemos dicho más arriba, 

intervenga en la gest ión de sus privativos 

intereses, lo cual constituye una descentrali

zación cuya originalidad corresponde á los 

los "regionalistas") sólo hemos de ratificar

nos en todo cuanto sobre el particular hemos 

manifestado acerca de lo innecesario de los 

nuevos organismos, toda vez que, desde la 

promulgación del régimen constitucional 

en esta isla, no han existido realmente más 

que los tres órdenes de intereses que se re

fieren á los generales de todo el país—que 

forma una sola región geográfica y adminis

trat iva—á los intereses provinciales y á los 

municipales, dentro de cada uno de cuyas 

órdenes sí es necesario y conveniente plan

tear la descentral ización. A s í quedarían 

descentralizada la isla respecto del Minis

terio de Ultramar y descentralizados los 

municipios y las provincias, en los l ímites 

racionales aconsejados por la prudencia, 

sin quebrantar la unidad gubernativa yad-

ministrativa de esta Antilla, como la que

brantan las tres regiones, con su respectivo 

gobierno y su respectiva hacienda y con el 

derecho de entenderse directamente con el 

Ministro de Ultramar, cual si fueran tres 

colonias distintag, sin lazo de n ingún géne

ro que las uniera. 

Vapor-correo. 
E l martes 20 salió de Santander, con di

rección á este puerto y escalas en Coruña y 
Puerto-Rico, el vapor Montevideo. Conduce 
140 indi videos de tropa y 154 emigrantes. 

Fallecimiento. 
Tras larga y penosa enfermedad, ha de

jado de existir en esta capital el antiguo 
funcionario D . Juan Pomar y Mesa, Jefe 
de Negociado do 1* clase, y ex Secretario 
del Gobierno Civil do la Habana. 

También falleció en la noche del martes 
el Coronel D . Francisco Muñoz Reinóse, 
Jeje de la Dirección del Cuerpo de la Guar
dia Civil. 

Reciban los familiares do los Sres. Pomar 
y Muñoz, nuestro más sentido pésame. 

" E n verdad que no comprendemos al 
D i a r i o . Se fundan ó mejor dicho se instau
ran en Cuba los gobiernos regionales, que 
nada han perturbado, diga lo que quiera el 
colega, sino simplificado nuestra vida ad 
ministrativa aflojando un poco la estrecha 
central ización en que nos veíamos obligados 
á girar con inmensos perjuicios para todos, 
e x c e p c i ó n hecha de los oligarcas de la Ha
bana, y sólo el D i a r i o de la M a r i n a y algún 
otro periódico, fundándose en un pretexto 
que no tiene razón de ser como lo hemos 
demostrado, pone el grito en el cielo y cali 
fica ese verdadero adelanto en nuestro sis 

F O L L E T I N . 

COMO EN LA VIDA. 
l íove la escrita en francés 

POE 
A L B E R T O D E L P I T . 

(Esta obra, publicada pnr " E l Cosmos Editorial ," 
se halla de venta en la "Ga le r í a Literaria," do la se-
í iora Viuda de Pozo 6 hijos, Obispo 55.) 

friOKTINÚA.) 
—Nadie me hará creer que un hombre 

como usted, licenciado en letras y hablando 
alemán ó inglés, no haya podido colocarse 
en ninguna parte, 

xiolando respondía tristemente: 
—Sin embargo, ya lo ve usted. Usted 

mismo que lo confiesa, es el primero en des
pedirme rechazándome ni máa ni monos que 
los otros. 

—¡Yo, es diferente! 
Y el compasivo individuo invocaba siem 

pro a lgún excelente pretexto para excusar 
se: qne perdía dinero, que no ganaba lo su 
ficiente, ó bien que no tenía ninguna plaza 
vacante. Para aquellos que necesitaban un 
hombre á quien ocupar en trabajos de fuer
za, no convenía un sabio como Rolando, y 
para los que sólo deseaban un escribiente, 
carecía de la única cualidad que le era ne
cesaria; pues por una extraña fatalidad, el 
joven, que hubiera estado seguramente á la 
altura de todas las posiciones, tenía un c a 
rácter de letra ilegible. Ofreciéronle, sin 
embargo, trabajo en una casa de la calle de 
Hippolyte-Lebas para copiar papeles de 
obras dramáticas; pero el dueño de la agen
cia exigía una cali.irralia especial. Le tra re
dondilla, siempre redondilla. No era más 
que cuest ión do acostumhrarso y coger el 
tino como en un oficio. E n echo días ¿e ob-

Nueva linea de Vapores. 
E n la mañana de ayer fondeó en bahía el 

vapor noruego Baracoa, procedente de Pen-
zacola, que según se nos comunica, es el pri
mero de los que harán regularmente el trá
fico entre aquel puerto y el de la Habana. 

No creemos necesario recomendar á nues
tro comercio importador la gran ventaja que 
le reportará esta nueva línea, que en com
binación con la do ferrocarriles de Louis-
ville y Naskwille, de los Estados-Unidos, 
pone en cumunicación directa ó inmediata 
con las principales poblaciones productoras 
de dichos Estados. E s asimismo ventajosa 
esta nueva línea para los exportadores de 
frutos que, desde la Habana, los remiten 
á los mercados americanos; pues tiene la 
ventaja de la rapidez en la llegada de estos 
hasta el interior del paíSi 

Por lo mismo, nuestro comercio, así im
portador como exportador, sabrá fijarse de
tenidamente en una línea que tantas venta
jas lo puede reportar. Los agentes en esta 
Isla son los Sres. Deulofeu, Hijo y Ca, á 
quienes pueden dirigirse para cualquier in
forme que sobro este particular les con
venga. 

E l impuesto sohve el azücar 
y el taimo. 

L a Gaceta de Madrid publica en su nú
mero del día 3, precedida de las respectivas 
exposiciones del Ministerio de Ultramar, los 
siguientes Decretos ó instrucciones provi 
sionalas, modificando las de 30 de julio úl
timo relativas á los impuestos sobre el azú
car y ol tabaco en esta Isla: 

R E A L D E C R E T O . 
A propuesta del Ministro do Ultramar; de 

acuerdo con el Consejo dol Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo ol Rey D . A l 
ieuso X I I I , y como Reina Regente del Rei 
no. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba con caráctor 

provisional, y hasta que oido el Consejo de 
Estado se dicte la definitiva, la adjunta ins 
tracción, que modifica la de 30 de julio úl
timo, para la exacción y recaudación del 
impuesto de fabricación sobre el azúcar, es 
tablecido por el art. 14 de la ley de Presu 
puestos de 30 de junio de este año para la 
isla do Cuba. 

Dado en Palacio á dos de diciembre de 
mil ochocientos noventa y dos. 

M A R I A C R I S T I N A . 
E l Min i s t ro de Ul t ramar , 

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO. 
I N S T R U C C I O N P R O V I S r O N A I i . 

Modificando la de'¿0 de j u l i o ú l t imo sohre el 
impuesto de a z ú c a r e s en la I s l a de Cuba. 

Artículo 1? Queda derogada la instruc
ción provisional de30,'d6 julio último para la 
aplicación del art 14 de la presente ley de 
Presupuestos de 8 de junio precedente, que 
estableció un impuesto sobre la fabricación 
de azúcares. 

Art. 2° L a gestión del mismo estará á 
cargo de los Gobernadores de provincia, del 
Gobierno General de la isla y de la Direc 
ción general de Hacienda, bajo la depon 
dencia del Ministro de Ultramar, y se veri 
ficará con arreglo á las siguientes disposi
ciones. 

tenían curiosos resultados, y con este géne
ro de trabajo podía fácilmente ganarse la 
vida. Cada página de copia para papeles de 
teatro se pagaba do 6 á 8 céntimos; una 
página de novela, á tres sueldos; en cuanto 
á las copias para los abogados, el precio era 
doble. Rolando vislumbró al fin una espe
ranza. Durante ocho días no se movió de 
su buhardilla, consagrado mañana y tarde 
á ejecutar ejercicios caligráficos; mas ¡ay! 
sus dedos poco acostumbrados so rebelaban; 
pasada la primera semana, prosiguió sin 
desanimarse, volvió á comenzar una obsti
nada lucha contra la naturaleza, hasta que 
al fin, tuvo que declararse vencido. 

—Vamos, no te desanimes,—-decía alegre
mente Alicia;—acabarás por enfermar. E l 
presento está asegurado, puesto que tene
mos 700 francos, sin contar con que yo eco
nomizo ahora un luis más do lo que econo
mizaba hace un año. 

Rolando esperaba poder entrar como de
pendiente en el Louvre, el Bou-Marchó, ó 
cualquier otro establecimiento análogo; pe
ro pronto comprendió que estos grandes al
macenes están invadidos por multitud de 
empleados que forman una Sociedad aparte, 
en la cual es imposible introducirse sin a-
ceptar do antemano las más rudas ocupa
ciones. Sin duda, ol jefe puede dar coloca
ción al primero que se presente, mas Ro
lando no consiguió nunca ser recibido por 
uno de estos bajás del con^fircio contempo
ráneo. Además, allí, como én todas partes, 
es preciso sufrir un aprendizaje; es decir, 
comenzar por ser colocado en un estableci
miento al por menor, donde se vegeta du
rante diez y ocho meses ó dos años, sin 
sueldo alguno. Pensó el joven dedicarse á 
la carrera del periodismo. ¡ Ah, desgraciado! 
Iba á dar de recnazo contra ese mundo sin-

Art . 3? E l tipo de exacción con arreglo I 
á la ley será el de 10 centavos por cada 100 
kilógramos de azúcar centrífuga, de guara
po ó do primer lance y de azúcar blanco, y 
de 5 centavos sobre los 100 ki lógramos de 
azúcar de miel ó de segundo lance y de a-
zúcares mascabados. Quedará refundido 
on este impuesto el de Contribución indus
trial consignado en la tarifa 3* de los mis
mos epígrafes G, 7, 8, 9 y 10. 

Art. 4? E l pago de este impuesto se ve
rificará en las Secciones administrativas de 
Hacienda cuando el almacenaje de los azú
cares ó su fabricación se verifique en el tér
mino de las capitales de provincias, y en 
las Administraciones subalternas si se rea
liza en el terrisorio de éstas . 

Art . 5? Cuando se haya de dar salida 
de los almacenes generales á dicho artículo 
para su venta ó consumo en el exterior ó 
interior de la isla ol adquirente ó dueño del 
mismo tendrá la obligación de presentar en 
las oficinas de Hacienda factura duplicada 
por la extracción de azúcar, expresando en 
la misma cantidad y clase de azúcar ajusta
da á lo dispuesto en el art. 2?, su destino, 
bien al consumo interior ó al exterior, y el 
importe del derecho adeudado: una de las 
facturas l levará el timbre de 10 centavos y 
se extenderán por separado, según los tipos 
de adeudo. 

Art. 6? Examinada y hallada exacta l i 
quidación de derechos por el Oficial del Ne
gociado, las facturas se requisitarán con el 
conforme dol Jefe ó Administrador y del 
Interventor ó Contador, según sea en las 
capitales de provincia ó de subalternas, y 
se verificará el ingreso por medio de talón 
de cargo. Una de las facturas anotada con 
el asiento de dicho ingreso y la carta de 
pago se entregará al interesado: la otra 
que se considera como copia, con igual ano
tación quedará en el Negociado para las 
operaciones de contabilidad y la debida 
comprobación; estas facturas numeradas y 
por orden de fecha, justificarán en su día 
las cuentas. 

Art . 7? Los dueños 6 gerentes de los 
almacenes generales de azúcar no permiti
rán la salida de dicho artículo sin la exhi
bición previa de la factura requisitada por 
la Administración y carta de pago que 
acredite éste, incurriendo en la responsa 
bilidad de un doble derecho si faltan á este 
precepto ó si autorizan mayor salida que la 
consignada en la factura. 

Art . 8? Los dueños de ingenios que 
destinen azúcares para el consumo exterior 
sin pasar por los almacenes, incurrirán en 
igual responsabilidad del doblo derecho en 
caso de defraudación, sin perjuicio de la 
que en todos los casos afecta á los funciona 
ríos que no cumplen con sus deberes. 

Art. 9? Si-el azúcar se destina al consu
mo exteiior, el interesado precentará la 
factura requisitada y la carta de pago al 
Administrador de la Aduana, cuyo funcio
nario, después de comprobada la liquidación 
de derechos y pago del impuesto con el re-
conocimienio que se haga de la mercancía, 
pondrá la orden de embarque, así que sean 
igualmente cumplidas las demás diligencias 
que se establecen en el cap? 3? de las Orde
nanzas de Aduanas. 

Cuando el exportador lo haga directa
mente del ingenio, presentará además en 
la Aduana, con ía factura y carta de pago, 
certificación del cargador, que esté confor
me con la cantidad de azúcar que se haya 
adeudado. Dicho certificado quedará unido 
á la factura. 

Art. 10. E l Administrador de la Aduana 
recogerá la factura, devolviendo la carta de 
pago al interesado. Dicho jefe pasará á fin 
de mes á la Administración Central de la 
provincia relación detallada de dichas fac
turas, certificando al final su conformidad 
con la mercancía exportada. 

Art . 11. L a Administración tendrá de
recho á reclamar de los dueños ó gerentes 
de los almacenes nota expresiva de los azú
cares que so han sacado de los mismos en 
un período dado, con expresión de los ad-
quirentos ó extractores. 

Ar . 12.—Los dueños do ingenios que des
tinen azúcares al consumo interior, tendrán 
la obligación de presentar mensualmente 
en las oficinas de Hacienda las facturas 
de que trata el art. 5? para verificar el pa
go do los derechos. 

Se consideran los expresados documen
tos como declaraciones juradas, y estarán 
sujetas á la comprobación administrativa 
en el caso de sospecha fundada de fraude. 

Art . 13. L a s Administraciones de H a 
cienda practicarán los asientos correspon
dientes á los ingresos que se obtengan por 
el impuesto, haciendo simultáneamente las 
contracciones oportunas, previa la compro
bación del resultado do sus libros con las 
relaciones que reciban de los Administra
dores de Aduanas. L a s expresadas oficinas 
de Hacienda, l levarán la contabilidad de 
este impuesto con arreglo á instrucción y 
con sujeción á las reglas establecidas ó que 
se establezcan con la intervención general, 
la que formulará los modelos do documen
tos y facilitará á la Sección Central los da
tos que la misma estime necesarios. 

Art. 14. E l gobernador de la provincia 
resolverá en primera instancia todas las re
clamaciones que no tengan señalado un 
procedimiento especial, y de su fallo podrá 
acudirso en el término de quince dias al 
Gobierno General, y de esta resolución en 
el de treinta al Ministro de Ultramar. 

Art. 15. L a condenación de las multas 
que se impongan, corresponderá en todo 
caso al Ministerio. 

Madrid, 2 de diciembre de 1892.—Apro
bado por S. M.—ROMERO. 

EXPOSICIÓN. 
SEÑORA: E n la memoria que el Minis

tro que suscribe acompañó al proyecto de 
la ley de presupuestos, hoy vigente de la 
isla de Cuba., ha explicado con todo déte 
nimiento las razones que aconsejaban ape 
lar á nuevas reformas de tributación, da
da la inevitable baja que habían do produ 
clr las modificaciones arancelarias y no 
obstante las economías que se habían in
troducido. 

No estima, por lo tanto, necesario justifi
car en esto momento impuestos que han re
cibido la sanción del legislador, y c u j a 
exacción es inevitable: poro sí cabo modifi
car las instrucciones dictadas para dicho 
efecto, atendiendo á las reclamaciones y á las 
quejas formuladas por los interesados, que 
encarnan en su representación los más res
petables intereses de la gran Antilla. 

Por encima de todo interés personal se 
cundario están los sagrados del país, y mu 
cho más cuando se confia plenamente por 
los qhe reclaman, on que se les ha de hacer 
justicia, pues éste y no otro debe ser el 
ideal de toda Administración seria y bou 
rada. 

T a l sucede con la instrucción de 30 de 
julio último para la imposición y cobranza 
del impuesto sobre el tabaco, autorizado 
Por el art. 14 de la ley de Presupuestos de 
Cuba ¿e 3o de junio do este año. 

•Establece dieho precepto un impuesto 
(lue no pudiera exceder dol 2 por 100 sobre 
ei tabaco producido en la isla y preparado 
Para la venta ó para la exportación, dedu-
c^o del valor del producto elaborado ó del 
de los tercios de capa ó rama que se desti 
non á la exportación. 

L a s valoraciones consignadas en el art 
4? de dicha instrucción, objeto han sido de 
debate, pero del mismo ha resultado que s i 
bien se aspira en las reclamaciones á que 
por regla general se fije un término medio, 
no han sida aquellas infundadas; y el Go
bierno que ha procurado el mejor acierto, 
consignó en el preámbulo del decreto que 
no las consideraba definitivas, sino que de
jaba abierto el camino á la reforma y varia-

gular, en que el extraño, el desconocido, es 
un enemigó que viene á quitar á otros el 
pan de la boca. Un diario de la mañana, de 
gran tamaño, le pidió una crónica. Hizo la 
crónica, y la depositó en las oficinas del pe
riódico, esperando respuesta. L a respuesta 
nó l legó. Escribió un segundo, un tercero, 
un cuarto artículo; pero todo fué en vano. 
Una tarde, vagando por los pasillos de las 
oficinas de un periódico, esperando que el 
Director se dignase recibirle, acercóse á 
Rolando un individuo, soplando ruidosa
mente: era un grueso mocot:'m, de estatura 
colosal, rostro encendido y mirada de hom
bre de bien, que le dijo con tono brusco: 

—¿Viene usted á ver á Levrault? No es
poro usted que pierda el tiempo en recibir
le. Y a ve usted, yo tengo negocios con él, y 
sin embargo, hago antesala como cualquier 
otro. ¿Qué es lo queo desea usted? Escribir 
alguna crónica. 

—Todo lo que me den. Crónica, noticias, 
gacetilla Yo no tengo más ambición que 
la de virir. 

—¿Está usted así? Pues bien, venga usted 
á verme mañana á la calle de Jeuneurs, 
número 7. Me llamo Mr. Giroux. 

¿Quién era este Mr. Giroux? Rolando no 
lo sabía. 

Cuando l legó la noche contó la aventura 
á su hermana, siempre fielmente cortejada 
por Arístides. L a joven palmeteaba alegre
mente, diciendo: 

—¡Pero ese Mr. Giroux es el mismo Dios 
disfrazado! Y a verás como va á ser el ma
nantial de nuestra fortuna. No faltes á la 
cita que te ha dado. 

Después do tantas desilusiones. Rolando 
ya no creía en nada. E n cuanto al enamo
rado Arístides era exactamente de la misma 
opinión que Alicia. Desde la últ ima prima-

ción de tarifa si las condiciones del morca
do llegasen á exigirlo ó la práctica la justi
ficara. 

Dos intereses análogos, pero distintos en 
su modo de ser y hasta eu sus fines, han 
protestado contra la instrucción: los que re
presentan almacenistas y especuladores 
de tabaco en rama, preparado para la ex
portación, y los de los fabricantes de taba
co elaborado. 

Unos y otros piden modificación para los 
trámites administrativos y reglamentarios 
del impuesto, bien sea porque no se tiene fe 
en la buena gest ión administrativa, que te
men sea opresora, bien porque la falta de 
hábitos y la libertad de que han disfrutado 
en sus operaciones no se acomodan á la r i 
gidez y molestia de las diligencias oficiales; 
así es que sin rechazar el pago y con evi
dente buena fe se muestran propicios á in
gresar el impuesto, pero suplicando se les 
dispense de los trámites consignados. 

E l Ministro entiende que hay mucho de 
respetable on esas manifestaciones, y que 
no hay inconveniente, por vía de prueba, 
de una manera transitoria y á reserva de 
poner en vigor los procedimientos estable
cidos, si la reforma no diera resultado, en 
acceder á todo aquello que, sin quebrantar 
las bases y naturaleza del impuesto, acomo
de la implantación del nuevo tributo á la 
mutua armonía entre los intereses del Es ta 
do y los contribuyentes. 

Los almacenistas en rama entienden que 
les sería más fácil y expedito para sus ope
raciones que se les exigiera el 2 por 100, 
tomando por base las declaraciones dol ta
baco en rama destinado á la exportación, 
confiando la fiscalización de la cantidad de 
kilógramos ó quintales á los funcionarios 
de Aduanas. 

Para esto, entiendo el Ministro que la l i
quidación debe hacerse, no por la Aduana, 
sino por la Administración de Hacienda, 
allí dondo la hubiera separada de la Adua
na, presentando previamente á la misma 
las declaraciones á fin de que no so desna
turalice el impuesto y su contabilidad sea 
siempre distinta. L a Aduana no podrá 
autorizar la exportación sin que se jastíft-
que previamente el pago, y la Administra
ción por sí, sin molestia del contribuyente, 
comprobará la exactitud de lo liquidado y 
exportado. 

De lo anteriormente expuesto, resulta 
que los almacenistas y especuladores del 
tabaco en rama aceptan en principio el im
puesto y le consideran equitativo. Sólo di
fieren las valoraciones, pues aspiran á un 
tipo uniforme, excepción del tabaco proce
dente de Santiago, y en los procedimientos, 
cuya simplificación piden. 

No es asunto tan claro el de los fabrican
tes de tabacos. 

Indudable es que por causas agonas 
ó independientes de toda medida finan
ciera la fabricación de tabacos en la Haba
na atraviesa en el momento presente un pe
ríodo crítico, cuyo término puede ser do re
sultados funestos: de esta situación so ha
cen eco con justicia los interesados, consig
nando como tales los efectos del Bil l Me. 
Kinley y la falta de exportación para los 
mercados sub-americanos; los datos esta

dísticos acusan esta baja en los años de 
1890-91 y 1891-92; fenómeno enteramente 
contrario á la exportación de la rama, muy 
solicitada por el morcado americano, debi
do á la protección decidida que se concede 
á la exportación del elaborado, devolvien
do los derechos recaudados á la entrada de 
la primera materia. 

E s t a competencia determina un mal estar 
y anuncia un peligro que es necesario com
batir por otros medios, que en mucha parte 
no afectan á la esfera de la Hacienda. 

Ante esta situación, los interesados han 
visto en el impuesto una amenaza á su in
dustria, ya por cuantía, ya por la forma de 
la tributación. 

Respecto á la primera, que so encierra en 
el tipo legal, seguramente no ha de influir 
en la decadencia de.la industria tabacalera; 
en cuanto á la segunda, .nada tienen de ve
jatorios los trámites calcados sobre la re
glamentación dictada por otros impuestos; 
de todos modos, y teniendo en cuenta que es 
materia de menor importancia la forma de 
la exacción, el Ministro que suscribe, ante 
las dificultades surgidas y la conveniencia 
de atender las quejas y evitar todo pretex
to, aunque sea injusto, contra el procedi
miento administrativo, es tá conforme con 
que se suavice este, siempre que se alcan
cen los mismos resultados. 

L a equidad en que el Ministro se ha ins
pirado al reglamentar las refomas tributa
rias, ofreció ancho campo para ser utilizada 
por los contribuyentes, con el deseo de que 
la cobranza se verificara sin que fuera sen
tida la acción del Fisco, sin trámite , sin di
ligencia alguna que infiera agravio. E n este 
y otros impuestos quedó abierta la puerta á 
los conciertos, pero desgraciadamente sin 
éxito; y en verdad, no puede ser juzgada 
severamente la Hacienda de escaso acierto, 
cuando los interesados, dentro del precep
to legal, no han dado con la forma práctica 
de sustituirla. 

Algo como derivación del concierto'auto-
rizado proponen los fabricantes, si bien ins-
plica transformación en el impuesto. 

Hállase en la actualidad el tabaco sujeto 
á un derecho de exportación, y juzgan más 
obvio recaudar dicho 2 por 100 en otra for
ma casi igual en productos, es decir, en un 
30 por 100 sobro dicho derecho de exporta
ción, la cuantía no viene á ser la misma 
respecto do todas las clases, si bien tenien
do en cuenta que algunas en relación con 
otras se hallan algo recargadas y era equi
tativa la rebaja, el 30 por 100 responde 
más á la equidad en opinión de los fabrican
tes. 

Sólo como regulador puede servir de ba
yo el 30 por 100 del Arancel de exporta
ción, y, por lo tanto, no puede ni debe ser 
considerado como un recargo de esto, sino 
como una baso transitoria y una forma de 
pago que satisface aspiraciones del mo-
menco, coneiliando intereses contrapuestos; 
en este sentido, y sin perjuicio de que la 
medida tenga el carácter do tregua, el Mi
nistro acepta valoraciones equivalentes que 
permiten acomodar el impuesto á la pre
tensión deducida. 

Veamos ahora el resu-tado del cálculo he
cho sobre unos y otros tipos. 

C T J A D H O C O M P A R A T I V O . 

Los tabaqueros fabricantes proponen que so pague 
un recargo de 30 por 100 sobre los derechos de ex
portación, equivalente ü 

Pesos 

Mil lar de cajetillas 0'SO 
Cien ki lógramos picadura 1'12 
Mil lar de tabacos elaborados de todas clases.. 0'40 
Kama: 100 ki lógramos 1'89 
Idem de l íegión Oriental 0'GG 

Los productores de tabaco en rama para exportar 
piden que BC reduzca ¡í dos clases la clasificación, y 
pagar el 2 por 100 sobre el valor. 

Primera clase.—18 pesos valor quintal ó sea 
0'3G los 40 kilos, que da para los 100 k i lóg ra 
mos 078 

Segunda clase.—Región Oriental 10 pesos va
lor quintal, ó sea 0'20 los 46 ki lógramos y los 
100 k i lógramos 0'43 

F l decreto fijaba 2 por 100 de impuesto sobre los va
lores establecidos en el art ículo 4? equivalente á 

Pesos 

Mil lar de cajetillas 0'30 
Cien ki lógramos picadura l'OO 

Millar de tabacos elaborados, tres clases. 

1 do Santiago.—Millar 0'40 
2 de Partido.—Idem 0'70 
3 de Vuelta Abajo.—Idem 1^0 

Termino medio 0'73 

Rama, siete ciases. 
Santiago, Gibara y I lo lgu in : 

Los 46 kilógramos ü'20; los 100 ki lógra
mos 0'34 

Mayarí y Sagua; 
Los 46 kilógramos 0'28; los 100 idem 0'60 

Guisa y Zaza: 
Los 46 kilógramos 0"36; los 100 idem 078 

Partido de 1? d 8»: 
Los 46-kilógiainos 0,48; los 100 idem 1'04 

Posarlo 10!.1 y capadura: 
Los 46 ki lógramos 0'24; los 100 idem 0'52 

Vuelta Abajo V} y 8?: 
Los 46 ki lógramos j ; los 100 idem 2'17 

Oí, lOV y capadura; 
Los 46 kilógramos 0'32; los 100 idem 0'69 

T é r m i n o medí 0'89 

Resulta, por lo que demuestra el anterior 
estado, que los valores fijados por este Minis
terio en el artículo 4? do la Instrucción do 
30 de julio último, no exceden en su mayor 
parte de las mismas cuotas aceptadas'por 
los reclamantes y que hasta en algunos ti
pos eran más beneficiosas. 

L a modificaciones de aquellas valoracio
nes y reforma del pro«edi miento administra
tivo para la recaudación, son cosas perfec
tamente compatibles con el precepto do la 
ley de Presupuestos; y cayendo como caen 
dentro de la esfera de acción del Poder eje
cutivo, encargado de cumplir aquel precep 
to legal en su reglamentación, permiten al 
Ministro quo suscribo atender las reclama
ciones formuladas sin alterar el ingreso pre
supuesto. 

Partiondo de esta base, y deseoso de ha-
cor fácil para la clase contribuyente la a-
ceptación del nuevo tributo, entiende ha
ber satisfecho todas las aspiraciones legíti
mas de las respetables clases á quienes 
afecta, complaciéndose en ver armonizados 
sus intereses con el interés público del Teso
ro y expedita la acción administrativa para 
recaudar el impuesto en los términos que 
somete á la aprobación de V . M. 

Madrid 2 de diciembre de 1892. 

SEÑORA: 
E l Min i s t ro de Ultramar.—YixA.$ciñCO 

ROMERO ROBLEDO. 

R E A L D E C R E T O . 
A propuesta del Ministro do Ultramar; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros: 
E n n; rubro de Mi Augusto Hijo el R E T 

D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
dol Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único: Se aprueba con carácter 

provisional, y hasta que oído el Cénsejo de 
Estado se dicto la definitiva, la adjunta 
instrucción que modifica la de 30 do julio 
último, para la exacción y recaudacién del 
impuesto sobre el tabaco, establecido por 
el artículo 14 de la Ley de Presupuestos de 
30 de junio de este año para la Isla de 
Cuba. 

Dado en Palacio á dos de diciembre de 
mil ochocientos noventa y dos. 

M A R I A C R I S T I N A . 
E l Min i s t ro de Ultramar, 

FRANCISCO ROMERO ROBLEDO. 

INSTRUCCION PROVISIONAL 
Modificando la de 30 de j u l i o úl t imo, sobre 

él impuesto del tabaco, en la 
I s l a de Cuba 

Artículo 1? Queda sin efecto la instruc
ción provisional de 30 de julio último, dic
tada para la imposición y cobranza del im
puesto sobre el tabaco, establecido por el 
artículo 14 de la ley de 30 de junio prece
dente. 

Art. 2? L a gestión de este impuesto se 
verificará con arreglo á las disposiciones 
vigentes, y estará á cargo de los Gobiernos 
do Provincia, del Gobierno General de la 
Isla y de la Dirección General de Hacienda 
del Ministerio de Ultramar, bajo la dopen-
cia del mismo. 

Art. 3? So halla styeto al pago de este 
impuesto: 

1? E l tabaco elaborado en forma do ci 
garro, cigarrillos ó picadura, cualquiera 
quo sea su destino. 

2? E l tabaco en rama de cualquiera c la 
se ó procedencia que se destine á la expor 
tación. 

Art. 4? E l valor del producto, como ba 
so tributaria de este impuesto, se fijará con 
arreglo .i los preceptos siguientes: 

vera su pasión iba en aumento, y para él el 
mundo comenzaba y concluía en Mlle. Mont-
franchet, señalando en su calendario, por 
medio do rayas, los dias que le separaban 
de la fecha fijada para el matrimonio. 
¡Cuánto tardaba en llegar el 31 de mayo! 
Cuatro meses Tiempo demasiado largo 
para el que espera, y excesivamente corto 
para el quo goza. 

Arístides, como decíamos, no solamente 
era de la misma opinión que Alicia, sino 
quo añadió por su parte que la mala suerte 
no dura siempre, y llega un instante en que 
la desgracia so cansa. 

E r a , sin duda, muy cruel haber invertido 
ocho meses en inútiles tentativas; razón de 
más para esperar que la última diera algún 
resultado. Luego trataron de adivinar en
tro los tres quién podría ser aquel Mr. G i 
roux Como Arístides y su prometida so ha
llaban de acuerdo para distraer y animar á 
Rolando, que estaba más triste cada día, 
abandonáronse ambos á los caprichos de su 
imaginación, descubriendo súbitamente en 
el desconocido las cualidades más inverosí
miles; pero Rolando movía tristemente la 
cabeza con aire do duda, comprendiendo 
que un hombre que habitaba en la calle de 
Jeuneurs (1) no era un millonario ni un má
gico. 

A l siguiente día fué puntual á la cita. L a 
casa que lleva el núm. 7 es un edificio pesa
do, de color gris, mal construido, con un 
gran patio lleno de camiones enlodados, em
balajes esparcidos y montones de papeles 
apilados unos encima do otros. 

Sobro la puerta cochera se destaca en 
gruesos caracteres dorados la palabra PU
BLICIDAD. E l fantasmagórico personaje so-

(l) Calle de Ayunadores, 

1?—Tabaco en rama de la j u -
ns .ücció i de Santiago de 
Daba, Gibara, l io lgu ín , 
I fáyar i y Guisa.—Quintal 
(46 kilogramos) 10 p e s o » . . . 

2V—Tabaco en rama de lus 
demás procedencias.—Quin 
tal (16 kilógramos), 18 pe
sos 

3'.'—Tubaco tór r ido de todas 
olases, valor medio Mil lar , 
20 pesos 

49—Cajetillas.-Millar, 15 pe
sos. 

?—Picadura.—100 kilogra 
mes, 56 pesus 

ICO kgs, 

Idem. 

M i l l a r . . . 

Idem 

100 kgs. 

Va lo
ración 

21,9 

3913 

56 

I m 
puesto 

que 
satitfa 

ce. 

0'421 

(V782 

0'40 

0'30 

l ' I 2 

Art. 5o E l pago de este impuesto se veri
ficará en las Secciones administrativas de 
Hacienda cuando el almacenista ó fabrican
te ejerza su industria eu el término de las 
capitales de provincia y on las administra
ciones subalternas si radican en el término 
de éstas. Cuando se verifique por distinto 
puerto, se pondrá previamente en conocí 
miento de la Sección ó Administración res
pectiva. 

Art. 6o Los almacenistas ó especulado
res de tabaco en rama, así como los fabri
cantes de tabaco elaborado, cajetillas ó pi
cadura, presentarán en las referidas ofici
nas de Hacienda, facturas duplicadas ajus
tadas á la nomenclatura legal, en las que 
consignarán la cantidad, clase del tabaco é 
importe del derecho líquido con arreglo al 
art. 4o; las facturas se extenderán pór se
parado según los tipos del adeudo. 

Art. 7? Examinada y hallada exacta la 
liquidación do derechos por el Oficial del 
Negociado, las facturas se requisitarán con 
el conforme del Jefe ó Administrador y del 
Interventor ó Contador, según sea en las 
capitales de provincia ó en los Subalternas, 
y se verificará el ingreso por medio de talón 
de cargo. 

Una de las facturas, que llevará el timbre 
de 10 centavos, será anotada con el asiento 
de dicho ingreso y se entregará al interesa
do, juntamente con la carta de pago; la otra 
factura, que se considerará como copia, 
quedará con igual anotación en el Negocia
do para los efectos de contabilidad. 

Art. 8? Si el tabaco se destina al consu
mo exterior, el interesado presentará la fac
tura requisitada y la carta do pago al Ad
ministrador de la Aduana, cuyo funciona
rio, después de comprobar la liquidación de 
derechos y pago dol impuesto con el reco
nocimiento que se bagado la mercancía, 
pondrá la orden de embarque, una vez sean 
igualmente cumplidas las demás diligencias 

nado por Alicia no era más que un agente 
de anuncios. 

—¡Ah! ¿Es Vd. , joven?—dijo viendo en
trar a Rolando.—¿Cómo se llama Vd.? ¿En 
dónde ha trabajado Vd.? 

Rolando contó en pocas palabras la histo
ria que ya llevaba preparada. 

—¡Diantre!—murmuró Mr. Giroux.—¡Es 
Vd. profesor, y nada menos que con diplo
mas! Pues todo eso es inútil para el trabajo 
(pie voy á confiarle. 

—Hablo además muchas lenguas—se a-
venturó á decir t ímidamente el joven. 

—¿Tiene Vd . buena letra? 
- ¡ A y ! No. 
—Tanto peor; pero, en fin, no quiero de

jar á Vd . en el apuro on quo se halla. Ven
drá Vd. aquí todas las mañanas y escribirá 
direcciones, en sobres ó en fajas. E n cambio 
daré á Vd. el almuerzo y veinticinco sueldos 
diarios. 

Siento mucho no tener cosa mejor que 
dar á usted, pero no es culpa mía. ¡El pan 
se gana dificilmonte en la época que atra
vesamos! 

Rolando experimentaba una verdadero, 
simpatía por Mr. Giroux, porque el pobre 
muchacho no estaba acostumbrado á que 
so le diesen tan marcadas pruebas de in
terés. 

—Quedo sumamente agradecido á usted, 
pues me ofrece más de lo quo yo esperaba. 
Claro está que en el colegio de San Mauri
cio cobraba sesenta francos mensuales y en 
casa de Vd. no tendré más que cuarenta y 
cinco; pero 

— L e dejaré á usted libre todas las tar
des á las cuatro, y así le quedará tiem-
op de buscar otra colocación de mayor im
portancia. 

Desde el siguiente día comenzó Ralaudo 

que se establecen en el capítulo 3o de las 
Ordenanzas de Aduanas. 

Art. 9? L a expresada factura quedará 
en poder del Administrador de la Aduana, 
devolviendo la carta de pago al interesado. 
Dicho Jefe pasará á fin de mes á la Admi
nistración Central de la provincia relación 
detallada de dichas facturas, con arreglo á 
la clasificación establecida on c-1 artículo 4o, 
certificando al final de las mismas su con
formidad con las cantidades exportadas. 

Art. 10. Los fabricantes que destinen 
sus productos al consumo interior) tendrán 
la obligación do presentar mensualmente 
en las oficinas de Hacienda las facturas du
plicadas de que trata el art. G? para justifi
car el pago de los derechos correspondien
tes. 

Art . 11. Los almacenistas y especulado
res de tabaco on rama, así como los fabri
cantes y exportadores de tabaco elaborado 
que infrinjan los preceptos ds esta intruc 
ción, incurrirán en la responsabilidad del 
doble derecho, en caso de defraudación del 
impuesto, sin perjuicio do la responsabili
dad que en todos los casos afecta á los fun
cionarios que no cumplen con sus deberes, 

Art . 12. Los expedientes á que de lugar 
la defraudación de este impuesto, se t iami-
tirán en la misma forma que para los de 
igual clase de la contribución de subsidio 
industrial determina la instrucción de 7 de 
julio de este año. 

Artículo 13. L a s oficinas de Hacienda 
l levarán la contabilidad del impuesto con 
arreglo á instrucción, sujetándose ade 
más á las reglas establecidas ó que S( 
establezcan por la Intervención general, 
la que formulará los modelos de docu
mentos necesarios y dispondrá lo conve
niente á fin de que aquellas oficinas 
practiquen las oportunas comprobacio
nes con las de Aduanas en cuanto á l a exac
titud de los asientos que origina el impues
to, y conformidad de sus productos. 

Art . 14, E ! Gobernador de la provincia 
resolverá en primera instancia todas las re
clamaciones que no tengan señalado un 
procedimiento especial, y de BU fallo podrá 
acudirse en ol término de quince días al 
Gobierno general y de esta resolución en el 
de treinta al Ministerio de Ultramar. 

Art . 15. L a condonación de las multas 
que se impongan corresponderá en todo ca
so al Ministerio. 

Madrid, 2 de diciembre de 1892 Apro
bado por S. M.—ROMEKO. 

Canje de billetes. 
Ayer se efectuaron en el Banco Español 

las siguientes operaciones de canje: 
Btes. de Total . V . nominal. Plata. 

5 
10 
25 
60 

; i 
; 3 

t 5 
10 
25 
50 

100 
300 
500 

1.000 

1.567 
11.132 

60 
1.432 
2.597 

317 

f:60 
709 
406 
359 
245 
52 

180 
6 

78.35 
.113.20 

15 
716 

.597 
951 

39.17 
556.60 

7.50 
358 

1.298.50 
475.50 

$ 2.735.27 

ORO. 

3.300 
7.090 

10.150 
17.950 
24.500 
15.600 
90.000 
6.000 

1.325.44 
2.847.41 
4.076.29 
7.Z08.81 
9.839.31 
6.265.03 

36.144.42 
2.409.66 

29.722 $ 180.060.55 $ 70.116.37 

Sesidn Mnnicipal. 
D i a 21. 

Se dió cuenta de un oficio dol Gobierno 
confirmando la resolución gubernativa que 
revocó el acuerdo municipal que obliga á 
la Compañía Hispano Americana de Gas al 
pago de la contribución industrial por los 
carros que emplea y se acordó establecer 
pleito contencioso administrativo contra la 
expresada resolución. 

Se dió cuenta do dos peticiones de plu
ma de agua para dos kioscos situados al 
fondo del Hospital de Paula y en la calle 
del Obispo esquina á Baratillo y so acordó 
que pasen á la Comisión de Pol ic ía Urba
na, y que se comunique al Sr. Clarons, po
nente de la Comisión que entiende on la 
formación del Reglamento del abasto de 
agua, que si por sus muchas ocupaciones 
no puede evacuar el informo que se le tie
ne pedido, se sirva devolver dicho expe
diento y quo por el Sr. Preaidonto do la 
Comisión se designe otro señor ponente, en
careciéndosele la mayor brevedad en el 
despacho. 
• Conforme lo dispono el Gobierno, se acor
dó dar de baja en el padrón do fincas ur
banas las números 141 y 14(5 do la ca lio 9?, 
en el Vedado, do la Comunidad de Carme
litas Descalzos. 

A moción del Sr. Diaz Alvarcz se acordó 
que se cumpla el tomado para la apertura 
de la calle de la Ensenada. 

A virtud de manifestación dol Sr. Gon 
zález so acordó queso exija al contratista 
do la limpieza cumpla extrictamente su 
contrato en lo que respecta al barrido, de
jando libres las calles de todo objeto, pues 
de lo contrario se le impondrán las multas 
correspondientes. 

Se dió cuenta dol expediento sobre su 
basta de planchas de hierro con destino á 
la numeración de casas y nombres de ca
lles y so acordó se cumpla lo acordado á 
dichos efectos. 

NOTICIAS J U D I C I A L E S . 

Juramentos. 
Ayer, ante el Tribunal Pleno de esta Au

diencia, han prestado juramento para ejer
cer la profesión de abogado, los Ldos. don 
José Ramón de Haro y Haro y D. Luis V . 
Barba. 

Sumario. 
Ha sido elevado por el juez de primera 

instancia de Belén, á la Audiencia, el suma
rio de la causa instruida contra D . Luis Sa
las Cás por homicidio del moreno Bornar-
dino Torres, cuyo hecho ocurrió reciente
mente en las calles de Zulueta y Dragones. 

E i Iltmo. Sr. Presidente, entendiendo que 
dicha causa por la gravedad del delito es 
de las comprendidas on el auto de creación 
de la Sala Especial, ha dispuesto reclamar-
a de la Sección 1? de lo Criminal, para que 

conozca la referida Sección extraordinaria, 
á cuyo efecto el secretario de Sala, Ldo. Jo
sé María de la Torre, dará cuenta con aque
lla y con su rollo á la presidencia de la Sala 
Especial mencionada. 

L A C A U S A D E I 8 A S J . 
L a Sección 1? de lo Criminal ha declara

do sin lugar la aclaración que de la senten
cia dictada había solicitado la representa
ción de D* Engracia del Campo, viuda de 
Ordóñez, y de D. Timoteo Ordóñez. 

Para el dia 17 de enero próximo se ha se
ñalado nuevamente la vista do la apelación 
establecida por la Sra. Da Engracia del 
Campo, viuda de Ordóñez, en el incidente 
de embargo de bienes correspondiente á la 
causa que contra los Sres. Isasi y C * se si
gue por incendio y otros delitos. 

L a Sala advierte á los letrados designa
dos para la dirección de los actores civiles, 
y acusadores privados, quo si para el nuevo 
señalamiento no se presentan ante la Sala 
á sostener el derecho de que se crean asis
tidos, se les tendrá por desistidos de sus 
pretensiones y por apartados de la apela
ción á su perjuicio y con las costas do su 
cargo. 

S E N T E N C I A . 
E n la causa seguida contra D . Feliciano 

Simón por estafa que se vió en juicio eral 

valerosamente su trabajo de fa j is ta , como 
se llama á los desgraciados que hacen esta 
abominable tarea. Durante tres semanas, 
trabajó con ejemplar asiduidad. Trataba de 
escribir de uña manera legible, y á costa de 
grandes esfuerzos consiguió llenar 700 so
bres poco más ó menos cada día. Presentá
base muy temprano en la oficina. A l a s doce 
almorzaba en cinco minutos, y volvía á em
prender su tarea. Hasta la hora fijada 
por Mr. Giroux no desperdiciaba ni un se
gundo. 

Empero, á despocha de las prediciones 
de Arístides, la mala suerte no se cansaba. 
Una mañana Mr. Giroux no pareció por la 
calle de Jeuneur. A l día siguiente y en los 
sucesivos ocurrió lo mismo, y después se 
aupo que había muerto de calenturas ti
foideas. Los herederos cen aron la tienda, 
y Rolando quedó otra vez cesante. 

Aquello era demasiado. Apoderóse do é l 
una apatía lánguida, y esta vez todos los 
esfuerzos de Aríst ides y Alic ia se estrella
ron ante el desaliento de aquel infortunado. 
Comenzaba el mes de marzo. E l invierno 
había sido benigno, y algimas hermosas 
tardos bañadas por los rayos del sel le dis 
traieron de la tristeza quo originan los días 
fríos. 

Alicia y su prometido esperaban á Ro
lando, que, después do comer, había salido 
con objeto de dar un paseo. 

—¡Ay! amigo mío,—dijo,—¿qué habría 
sido de nosotros sin la amistad de V d . du 
rante estos meses tan crueles y largos? Su 
alegría nos consuela, su energía nos sos
tiene. Tenía V d . razón cuando nos compa
raba á mi hermano y á mí á dos pajaritos 
quo, desde una rama, caen en un montón 
•lo nieve. 

—¡Vaya un mérito! ¿Acaso no amo áVd.? 

el dia 15 del actual, como oportunamente 
anunciamos, ee ha dictado sentencia por la 
Sección Ia absolviendo al referido procesa
do con lii.3 costas de oficio. 

S U S P E N S I O N E S . 
E n la Sección I a se suspendió el juicio 

oral do la causa .seguida contra D . José 
Margarín González y que estaba señalado 
para el dia de ayer. 

—También fué suapendidj el de la causa 
seguida contra José Diaz Pinero. 

J U I C I O S O R A I ^ E S . 

Seña lamien tos p a r a el 22. 
Sección I a 

Contra el pardo Arturo Nasedo, por aten
tado. Defensor, Ldo . Dobál . Procurador, 
Villanueva. Juzgado de la Audiencia. 

—Contra D . Podro Alfonso, por lesiones. 
Defensor, Ldo. G . Va ldés Faul i . Procura
dor, Vil lar. Juzgado del Esto. E s Secreta
rio el Ldo . L a Torre. 

Sección 2a 
Contra D . Segundo Baniero y otros, por 

homicidio. Defensor, Ldo. González Sarraín 
Procurador, Solís. Juzgado del Oeste. Se
cretario, Dr . Mora. 

Consejo de Guerra. 
E l viernes veinte y tres del actual se ce 

lebrará en la Sala de Justicia del Cuartel 
de la Fuerza, Consejo de Guerra para ver y 
fallar la causa seguida contra el paisano 
Francisco Pérez do Oro, por el delito de in
sulto de obra á fuerza armada y lesiones al 
Guardia Civil Francisco Zuvieta. 

Presidirá el acto el Sr. Coronel de Infan
tería D . Eduardo G . Romero. 

Aduana de la Habana. 
RECAUDACIÓN. 

Pesos. Oí s . 

D ía 20 de diciembre de 1892.$ 29.034 93 

Por ol vapor Pelayo, procedente de la 
Península, ha recibido D . J . M. Gi l , de 
este comercio, $10.000 en plata, D . S. 
Obregón, de Cienfuegos, $30.000. 

—Declarados de abandono dos baúles 
conteniendo opio, tejidos de soda y otros 
objetos que fueron ocupados á bordo del 
vapor P a n a m á , quo procedente de Nueva 
York, entró en este puerto el 13 de octu
bre último, se cita al dueño de los mismos 
para que dentro del termino de diez diez 
interponga reclamación; transcurridos los 
cuales y con arreglo á lo que previenen las 
Ordenanzas se procederá á su remate en 
pública subasta. 

— L a comisión ejecutiva do festejos de 
Colón ha publicado un manifiesto expo
niendo los motivos quo le han obligado á 
suspender hasta el 2 do Abri l de 1893 las 
fiestas en honor del descubridor del nuevo 
mundo. 

— E l Excmo. Sr. Gobernador General ha 
tenido por conveniente autorizar al Banco 
Español de esta Isla para habilitar papel 
de pagos al Estado, del bienio actual, de 
$50 para sustituir sollos de matrículas de 
igual precio, mientras se reciban de la F á 
brica Nacional, los que se tienen solicita
dos. 

—Según la últ ima estadística publicada 
existen en España y sus Antillas 60 prela
dos y tres sedes vacantes, siendo el más 
antiguo de todos el señor Cardenal Benavi-
des cuya preconización tuvo efecto el 21 do 
de diciembre de 1757, y el más moderno el 
señor Fernández Riacón, obispo do Lérida, 
quo lo fué el I o de julio de 1891. 

— E l viernes empezó su molienda el cen
tral "Juraguá", de Cienfuegos. 

—Hugo Kostler, miembro de la sociedad 
de Ingenieros y Arquitectos Austríacos, 
sostiene y demuestra la posibilidad de esta
blecer entre Viena, capital de Austria y 
Budapest que lo es do Hungria, un ferroca
rril eléctrico dispuesto de tal modo, que las 
distancian que separa aquellas dos pobla
ciones pueda recorrerse á una velocidad de 
125 millas por hora, es decir, que en lugar 
de las cinco horas quo necesita ahora el via
jero para salvarla valiéndose del camino de 
hierro ordinario ó sea de tracción á vapor, 
gaste solamente una y media. 

Si se realiza el proyecto dol ingeniero 
Kostler, que si se realizará, pronto veremos 
la vieja Europa cubierta de una inmensa 
red do ferrocarriles eléctricos. Imaginen 
ahora nuestros lectores, lo que ganará la 
humanidad en general y el comercio en 
particular, cuando Viena es té separada de 
Pálía por una distancia de sólo siete horas 
en vez do las veinte y seis que se necesitan 
ahora para recorrerla; Constantinopla quin
ce en vez de sesenta y cinco. 

Para ello propone el Sr. Kostler trenes 
compuestos de un solo carruaje arrastrado 
por motores eléctricos de 200 caballos lle
vando cada uno de ellos 40 pasajeros con 
sus equipajes. 

V A R I E D A D E S . 

ALEJANDRO DUMAS, HIJO. 

Alejandro Dumas necesita para escribir 
una gran tranquilidad de espíritu, y encon
trarse en medio de un silencio profunda. 
¡Todo lo contrario que su padro! Este sentía 
venir la inspiración, su dama, como él la 
llamaba, y escribía donde quiera qde se en
contrase. Nada lo estorbaba, ni el ruido del 
boalevard ni el traqueteo del coche 

Dumas, hijo, se va de París en busca de 
la tranquilidad que necesita su espíritu, so 
va á vivir en el campo, rodeado de árboles 
y pájaroa, aspirando el ambiente de la ca
llada naturaleza. 

Hace pocos días firmó la escritura de 
venta do su hotel de la PlaineMonceau,que 
tiene una hermosa portada en la avenida 
de Villiers. Franqueada la puerta se ve á 
la derecha una hermosa estatua do Dumas, 
padre, esculpida por Gustavo Doré y rodea
da por un lindo jardincito donde crecen lo
zanas muchas plantas exóticas. 

Entrando en la casa, se ve en primer lu
gar el comedor, donde se ha sentado tanta 
gente notable, que ya no existe Meis-
sonier, Boulanger, Protais, Rousseau, el 
doctor Robín, el general Cambriels y L a -
voix 

Al lado opuesto hay una pequeña habita
ción, cuyas paredes están totalmente cu-
hiertaa do cuadros, destinada sólo á recibir 
á los periodistas, los principiantes y á los 
idmiradores que van á saludar al maestro. 
E n et ta habitación está el Reí; l lodr igo, de 
Delacroix, un cuadro hermosísimo, los Cen
tauros y el retrato de la señora Dumas pin
tado por Lefebre. 

Sigue otro saloncito, donde no hay ni un 
boceto, ni un apunte. Sólo pinturas japone
sas, muebles de Yeddo y bronces. 

E u una hermosa galería situada en el pi
so principal, es tá el billar. L a s paredes es
tán .adornadas con los veinte y siete famo
sos dibujos de Meissonier. E u ella hay co-
ocado un balcón soberbio, de hierro forja

do, que perteneció al Palacio de las Tulle-
rías y fué regalado á Dumas por Plcard, el 
ingeniero encargado de la democión del 
vetusto edificio. 

E n ol piso principal están también las 
alcobas de la señora de Dumas y el gabine
te de trabajo. Este es un santuario donde 
nadie osa penetrar. Narrez mismo, el amigo 
intimo de Dumas, su acompañante y conse
jero, que siente por el gran escritor una de
voción sin l ímites , no entra allí sino cuando 
el maestro le llama. 

¿No es Vd . el ideal do mis sueños? No; no 
os nuestro porvenir lo que me inquieta. 
Usted y yo estamos dotados del suficiente 
valor para hacer frente al destino, y so 
portar la desgracia. Rolando es quien me 
preocupa. 

— Y á mí t a m b i é n , — m u r m u r ó Alico. 
- H a cambiado mucho de a lgún tiempo 

á esta parte. ¿Ha notado V d . lo nervioso 
de sus gestos y movimientos, la palidez de 
sus mejillas y el extraño brillo de sus 
ojos? 

—¡Ay! Sí. 
—Usted teme que caiga enfermo. Y o 

tiemblo ante el pensamiento de una des 
gracia mayor. T a l vez debería ocultar á 
usted mis terrores; poro temo que esta pru 
dencia fuera casi criminal. Hace un año 
que Rolando sostiene un terrible combate 
contra la existencia. Por todas partes han 
fracasado sus proyectos, se ha visto re
chazado, han desconocido su mérito, re
bajado su dignidad y despreciado su ta
lento. A veces me imagino que se halla do
minado por la manía del suicidio. 

Alicia inclinó la cabeza, ahogando sus 
sollozos. 

— L a aflijo á V d . , lo comprendo,—añadió 
Arístides;—y es porque únicamente usted 
puede velar por él. Por lo demás. Rolando 
no ignora que si, por desgracia, desapare
ciera, yo estoy aquí para amar á V d . y ser 
su esposo. 

—¡Calle Vd.! Oigo sus pasos en la esca
lera. 

E l joven entró más taciturno y sombrío 
que de costumbre, dejándose caer sobre 
una silla.. 

—¿De dónde vienes. Rolando?—dijo A l i -
eia, tratando de aparecer indiferente y 
contenta. 

Dumas necesita estar solo para pensar f 
para escribir. Cuando entra en el gabmeto 
de trabajo se suspenden en el hoteitoda^ 
las faenas. Los aeróles quedan en la coemat 
apartados del fuego, y los zorros dejan da 
levantar el polvo. . , , 

Para conseguir su ideal, para no oír ruido 
alguno, so va Dumas de París . 

E l hotel que h a b í a costado al autor üe 
Franc i l l ón 120,000 francos ha sido vendido 
en 450,000 francos. 

Véase como en el poeta francés se unen 
la fantasía y el cálculo en consorcio admi
rable. 

M I L L O N A R I O S . 

Hace poco se ha hablado mucho de un 
americano, William Astor, que había muer
to dejando una fortuna que los m é s pruden
tes tasadores elevaba á 60 millones de 
pesos y otros la hacían ascender á 150 mi
llones. 

A propósito de estas fortunas colosales y 
del modo cómo se han hecho, daremos al
gunos detalles. 

E l padre de William Aster, John Jacob 
Astor, empezó á formar la fortuna que tan
to aumentó después su hijo. Había esta
blecido en Nueva York una tienda modes
tís ima de pieles. 

A l poco tiempo encontró un medio inge
nioso de procurarse esta mercancía en gran 
abundancia y en condiciones inmejorables. 
Para ello se relacionó con Peter Smitn. 
Peter Smith era un intrépido cazador, que 
recorría las orillas del San Lorenzo y de loa 
Grandes Lagos, cazando gran número de 
castores en sus excursiones. Como vivía 
entre los indios desde su más tierna edad, 
era amigo de ellos y con ellos comerciaba, 
dándoles tabaco y telas á cambio de pie
les de gran valor. Los indios salían ga
nanciosos, con arreglo á sus gustos y ne
cesidades, y Peter Smith mucho más. 

Los dos amigos se hicieron ricos á los po
cos años, y no se contentaron con amonto
nar dinero, sino que lo colocaron. Astor 
compró terrenos en los alrededores de Nue
va York, y Smith compró vastísimas tie-
i-ras, despobladas ó incultas, fiado en que 
.a inmigración le daría eu poco tiempo el 
100 por 1 de su capital empleado. 

Smith murió y su hijo Gerrit Smith se 
vió dueño de extensa* comarcas de un va
lor fabuloso. Pero pronto gastó para me
jorarlos y sostenerlos el pequeño capital 
circulante que su padre le dejara, y enton
ces se acordó de Astor y le escribió sobre 
este asunto. 

Astor le contestó que le esperaba. Co
mieron juntos; durante la comida, el millo
nario Astor contó á Smith las dificultades, 
los trabajos y los sufrimiantos que les costó 
á él y á BU compañero Peter Smith, la ad
quisición do su inmenso capital. L e contó 
que con frecuencia habían atravesado los 
bosques en pleno invierno con una carga e-
norme do pieles en la espalda. Después 
dijo á su huésped: 

—¿Necesita usted dinero? 
—Sí, señor—contestó éste . 
—¿Cuánto? 
—Doscientos cincuenta mil pesos. 
—¿De una vez? ¿En seguida? 
—Sí, señor. 
—Está bien; mañana los tendrá usted. 
A los pocos años había devuelto á su pro

tector el dinero que de él recibió, y á su 
vez se hizo riquísimo, explotando sn3 in
mensas tierras y vendiendo gran parto^ do 
las que habían adquirido valor extraordina
rio. 

Pero lo mismo que su padre, empezó a 
sentirla tristeza del dinero, el horror á la 
riqueza, esa melancolía inconcebible, pero 
bastante frecuente, que produce ia plétora 
do millones. 

—Me quiero reducir á la labor de una 
mis fincas—decía:—creo que todo sor hu
mano tiene derecho á poseer una tierra, pe
ro nada más. 

No fueron estas palabras vanas. Smith 
repartió casi toda su propiedad después de 
la guerra de eeseccesión. Regaló más de tres 
m i l fincas á otras tantas víct imas de la gue
rra civil. 

E l hijo de Astor triplicó la fortuna que le 
dejó su padre. 

Vanderbilt, otro de los archimillonarioa 
que han muerto hace poco en los Estados 
Unidos, escribía poco antes do morir á uno 
de sus amigos: 

"Mi fortuna me aplasta, no me cía nin
gún placer, no me procura ningún bien. 
¿En qué soy más feliz que mi vecino, cuya 
situación os tan modesta? E l goza mejor 
que yo de los verdaderos placeres de la vi
da, su salud es más completa que la mía, 
su responsabilidad pesa menos también. 

"Vivirá más y podrá fiarse de los que le 
rodean. Cuando la muerto me libre do la 
responsabilidad que mo sujeta, legaré á 
mis hijos con mi fortuna, la penosa carga 
de su cuidado." 

Son palabras hermosas, de gran consuelo 
para los que nada poseen. 

UNA BODA EN E L CERRO. 

Si alguna prueba más querían los esposos 
Sres. D. Luis de Murías y Da Rosario Moli
na, del aprecio y cariño que merecen de 
sus buenos amigos, la obtuvieron muy cum
plida on la noche del 15 del actual, con mo
tivo do las bodas do su querida y bella hija 
Isabel, con el joven D. Andrés Hernández y 
Aguirre. 

E l que visite por primera vez la morada 
de dichos señores, se fijará, seguramente, 
en el elegante vestíbulo, en el espacioso co
medor, uno de los mejores de esta capital, 
en la hermosa galería, en la espléndida sa
la y en los lindos gabinetes de recibo, pie
zas todas alhajadas con el gusto y arte que 
allí se respira, llamando ía atención las 
lámparas, quo son preciosas y de un estilo 
completamente nuevo; pero los amigos do 
la casa apreciamos más la amabilidad y fi
nura do los esposos y de sus distinguidas 
hijas, gozando con el trato de tan bellos ca
racteres, quo han logrado constituir un ver
dadero hogar. Con este atractivo tuvimos 
una gran satialácción en asistir á la reu
nión. E n uno de los gabinetes so había le
vantado un lindo altar, con abundantes lu
ces y esquisitas flores y ante una imagen de 
la virgen de Nuestra Señora del Buen So
corro, (cuadro de mucho mérito) , so l levó á 
cabo la ceremonia, siempre vista y siempre 
mponente, en la cual á la imaginación pa-
.•oce que las palabras del sacerdote son los 
eslabones de la cadena, en breves momen^ 
tos formada y para toda la vida, enlazada. 
Esta reflexión hacíamos al observar la un
ción con que ofició el señor cura párroco 
del Corro, ol recogimiento de los novios y 
el silencio y compostura que guardó la con
currencia, quedando todos edificados. Apa
drinaron á los contra} entes los padres de la 
novia, que lucía rico trajo de brocado y va
liosos encajes, y por su felicidad hacemos 
fervientes votos. 

Después de la ceremonia se sirvieron dul
ces y helados con orden y profusióu, y so 
bailaron rigodones y valses. 

Entre las señoras recordamos á la conde-
•a de Fernandina, viuda de Múrias, Echar
le de Diaz, Cossío de Rodríguez, García de 
Can illo, Serafina Moliner de Jorrío, viuda 
de Hernández, Calvo do la Guardia, Mes-
tre de Barinaga, Molina do Boloña, Murías 
de Domínguez , Barinaga de Molina, Quo-
sada de Odoardo, Boloña de Morejón, Mu
rías de la Guardia, Calvo de Embil , Mar
garita Jorrín, María Josefa Córdova de Ri -
quelmo, Crawford de Goudie, Castillo de 
Garmendia, García de Delgado, Romay de 
Vidal, Torre de Villaurrutia, García de 
Bonnet, Galarraga de Otero y otras tan dis
tinguidas, pero cuyos nombres no puedo 
retener nuestra flaca memoria. 

—¿Do dónde vengo?—dijo con violencia. 
—Vengo de perder mi última esperanza. 
Desanimado ante mi mala suerte, qr.ería 
renunciar á todo y sentar plaza de solda
do; pero recordando que el comandante 
mijyor del regimiento no me quiso recibir 
en la época del voluntariado por un ano, 
me he dirigido al módico principal del ejér
cito de París, dicíóndole que deseaba ser 
soldado, y he obtenido una respuesta igual 
á la que me dió su colega de Burdeos. 
Afirma que padezco perturbuciones nervio
sas del corazón; y como fumo, se han agra
vado tanto, que las opresiones que sufro 
algunas veces, son accesos de anginas de 
pecho. Asi es que no estoy apto ni aun pa
ra ganar un sueldo cada día, como cual
quiera que llega á su regimiento. Estoy al 
cabo de mis fuerzas; he llegado al último 
limito de mi voluntad. No me queda más 
que un recurso: arrojarme al Sena, con una 
piedra al cuello, en una noche obscura. 
Alicia ya no me necesita, puesto que usted 
permanecerá á su lado, y se casará con ella 
dentro do algunas semanas. 

Los futuros esposos cambiaron una mi
rada. 

—¡Ah! ¡pobre padre! ¡cuánta razón tuvis
te al morir! Antes, cuando éramos ricos y 
yo estudiaba la N a t u r a l seleciionáe'Dax-
win, movía frecuentemente la cabeza con 
sonrisa incrédula. L a s t r u j g l e p r Ufe: ¡qué 
monatruosidad! E s a lucha feroz á que se 
abandonan los seres creados, me parecía 
una abominación. Sin embargo, todos los 
filósofos, todos los fisiólogos están de acuer
do. Danvin, Candolle, Beuthara, Charles 
Richet, han lanzado la misma dolorosa 
lamentación. 

(Se omt inmrá , } . 
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Entre las señoritas tenemos presentes á 
Herminia Rodríguez, Mercedes Marias, Ma
ría y Rita Riquelme, Ascens ión Calzadilla, 
María Olazarra, Josefina y E l e n a Herrera, 
Dionisia Arango, Carmela Garmendía , Ma
ría Luisa Longa, Hortensia Delgado, T e t é 
de Cárdenas, señoritas Goudie, Carbonell, 
Amada Hernández, Rosa Arguelles, Sara 
Gavilán, Clementina y María Vida l , Leo
nor Carrillo y varias más. 

Pero un t manclia tuvo esta agradable 
reunión. E n el número de las amigas de la 
novia, todas bollas y distinguidas, hab ía 
una señorita, alta, esbelta y muy graciosa 
pero que roha. Sí, lectoras, que se r o b a . . 
los corazones y las s i m p a t í a s y echa á co
rrer para casa, donde es el orgullo de sus 
padres y el encanto de sus amigos. Su nom
bre, ¿su nombre? María Carrillo lo sabe. 
Asi lo dec ían muchos caballeros que asis
tieron y por todos ellos firmo con el pseu
dónimo de 

J T T A K A N T O N I O . 
Diciembre 17, 1892. 

SUCESOS. 

CRXBCEN. 
Poco después de las once de la mañana 

de ayer, l legó á la barbería de I ng la t e r r a , 
calle del Prado, frente al Parque Central, 
un individuo blanco, llamanrio al operario 
D. Eugenio Sánchez , y al acudir éste á su 
llamamiento, le disparó casi á quema ropa 
tres tiros de revólver, cuyos proyectiles le 
hirioron gravemente. 

A l ruido de los disparos acudió la pareja 
de guardias municipales números 210 y 195, 
la cual se abalanzó soLit^el agresor, lo
grando detenerle y desarmarle del revólver 
con que acababa de perpetrar el crimen. 

E l Inspector Sr. Miró, que en aquellos 
momentos se hallaba en las inmediaciones 
del lugar del suceso, acudió cou gran pres
teza, y auxilió á los citados guardias. 

L a pareja do Orden Público números 257 
y 372, que so oocoucraba oa el Parque Cen
tral, se persouó inmediatamente y condujo 
al herido á la casa de socorro. 

E l guardia número 195 resultó herido le 
veraeale en una niauo. 

El herido falleció en ios instantes de ser 
colocado en la mesa de operaciones de la 
casa de socorro. 

Según nuestras noticias, el agresor estuvo 
colocado hasta h?.ce poco en la mencionada 
barbería, y parece que tuvo uu disgusto con 
el desgraciado Sánchez . 

Los proyectiles que disparó el agresor 
causaron desperfectos en una de las puer
tas del establecimiento, y uno de ellos fué 
á estrellarse en el primer tocador de már
mol, que so íialla junto á la puerta en que 
ocurrió el suceso. 

L a muerte de D . Eugenio Sánchez ha si
do muy sentida por BUS compañeros y por 
los marchantes del establecimiento, tanto 
por su carácter bondadoso como por su 
honradez y laboriosidad. 

E l Juez'del distrito de la Catedral , señor 
García Fernández , acompañado del escri
bano Sr. Galleti y del oficial Sr. Delgado, 
se constituyó en la casa de socorros, hacién
dose cargo del agresor, que había sido con
ducido allí de antemauo. 

E n el reconocimiento hecho al cadáver 
por el Dr . Quosada, se le encontraron dos 
heridas en la tabla del pecho. 

E n la casa de socorro se personaron des
de los primeros momííutos los Sres. Beren-
guer y Rubio, Jefes de Policía Gubernativa 
y Municipal, respectivamente, y los funcio
narios de policía Sres. Miró, Puga, Sánchez 
y Gracia. 

E l agresor, después de prestar la primera 
declaración, fué trasladado á la cárcel. 

^ í Q O <U^i 

G A C E T I L L A . 
EXPRESIÓN DE GRATITUD.—El Sr. Piris, 

socio de L a M a r i n a , almacén de calzado, 
sito en los Portales de L u z , acaba do reci
bir la carta que transcribimos á continua
ción: 

Muy señor mío y respetable caballero: 
Hice años que venía padeciendo do una a-
fección tenaz en loa pies, y aunque había a-
cudido á diferentes peleterías solicitando 
un calzado que proporcionase alvio á mi 
dolencia, mis posquisas fueron inútiles, has
ta que, por consejo de una amiga, me dirigí 
por "chapines de charol" al establecía dentó 
do Vd. , L a M a r i n a , y como por ensalmo me 
he curado radicalmente. 

E s a peletería es boaofactora do la huma
nidad y á mí, puede Vd . creerlo, me ha sal 
vado en los bordes do la tumba. Ahora a-
sisto á bailes y recepciones, y como mis za-
patitos de charol brillan cual dos focos de 
luz eléctrica, nadio me da pisotones incona-
cientomento y vivo feliz gracias á la 
mercancía elegante, cómoda y benéfica que 
usted fabrica. Mi gratitud hacia L a M a 
r i n a es tan grande que no sabiendo de qué 
modo pagarla, me he puesto á estudiar 
náutica, celebro las reformas que estudia 
Corvera v asisto á todas las ropresentpclo
nes de M a r i n a que se dan tu Albisn. Pue
de Vd. hacer de esta carta el uso que le pa
rezca.—Su siempre agradecida y segura 
servidora Q. B . S. M.—Guar ina Llobregat. 

P. D.—Calma augusta, peregrina. 
Me anuncian, señor do Piris, 
E n el cielo el arco iris, 
Y en la tierra Z a M a r i n a . 

LÍCEO DE REGLA.—-He aquí la Directi
va electa por los socios de esto centro para 
regir sus destinos, en el próximo año de 
1893: 

Presidente, D. Andrés A. Valdés; Direc
tor, D . Cárlos Scott; Vico, D , Silvestre San
són; Tesorero, D. José Bosch; Vice, D . F e r 
nando Loredo; Contador, D . Francisco Mar
tín; Vice, D . Gerardo Giralt; Secretario, D. 
Antonio Martín; Vice, D . Manuel Marrero. 

Vocales: D . José Berre, D. Manuel Nava
rro, D Juan Villaruovo, D . Manuel Lame-
la, D. Manuel Casas, D. Carlos Hernández , 
D. Juan G . Villaroly, D. Juan Vélez, don 
Francisco del Pino,' D. Ceferino Miranda, 
D. Justo González , D. Miguel Peña . 

L a noche dei sábado 31, la nueva Directi
va obsequiará á los socios del Liceo con un 
espléndido baile de sala, para el cual ha 
contratado á la primera orquesta do F é l i x 
Cruz. 

L o s TEATROS.—Para boy, jueves, se a-
nuncian estos espectáculos: 

Tacón .—Opera Italiana. Sexta función 
de abono. Cuarto acto de Rigoletto por las 
Sras. Fous y Sieni y por los Sres. Pacini, 
Várela y Baiisardi. E l famoso "spartito" 
Cavál ler ia Rusticana, por las Srtas. Drog, 
Nicolini yParmi^giani y los Sres. Pacini y 
Rawner.—-A las 8. 

Prtyrc/.—Opereta Americana. Por se
gunda vez la obra, en tres actos, Herminia . 
E l actor cómico-bufo Doshon desempeña en 
la misma el papel de "un bandido" con re-
temuchísimo salero. A las 8. 
1 Albisu.—Como primera tanda Lucifer , 
libro del Director de "Madrid Cómico". 
E n esa zarzuellta declaman con buena.-? 
formas la Rusquolla y la Alonso. Segunda 
da tanda: E l Chaleco Blanco de D. Miguel 
Ritnos Carrión. Tercera y últ ima tanda: 
¡Ole, Sevilla! y ¡viva tu mare! 

Alhambra.--Vfívñi) y bailo.—A las 8: ¡Los 
Fós fo ros !—A las 9: F i n de Siglo.—A las 10: 
X)¿ Puertas á Dentro.—Cada pieza tiene un 
baile de ñapa ó "de contra". 

MEDICINAS DEL FARMACÉUTICO PALÚ.— 
Sa nos habla con entusiasmo do los favora
bles resultados que so obtienen con los me
dicamentos que prepara D. Eduardo Pa lú 
en París, y cuyos nombres pueden verse en 
la sección de anuncios de este DIARIO; so
bre todo, del jarabe pectoral calmante, 
Qompuesto do broa, codoina y tolii, que se 
emplea para combatir los oatarroB agudos 
y crónicos. E n el asma esto jarabe os un 
poderoso agente que calma la irritabilidad 
riorviosa y disminuye la espectoración. De 
venta en San Rafael 32, "Botica Francesa" 
y en las d e m á s boticas y droguerías do la 
H ibanay de provincias. 

NOTICIAS SUELTAS.—A petición de gran 
número de asiduos concurrentes á la Opera 
Italiana, la Empresa Sieni y ha dis
puesto que sea extraordinaria, fuera de a-
bono, la función del domingo próximo. 

— A fines de enero ee hallará en la Haba
na una magnífica compañía de Opereta I ta
liana, contratada para el Gran Teatro de 
Tacón y en la que figuran selecto personal 
y nutridos coros. 

RED TELEFÓNICA.—El señor Administra
dor de la misma, D. Manuel Soler, nos rue-
g% que insertemos en este sitio la siguiente 
alvertencia: 

"Con el fin de cortar abusos, s írvase pu-
b'lbar, para que llegue á conocimiento do los 
Sres. abouüdos, que los empleados de la 
"Rod Telefónica de la Habana" no piden 
njninaUlo, y, por lo tanto, nadie está facul 
ta io para hacerlo invocando el nombre de 
ellos." 

' A VUELA PLUMA.—El día 1? de enero se 
verificará un bailo en Benavides, tienda 
inixta " L a Covadonga", en los espaciosos 
salones de D . Enrique Llés. Según dicen 
los billetes do invitación, "en esa fiesta ha
brá uu torneo, regalándose al vencedor una 
coroaa." L a orquesta contratada es la 1' 
de Valiente. 

En Año Nuevo no olvides 
Que se baila en Benavides. 

— E l tenor D. Lorenzo Abruñedo, recién 
llegado á esta capital, de paso para Méjico, 

posible que canto una noche en alguno 
di los teatros habaneros, á instancias de 
maohos amigos del precitado artista. 

BRILLANTES.—Los exámenes vorificadoa 
en el colegio " E l Carmelo", Maloja núm. 4, 
en los d ías 15,16 y 17, bajo la dirección de 
las directoras Sritas. Soler, merecen el cali
ficativo que sirve de encabezamiento áos tas 
l íneas . L a s clases de Aritmética, Gramáti
ca, Geografía, Historia, Francé i y otras 
asignaturas, examinadas por las directoras 
y el profesor Sr. Gall , merecieron los aplau
sos de la concurrencia que asist ió al acto. 
E n este colegio reciben enseñanza más de 
cien niñas y lleva de fundado siete años. 
Damos nuestra enhorabuena á las señoritas 
Soler por el resultado obtenido en los refe
ridos exámenes . 

PRENSA DOMINICAL.—El F í g a r o de P i -
chardo del día 18, trae un buen artículo 
de crítica acerca del libro Vidrios Rotos, un 
hermoso soneto de Gaviño rotulado "Mar
celino Menéndez Pelayo", mejor en la parte 
ideológica que en la estructura y unas boni
tas Moléculas de ü b a g o , de las cuales re
producimos las siguientes: 

Aunque de tí me escondo, no te olvido, 
porque mi amor no ha muerto: está dormido. 

Dos coens, el amor y la cerveza, 
se me suben muy pronto á la cabeza. 

Buscad, niñas, un nombre que os cuadre 
mejor que el de mujeres; 
pues según los más doctos pareceres, 
la mujer no es mujer hasta que es madre. 

RUEDO DE LA INFANTA.—En la gran co
rrida de toros qqe se anuncia para el do
mingo 25, se lidiarán 4 magníficos cornúpe-
toe, procedentes de Sevilla, de la ganadería 
de D . Pablo Benjumea, por la cuadrilla del 
Centeno y Enrique Vázquez. E l ganado es 
de lo más superior que hemos visto. Ade
más, el valiente aeronauta Stanley se ele
vará en la plaza, después de la corrida. 

SOCIEDAD DEL VEDADO.—Esto simpáti
co Centro de Recreo ofrecerá á sus socios, 
el 28 del actual diciembre, una amena y a-
tractiva función, para la cual se hacen 
grandes preparativos. 

Se reprosentai'á la graciosa comedia, en 
dos actos, do Blasco y Ramos Carrión, titu
lada Levantar Muertos, cuyo desnmpeno se 
ha encomendado á los principales aficiona
dos que componen aquella sección de De
clamación, tomando parte principal en ella 
el siempre bien recibido L Lingo. Se veri
ficará uu torneo do la inteligencia, expo
niéndose al efecto varios ingeniosos geroglí-
ílcos, para quo los descifren los señores con
currentes, premii'indoso á los primeros que 
lo consigan, con ocurrentísimos objetos, en
tro ellos: "una obra inédita que ostenta un 
título do actualidad". Se representarán 
asimismo algo de Echegaray y un monólogo 
original de un festivo autor. Habrá tam
bién baile, y otras cosas más. E n suma, 
tres ó cuatro horas de solaz y culto pasa
tiempo que no dudamos sabrán aprovechar 
todos los socios del lastituto, asistiendo á 
esa función. 

DONATIVO.—Una señora, á nombre de 
Sto. Domingo de Guzmán, nos ha remitido 
$15 (en billetes de á 5 y 10 pesos) para el 
"Asilo L a Misericordia"; y otros $15 (tam
bién en un billete de á 10 y otro de á 5) pa
ra la "Sociedad Protectora de los Niños". 
Dios premie ese rasgo de generosidad. 

NTRA. SRA DEL ROSARIO.—La señora 
Doña Isabel Cecilia de Pereda, Directora 
del Colegio Municipal de Niñas , establecido 
para los barrios de Ceiba, Vivos y San Ni
colás, on Maloja n ú m . C, so ha servido en
viarnos la invitación que- reproducimos de 
seguida: 

"Habana 22 de diciembre de 1892.—Ten
go el gusto do invitar á Vdcs. para que se 
sirvan asistir á una concertación de Geo
grafía Astronómica y Fís ica que tendrá 
efecto el dia 22 del corriente, á las siote y 
media de la noche, en el local del Colegio. 

Nota: L a s dos asignaturas, objeto de la 
concertación, han sida explicadas sin el au
xilio del texto, es decir, de viva voz". 

TELEGRAFÍA PRÁCTICA.—Se nos hacen 
elogios de los ejercicios efectuados por el 
telegrafista 2? D. Julián Cabello, en su exa
men de "telegrafía práctica", los que fue
ron aprobados. E l Tribunal lo componían 
los entendidos jefes D. Jesús María Pefaur, 
presidente y vocales: D. Antonio Serrano, 
D. Miguel Vila , D . Patricio Bueno y don 
Mariano Mardomingo. 

CUENTO,-—por Felipe Pérez. 
T i l í n . . . t i l í n . . . 

—¿Quiónl 
—¿Está 

en casa doña Ruperta? 

Nadie la respuesta da; 
pasa un largo rato, y ya 
abre una niña la puerta. 

Con descaro singular 
íá niña revista pasa 
al quo acaba de llegar, 
que lo vuelvo á preguntar: 
—¿Doña Ruperta está en casa1? 

Queda la niña indecisa; 
aquel señor tiene prisa 
y ya so atufa y molesta, 
cuando ella, al fin, le contesta 
con maliciosa sonrisa: 

—Si se llama usté Mateo 
mamá dice que está aquí 
y que verle es su deseo; 
si no se llama usté a s í . . . , 
me ha dicho que está on paseo. 

UN BIZCOCHO CASTIGADO.— Dioo una 
mamá á su hijo: 

—Armando, on mi ausencia te has bebi
do una copa do Jerez. 

—No, mamá Mercedes, contestó aquel: 
no he sido yo ha sido un bizcocho el 
que se la ha bebido. 

— Y ¿dónde está ese b Í 2 c o c h o 1 
—Para castigarle me lo comí. 

¿Qué conviene hacer durante el verano 
para calmar los ardores de la sed sin expo
nerse á peligros graves? Para evitar todo 
inconveniente, lo mejores beberá pequeños 
sorbos buches de agua fria azucarada con 
una cucharada do Jarabe de Dusart ; esta 
preparaciór;, ligeramente /¡cida, calma la 
sed y sus princíos aseguran las funciones del 
estómago y la asimilación de los alimentos. 

PAfíÁ LAS DISPEPSIAS 
M P A P i Y I M 
DE GANDUL. 
O 2090 P alt 3-6 
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CRONICA REL101 OSA. 

O M !Út t>E PIC1E.>1BIIE. 
Kl Circular está en B e l é n . 
San Demetrio, máriitr. 
San Demetrio, oonoeldo on la iglesia griega con el 

t i tu 'ode - ' ( i rán mártir", celebrado en ella con el eul-
to equivalente A esle eonccplo, ú quien aplauden los 
orient ¡les con los máíi altos elogios, siguió la profe 
sión milita:', en lo más llorido de sus años. Su can
dor, su modestia y afabilidad, con que se bizo ama
ble en todo el pueblo, prevenían los penetrantes dis
cursos que bacía íl toda clase de perso'ias logrando á 
expensas de incesantes fatigas la conversión de innu
merables paganos, á quienes ilustraba con la luz de 
la verdad, sacándoles de las miserables sombras de la 
muerte. 

Aunque su bella presencia, el rigor do una (lorc-
cicnte juventud, y al trajo militar le servían de un as
pecto exterior para ocultar todas sus buenas obras á 
los ojos do los gentiles, y continuar con más libertad 
on sus laudables empresas, durante la persecución 

contra los cristianos. Pero los soldados, á quienes 
el emperador tenía encargada lo comisión de buscar 
í los cristianos, descubrieron á Domet r i i , p r e n d i é n 
dole Y atándole, lo presentaron á Maximiano, el cual 
mandó que le quitasen la vida en el mismo lugar don
de se hallaban, por cuyo castigo consiguió la corona 
del martirio por los años 2>t. 

F I E S T A S E l i V I E R N E S . 
Misas Solemnes.—En la Catedral la de Tercia, á 

las ocho, y en las demás iglesias las de costumbre. 

Corte de Mar ía .—Día 22.— Corresponde visitar á 
Nuestra Seüorra de los Desamparados en el Monse-
rrate. 

J H S . 

IGLESIA DE BELEN. 
E l lunes 19 celebra la Congregación de San Josó 

sus cultos mensuales en honor de su excelso Patrono. 
Expuesta S. D . M . & las siete do la mañana , á las 
siete y media se h a r á el piadoso ejercicio en honor 
del Santo y á las ocho misa cantada, plática y comu
nión general. 

E l jueves 22, el Apostolado d é l a Oración celebra 
comienza un solemne triduo, cuyo objeto es desagra-
vinr al amante Corazón de Jesús y darle gracias por 
los beneficios recibidos durante este aüo que acaba. 

A las siete se expone S. D . M . , á las siete y media 
meditación y á las ocho misa cantada con plática. 

E l domingo 25, á las siete misa con cánticos y co
munión general y á las ocho y media misa cantada 
cou sermón. Queda S. D . M . expuesta todo el día 
y por la tarde al anochecer será la procesión y reserva 
dol Santísimo Sacramento. 

A . M . D . G, 
14513 4-18 

Memaite á los \ m i É \ i 
Se vende en proporción seis serpentines de cobre 

para defecación, de 3 pulgadas por 14 piós, con seis 
válvulas, globo de 2.J pulgadas con platillos, 6 llaves 
metal de a pulgadas par.", vapor, 6 tees hierro de 3} 
pulgadas con platillos de 7.1 pulgadas, 12 llaves hie
rro de 3 pulgadas, C válvulas metal horizontales de 1 i 
pulgadas, todo ajustado á dichos serpentines pedidos 
al Norte y que aealnn dfi llegar á este puerto. 

Informarán Qftsjgal y Cp,, plaza de San Francisco 
ferretería. 14510 15-17D 

SASTRES.!A Y CAMISERIA 

de E d u a r d o I g l e s i a s . 
Habiendo recibido la segunda remesa de casimires, 

armoures y albiones, de excelente calidad y capri-
chosas pintas, llamamos la atención del público sobre 
la rebaja de precios, p a n que puedan hacerse trajes 
baratos en las próximas pascuas. 

E n camisería huy cocstanlemcnte un surtido gene
ral en corbatas, pañuelos, medias, camisetas, calzon
cillos y todo lo que coucicano al ramo. 

Dragones 40. Telírono 1487. 
11309 alt. 13-10 -

Impotencia. Pérdidas semi
nales. Esterilidad. Venéreo y 
Sífilis. 

9 á 10, 1 á 4 y 8 á 9. 

C 20G0 
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R E N O V A D O R 
antiasmitico y depurativo do L A R E I N A 

(Marca registrada y depositada.) 
Nada hay conocido que iguale á esta maravillosa 

meíJicina para la rápida, segura y radical curación 
del A S M A ó A H O G O . 

has D O L O R E S y O P R E S I O N D E P E B I I O , 
TOS P E R T I N A Z , A O U D A ó C R O N I C A , la C O 
Q U E L U C H E , la G R I P P E v ^ ' i a afección de los 
H l i O N Q U I O S y de loa P U L M O N E S , ceden o io 
por encanto á su benéfica influencia y, en todos los 
tonos de la hermosa y pintoresca gratitud se bendice 
el precioso R E N O V A D O R de L A K E I X A , que 
es á la vez un excelente depurativo de la sangre y de 
los humores. 

Precisa tenor muy en cuenta la necesidad do pedir 
siempre en cualquier Farmacia el R E N O V A D O R 
de L A R E I N A , no sea que se pueda confundir el 
lienovrtdor an l i amnü l i co y depurativo de L a S c i n u 
(cuya marca de fábrica está registrada) con otros 
"Ueiiovadores que so dicen inventados por sabandijas 
de la profesión farmacéut ica ," como ha manifestado 
on un CAtenso anuncio de estos días, un caro y cono
cido colega do esta ciudad. 

Pedid siempre, pues, e\ Renovador de L a Re ina 
que se prepara en la acreditada Farmacia L A R E I 
N A , situada en la calle del mismo nombre, fronte a 
la r i . u a del Vapor. Expéndese en todas las Drogue
rías y Boticas de la Isla de Cuba á tres pesetas el 
frasco. C 2025 alt 13-1D 

ASOCXACZQN 
«le ¡ 'ependlentes del Comer cío de la Habana 

8ECKETAEÍA. 

De orden del Sr. Presidente y por acuer
do de la Junta Directiva, se convoca á los 
señores asociados para la Juuta general 
extraordinaria que tondrá lugar en los sa
lones del Centro de osta Asociación á las 
siete y media do la noche dol día 25 del co
rriente mes. 

E n esta sesión se dará cuenta con el pro
yecto de ampliación de l a Casa de Salud 
' ' L a Purísima Concepción," y á fin do que 
los señores asociados puedan tomar acuer
do concienzudo acerca do las obras que se 
proyectan; los planos, presupuestos y me
morias do las mismas, se hallarán á su dis
posición para su estudio en esta Secretaría, 
todos los dias do 8 do mañanu e 9 do 
la noche. 

Tara tomar parto en la junta es roqulsito 
indispensable estar provisto del recibo do 
la cuota socia* del mes de la fecha. 

Habana, 16 do diciembre de 1892.—El 
Secretario, M . Panlagua. 

14459 8a-lG 8d-17 

i . E m i 
Esto preparado quo á la acción di

gestiva enérgica do la P A P A Y I N A y 
de la P E P S I N A , reúne las propieda
des nutritivas de la G L I C E K I N A , 
poseo condiciones de Inalterabilidad 
absoluta por estar elaborado cou ma
teriales escogidos y puros. 

A sus propiedades médicas quo le 
hacen necesario ó insustituible en las 

D I S P E P S I A S , 
D I A R R E A S , 

VOMITOS D E LOS NIÑOS, 
Convalesconcia de las enfermedades agudas. 

E n resumen, en todo trastorno di
gestivo, reúno esto medicamento un 
sabor agradable que lo permite sor 
tomado sin repugnancia hasta por los 
niños mas delicados. 

D E V E N T A 

DROGUERIA iel Dr. JOHNSON, 
OBISPO 53, H A B A N A 

y en todas las droguerías y farmacias. 
C 2041 1-Db 

3 
Caballero varias veces de primera y segunda clase do la ordou del Mérito Militar, 

cruz y Placa do la de - au Hermemlgiido, condecorado iambién coa la medalla 
de Alfonso X I I , Coronel do la Guardia Civil y .lefe d é l a bcecitfn de dicho 
Inititnto en la Capitanía Cieueral do esta Is la , 

H;A F A L L E C I D O 
Y dispuesto su entierro para mañana á las oclio de la misma, 

los Excmos. Sres. Capitsín General, General Segundo Cabo y Gene
ral Jefe de E . M., su viuda, hijos, hijo político, hermano, sobrinos y 
amigos, rnegan sí sus amistades sa sirvan_ encomendar su alma á 
Dios y concurrir al expresado acto, acompañando el cadáver desde 
la casa mortuoria, lleina 63, al Cementerio de Colón, por cuyo favor 
quedarán agradecidoi?. 

Habana, 21 de diciembre de 1893. 

Necesito dar públicamcri'.o gracias al Dr . Gálvez 
Guillciu, por la cura de un mal de oriua que en mí 
ba realizado. Dicbomal bacía años me atormentaba y 
multitud de sabios médicos no habían podido n i a l i 
viar. 

A p o l i n a r S u á r e e . 
Calzada del Monte. C—2194 6-22 

BRILLANTES. 
Tenemos surtido en todos tamaños 

blancos y limpios: alhajas oro, 18 ki-
lates, para todos los gustos y de últi
mos modelos; Tendemos á precios de 
ganga, por ser de segunda mano. 

Coipstela 50, LA PERLA 
C 2 8 0 8-22 8-23 

VINO DE PEPTONA 
P R E P A R A D O P O R E L 

|D¿ JOHNSONj 
Contiene 25 por 100 de su peso de car

ne do vaca digerida y asimilable inme
diatamente. Preparado con vino supe-

ior importado dilectamente para este 
objeto; de un sabor exquisito y de una 
pureza intachables, constituye un exce
lente vino de postro. 

Tónico-ieparador que lleva al orga
nismo los elementos necesarios para re 
poner sus perdida u. 

Lidiapensable a todos loa i \ m noceai 
ten nuirirse. 

Recomendamos se pruebe una voz si
quiera para poder apreciar sus especia 
les condicionos. 

Al por mayor: 

droguería del Doctor Johnson, 
Obispo 63. 

7 E N T O D A S L A S B O T í C ~ . 
C 2037 1 Db 

CURACIONES MARAVILLOSAS 
eiertas y positivas de asiaa ó ahogo,_ bronquitis, cata
rros, males de estómago, Lincbazóu de las piernas, 
raquitismo, etc., con 

E l Renovador de A. Gómez. 
E l verdadero y puro, que acabará con todos los 

falsos; el que cura con hechos y de verdad, no con 
bombo n i eertiíicaciones médicas; el que tanto se re
comienda de enfermo á enfermo; el que tanta envidia 
levantó, que hace hablar solos á algunos tontos y far
santes, soñando con el secreto del K E N O V Á D O R 
A . G O M E Z y ofreciendo mejores remedios. 

Se prepara en la botica E L S A N T O A N G E L , A 
guacate número 7, donde se halla de dependiente el 
Sr. A , Gómez, ó sea D . Antonio Díaz Gómez. 

Se dan á probar gratis, cuatro cucharadas, lo has 
tanto para convencerse de su incomparable virtud 
curativa. E l acceso más fuerte de ahogo, termina al 
cuarto de hora. 

¡Ojo, público! Aquí no hay bombo, n i se da gato 
por liebre. 14516 alt 6-18 

B O N O P U B L I C O . 

A M W C I O S , 

m i . 

POLf 0 DENTIFRICO M. Dr. Tataüela 
CAJAS GRANDES. 

MEDIANAS, 
CHICAS 

ELÍXIR D S S T i í l G i ) M É n o autor 
POMOS D E TRES T A M A Ñ O S , 

E N P E R F U M E R I A S "ST B O T I C A S . 
14210 12-10 

ALMACEN DE VIVERES 

MCaTTB 77. T E L E F O N O 1,540-
Este antigno y bien montado establecimiento es sin duda alguna uno 

de los que mejor surtidos se encuentran en esta capital, muy antiguo y a-
creditado por vender sus etectos bien pesados y de superior calidad, á pre
cios sumamente módicos. 

SANTACANA, en relación con importantes fincas de la Vuelta-Abajo, 
tiene contratados gran número de lechones, pavos y guineas, los tan aí'ama-
dos jamones en dnIce, que con tanta especialidad tiene siempre esta casa, 
desde $1, 1.25, 1.50, 2 y 3. 

T U S H O S T E S J i j o n a , A l i c a n t e , á 4 0 c e n t a v o s . 
I d e m Y E M A , f ru tas , f r e s a s , m a z a p á n , n i e v e , á 3 0 c t s . l i b r a . 
I d e m e n c a j i t a s , s u r t i d o de t o d a s c l a s e s , á 3 0 c t s . 
C A J I T A S h igos , p a s a s , d á t i l e s , c i r u e l a s , f r u t a s c r i s t a l i z a d a s , m u y ele

g a n t e s . 
C A J I T A 3 g a l l e t i c a s de t o d a s c l a s e s . 
I d e m e n f o r m a de bau l i to . 
I d e m c a n a s t i c a s p a r a r e g a l o s , e n d i f e r e n t e s f o r m a s y t a m a ñ o s . 
P E R A S do C a l i f o r n i a , u v a s , f r e s a s , j a l e a s , m e m b r i l l o , f r e s a s , albcxrico-

q u e s , m a i o c o t ó n , c i r u e l a . 
L A T A S P E R A S de C a l i f o r n i a á 2 5 c t s . 
I d e m m e l o c o t o n e s , p e r a s y a l b a r i c o q u e s , á 2 0 c t s , 
F R E S A S g a l l e g a s , a 2 5 c ts . 
P O M O S de fruta;; f r a n c e s a s , e s p a ñ o l a s y d e l p a i s . C e r v e z a s , s i d r a . 

C h a m p a ñ a de t o d a s c l a s e s y p r o c e d e n c i a s . 

t i e n e p a r a e s t o s d i a s e x q u i s i t o s q u e s o s O-ruyere , C h e s t e r , C r e m a y N e u t -
c h a t e l , F i a n d e s , P i ñ a , P a t a g r á c , r i c o s g a l o n e s de v i n o G a r n a c h a , M o s c a -
tal , M a l v a s i a , á $ 1 . 5 0 . 

N U E C E S , C c - s t a ñ a s , a v e l l a n a s , p a c a n a s , c o q u i t o s d e l B r a s i l , o r e j o n e s . 
R I Q U I S I M O S V I N O S T u d e l a y F l o r de N a v a r r a , P i i o r a t o , que r e c i b e 

e x c l u s i v a m e n t e , S 1 5 c u a r t o p i p a , á $ 2 . 5 0 g a r r a f ó n * 
C - r : £ ¡ M A S rte v a i n i l l a , c a c a o , c o ñ a c , c a f é y o tras , a n i s e t e M a r i o B r i z a r d 
V I N O S de J e r e z . M o s c a t e l de p a s a s , M á l a g a , P e d r o J i m é n e z y M a l -

v a s í a . 
C R E M A m e c h a d a de g u a y a b a c o n 5 l i b r a s , 4 5 c e n t a v a s , do lo m e j o r 

q u e s e c o n o c e y s e f a b r i c a e x p r e s a m e n t e p a r a e s t a c a s a . E L S I N R I V A L 
c a í ¿ m o l i d o , á 3 5 c e n t a v o s l i b r a . 

S E S I R V E N V I V E R E S A D O M I C I L I O . 

Menjurjes inferiores no 
pueden ser idénticos ni pa
recidos a medicamentos de 
reconocido mérito. 

El usar el artículo legitimo 
ó una imitacidn es materia 
de inteligencia y cuestión 
de gusto. 

LA SUPRESIÓN DE LA VERDAD SUGIERE FALSEDAD Y ENGAÑO. 
O B A D O Q U E L A E M U L S I Ó X d o SCOTTes SUPJSIt lOIt a loa JiESrAS. 
Olfde I N Q R E D I E N X E S COMO en E L E G A N C I A de P R E B A R A C I O N . 

E L A N A L I S I S IZA PI tO. 
TANTO en P B O P O H C l i 

Los que trafican con la 
credulidad pública son mas 
peligrosos cuando perjudi-J 
can la salud. y 

Entona.y nutre el sistema. 
Los niños que la usan, ad->, 
quieren un desarrollo salu-v 
dable vigoroso. 

• M U L S I O N D E t S C O T T 
LOS NUEVOS ARANCELES NO AFECTAN E L PRECIO DE E S T E PREPARADO. 

El b o t i c a r i o q u e c a r e c e s i e m p r e d e e l l a l e o f r e c e r á p r o b a b l e * 
m e n í e o t r a p a r a r e e m p l a z a r l a ; r e c h a c e s u o f i c i o s i d a d y c o m p r e 
e n o i r á p a r t e . Í^MS, ,45- * 

LA C r r i i l K R T A ES D E P A P E L COLOR S A L M O N . L A M A R C A D E F A R T t l C A ES 
V X x n X A X O U L O CON L A S L E T R A S P . P . P . E N E L CENTRO. Y L A E T I Q U E T A DM 
RESf lUARDO ES U N PESCADOR CON U N B A C I X A O A CUESTAS. N I N G U N I R ASCO 
QUh CAREZCA D E ESTOS R E Q U I S I T O S E S L E G I T I M O . 

Dá energía y nutrición. Puede 
confiarse en el articulo legitimo en 
lo que respecta a rapidéz y segu
ridad de acción. 

Las personas mas delicadas pue
den usarla con entera confianza. 
Convénzase üd. de su notable poder 
curativo, cousuitando al médico. 

S C O T T & 
DE VENTA E\i TODAS LAS DROGUERIAS Y FARMACIAS. 

B O W W E , - Q U Í M I C O S , - N U E V A Y O R K . 

Frente á Marte y 
C 2181 4-21 

DE TODOS SUS COLS&AS, MARCHA 

L 
E S Q Ü J I s T ^ k . J L B A JCT J O S É . 

Mucho sufro esto pobre pueblo era tantas diflodltádés quo hoy tieno que vencer para 
poder librar la subsistencin y al acercarse las fiestas de MOCHK B U E N A Y P A S C U A S 

acudo solícita cual amorosa luadro en favor de este honrado y sufrido pueblo, ofreción-
dole mil y mil artículos sabrosos y do agradable gusto por muy peco dinero, á precios 
reducidos, en fin MAS B A U A T O Q U E Y O N A D I E . 

4,000 lechones, guanajos, gallinas, guineas. 
T U R R O N DK J I J O N A , de Alicante legítimo, do yema do fresa, etc. desdo 25 centa

vos libra. 
M A Z A P A N D E T O L E D O , variedad d? figuras todas caprichosas y baratos. 
P E R A S C A L I F O R N I A á 25 centavos lata. 
J A M O N E S E N D U L C E , de 1 4 2 pesos nno. 
Para regalos de Pascuas tenemos llegados últimamente del Japón preciosas 

enjitas, cajitas cesticos, imitaciones de objetos de arlo y adorno 
con exquisitos dulces abrillantados. 

VINO ISLEÑO G L O R I A á 80 centavos galón. 
E l rico C A B E L L O D E A N G E L , do Canarias on latas do á dos libras GO centavos. 

Melocotones isleños, A 20 centavos la media lata y 30 la rutem. Q U E S I T O S C R E M A , D E 
P A T A G R A S á 80 centavos. A C E I T U N A S M A N Z A N I L L A , pomo de 2 litros 50 cen
tavos. HIGOS D E SMIRNA, á 20 centavos cajita. F R E S A S F R A N C E S A S , Toussaiut 
Cosuard á 25 centavos lata. Ricos M A N T E C A D O S D E A N T E Q U E R A . 

C 2193 1-22 

E u VINOS tunemos los mejores y más puros, recibidos directamente, entre ellos: 
Catnlán, Aleila, San Vicente, Priorato, Pladollorens, Navarro Sol, Idem Pureza, Rioja, 
Valdepeñas, tinto y blanco, Gallego blanco, tintos Blancos de las Navas de Castilla, de 
Ohlolana; en francoyes tenemos Saint Erailióa, Saint Julien, Saint Estépho, Barrica, Ma 
con, etc., etc., y el muy afamado vino isleño Grimon; en vinos de postres tenemos de los 
mejores cosecheros, todos olios recibidos directamente. 

9 
pretende obtener en estas fiestas, como siempre lo ha obtenido, las simpatías del públi
co por los buenes y frescos víveres y vinos quo vende y los precios tan ccoDómicos á quo 
los detalla 

IJA F I Í Ó R CUBANA, 
C 2182 ^ ^ T-21 y 2:̂  M - 2 2 y 2 i 

ENFERMEDADES DE LAS VIAS UKINAEIAS. 
L . I C O H D B A R E L A R I A R U B R A 

de E . P A L U , ranuacéutico de París. 
Numerosos y distinguidos médicos de esta capital emplean esta preparación con éxito en el trata-

tamiento de los C . 4 r A i 2 i ? 0 5 L E L A V E J I G A , los C O L I C O S N E F R I T I C O S , la B E M A -
T U R I A ó derrames de sangre por la uretra. Su uso facilita la expulaión j - el pasaje á los rifiones de 
las arenillas y de los cálculos: curan la Re tenc ión de or ina y la I n f l a m a c i ó n de la vejiga y su uso es 
bencticioso eu ciertos casos do diátesis rcumatismal. 

Venta: Botica Francesa, San Rafael 63 y demás Boticas y Drogue
rías de la Isla. 

C 1980 alt 13-24 Nv 

PELETERIA, OBISPO NUM. 57, ESQUINA A AGÜIAR. TELEFONO 513. 
GRAN REBATA D E P R E C I O S POR 15 DIAS. 

T O D O P O H L A M I T A D D E S U V A L O R . 
Botines becerro para hombres á $1.50. Hule para mesa ¡i 30 centavos la vara. To

dos los precios de esta casa son como los antedichos. No olvidarse quo toda persona 
económica debe comprar en E L P A S E O . Vista hace fe. 

Teléfono 513. E L PASEO. Obispo y Aguiar. 
5a- l C 2031 alt 

De antipirina pura sin mezcla de ninguna suátancia quo pueda alterar sus efectos 
Son agradables ú la vista, fáciles do tragar, etc., etc. Producen electos rápidos y los más 
admirables resultados cuando se trata de combatir el elemento D O L O R . Precio del fraa-
co 65 centavos. 

A. CASTELLS Y CP., Empedrado 24,26 y 28. 
V%m BU 13-1 DC 

E L B R A Z O F U E E . E E 
( M i a ñ o n ú m e r o 1 3 2 . 

Son mnohas-y escogidas Ins novedades con que pnentn esta casa para los próximos 
dias do N O C K S B U E N A , A Í Í O N U S V O y R E Y E S , estmido seguros do quo 
cou tal motivo ocupará el puesto que tan justamcute !e ha hecho merecer sus COUÍIÍIUOH afa
nes, iiuporíamlo todo cuanto bueno pueden desear las personas de más exquisito gusto, uo 
tan solamoute para estos días, pues siempre tiene RUS anaqueles repletos de las mejores con
servas, vinos, champagurs, sidras, etc., etc. 

E l B r a z o F u e r t e , G a l i a n o 1 3 2 , 
h a c o n t r a t a d o p a r a e l d i a 24 

2,000 lechónos de todos tamaños. 
8,000 paros de todos tamaños. 
1,000 gallina gnineag, y 
500 jamones, que so propone vender JÍ precios mny reducidos. 

Tnrrdu de Jijona, Yema, Fresa, Mazapán, Nieve, Frutas y el inmejorable de Mclo-
cotdn, á 40 centavos libra. Alicauto.on barras de I H i ü r a , á (JO centavos libra. Cajas vino 
de cerveza, á $2 caja. 

I L B R A Z O F U E H T E 
termina recomendando la pureza de su acreditado C A F E . 

3 2 , G A L I A N O , 8 3 2 . 
C2191 '2)1-22 3d-22 
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I M u U i 

C O N V E X A S -JT P L A N A S "ST A P R E C I O S 
N U N C A V I S T O S . N O T A B L E R E B A J A D E 
P R E C I O S . O - R E I L L - S T 1 0 6 , 

BRAGUEROS POR MEDIDA 
c o n r e í o í i o c i m i o n t o m é d i c o , c a s i á p r o c i o a de l o s de b o t i c a , h a s t a e l 3 1 de 
d i c i e m b r e . 

CURA IIADTLAL DE LAS QUEBRADURAS E H I D R O C E L E S 
s i n o p e a - a c i ó n . G a r a n t í a s c u a n t a s so d e s e e n . 1 0 6 , O ' R E I L L Y " , 1 0 6 . 
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SALUD, 21.—TELEFONO 1,312. 
Bstanclo p r ó x i m a s á c e l e b r a r s e l a s t r a d i c i o n a l e s fiestas de 

PASCUAS DE NAVIDAD, NOCHE BUENA, AÑO NUEVO Y REYES, 
y B i e n d o e s t o s d i a s p r o p i o s d e g o l o s i n a s y r e g a l o s , e s t a c a s a c r e e 

u n deber e l p r o p o r c i o n a r 4 s u s f a v o r e c e d o r e s y a l p ú b l i c o e n g e 

n e r a l , u n v a r i a d o y e s c e í e n t e s u r t i d o d e los a r t í c u l o s p r o p i o s de 

éstos d í a s d e g e n e r a l r e g o c i j o . 

Tengan la s e g u r i d a d d e c o n s e g u i r n u e s t r o s f a v o r e c e d o r e s , á 

p r e c i o s módicos, dulces v a r i a d o s , c a j i t a s d e f a n t a s í a , g a l l e t i c a s , 

t u r r o n e s de todas c l a s e s , q u e s o s , j a m o n e s , a v e l l a n a s , n u e c e s , c a s 

t a ñ a s , f r u t a s f r e s c a s y e n l a t a s , v i n o s d e m e s a y p o s t r e y l i c o r e s 

finos n a c i o n a l e s y e s t r a n j e r o s . 

2.21. E L M O D E L O . TBliio 1.312, 
C 2183 4-21 

Esto cranndo represonta una nifía pidiendo las 

i c o c A - l R O N i d e A L L E N . 

E l remedio ma? oflcaz quo tse conoce para enriquecer la 
sangre recobrar y vigorizar la salud de las personas dóbilus 
de ambos sexos. 
A l H o m b r o c u r ó l a D e b i l i d a d N e r v i o s a , D e b i l i 

d a d S e x u a l y ' a I r r u o t e n c i a . 
A l a S A u j e r cura todas las íormas de N e r v i o s i d a d , 

D o l o r e s d o O a b e z a , C l o r o s i s y 
L e u c o r r e a . 

Están roeomondadas por los Mádlcos y BO venden on todas las Boticiis 
eu pomos de BO pildoras. T o m a d l a s y oo convencorols. 

Dr. ALLEN, 329 Second Avenue, Nsw York, ü. S. A. 

E N F S H M E D A D E S DSLL P E C H O . 
T I S I S EN SU r K I M E R O Y SEGUNDO GRADO. 

ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 
con creosota vc^etiil <io Haya. 

P R E P A R A D O P O R E D . P A L X J , F A R M A C E U T I C O D E P A R I S . 
LOS N U M K l i O S O S cxpcriniento*) IICÍ'IIOH «11 los lioHpilule» (l(¡ l ' A K I S cou osta asociación dn la 

OBEOSQTA Vl í í i lOTAL al AOK1TK DK MA C A L A O , lian dado resultados tan decisivos, quo 
boy este nuevo mcdicaiuento dclm preferirse H los dem/is de BU clase, en casi todas la» enfermedades 
de las vías pulmonares HaJ» intluoncia de este poderoso remedio, se observan los fenómenos s i
guientes en el estado del enfermo: 
Dixminneióii dr. espectoración. S u p r e s i ó n di: los siulorcs nocturnos. 

D i s m i n u c i ó n de la los. Mejor ía del esludo (jeneral. 
HttBta/blteinx (etilo del apetito. Vuelta de las f uerzas vitales. 

Cansancio de los vómitos (cuando existen) Y en fin, aumento notable y 
Desapa r i c ión de la calentura. 1 y rudua l de las earnes. 

Para llegar á produc'r esto cambio en el estado físico del enfermo, debe prolongarse algún tiem 
po el uso de este medicamento. 

VKN'TA.—Hotica Francesa, 62, San Rafael y Campanar io .—Droguer ía " L a Central. ' '—Dro-
eu.'ii.i Siarríí. y en las demiis boticas acreditadas de la Isla. C 1801 ult 8-27 Nv 

SANDALO DE GRIMAULT .Y Gia 
Fax'macéut ico de 1« Clase, en Poris . 

Suprime el C c p a i b a , la C n b e b a y las I n y e c c i o n e s . Cura los llujos en 
48 horas. Muy eficáz en las enfermedades de l a vej'uja, loma claros los orines 
más turbios. 

PARIS, 8, Rué Viviennc, y en las principales Fnrmacias. 

Verdadero principio activo del Aceite de Higado de Bacalao 

E l M o r r h u o l contiene todos los principios activos del aceite de hígado 
de bacalao, salvo la materia grasa, y obra más rápidamente que el aceite, 
cuyo peso representa 25 v e c e s sin tener analogía con los extractos 
llamados de hígado de bacalao. 

Las experiencias efectuadas en los hospitales han probado quo el 
M o r r h u o l es mucho más elicaz que el acuite conlra ta b r o n q u i t i s , los 
c a t a r r o s , IUH s u d o r e s n o c t u r n o s , los dolores de pecho , la c o n s u n 
c i ó n , la t i s i s l a r i n g e a , dolencias quo calma en los primeros dias sin 
provocar turbación alguna en las vias digestivas. E l apetilo renace y se 
anima la tez de los enfermos que experimentan un senlimieutc de 
bienestar y de fuerza, sobre todo en las piernas. 

E n la B r o n q u i t i s c r ó n i c a se obtiene en 4 dias la diminución dolos 
esputos, mayor facilidad en su expuls ión y supresión casi completa de 
opresión. En el Raquitismo y en los niños estrumosos y escrofulosos, 
el M o r r h u o l modiliea rápidamente el estado de los enfermos. 

M O R R H U O L C R E O S O T A D O 

Además del M O R R H U O L , estas cápsulas eontionen hts principios activos 
de la creosota de haya, dcsoiiil);ii;i/,aila del creosol y de los productos ácidos 
que existen siempre éii las en ojotas del comercio v producen acción cáus
tica en eleslóiuago y los inletlinos. El M O P . R H U O L ejerce su acción ordi
naria, y (a creosota, gracia á siis | rfl^iedadés antisépticas, cicatriza las 
cavernas del puliuón cu lalubcrouiosis y ta t i r i o i n secundo y aun en tercer 
grados. 

PARIS, 8, R u é Vivienne , y ludas Uu i'annacias 

DR. T A B O A M M , 
CIRUJANO-DENTISTA. 

Construye dentaduras artificiales 
de todos los materiales y sistemas. 

Operaciones esmeradas. 
Sus precios limitados y farorables 

tí todas las clases. 
De 8 de la mañana á 4 de la tarde. 

AMARGURA N. 74. 
i-mo 12-10 

ANUNCIOS D E LOS ESTADOS-UNIDOS. 

LA TOS Y 

PECTORAL 

AHACAHUITA 

PREPARADO POR 

L A N M A N - Y K E M P 
N E W Y O R K 

EL BALSAMO POR EXCELENCIA 
CURA LA TOS MAS PERTINAZ V HA 

PRODUCIDO CURAS ADMIRABLES LN CASOS 
DE TISIS PIM MONAR INCIPIENTE. 

INFALIBLE 

mmwm 
K N l O B M A D E 

I P Í I L I I > O I S , . A . ® » 
Son perfectamente Inotonsivas y 

siempre oficacoB. Mna do 10.000 inu-
mam jerea las usan regularmente. Nunca 

diMitndoproporclonarun pronto y HO»{vrv<> 
alivio. Cíanvntl/.atlaH superior ii U»a.i» 
las otras 6 de lo oontrurio «e devoIveWl el 
dinero. 61 sn boticario no tieneln.'•M'^la 
do FÍIdoraf* rio Taiiaceto do W l l k a x no 
p.(;ri)toUd. nluguna medicina r.ocrota F'I- té 
l ito, quo nsutruren 9orl(íiial-i",',t' uona" 
J>'T,>, inamlüUrl. ftwí agonto'•..•IIKC-.W" , 
«•jcplíoacioiics sellnd f» y rnoiba V-i.^liinlcoro 
medio absoliituinenUí seguro,l'ubrii-i'") ¡H;I 
WII.CHÍX sriici i í ' icco. .»'i iaaoií ia v » . 
' <;o A.—Do vcnui por 

D o v e n t a por L o b é y r.^orralbas, 
O b r a p í a 3 3 . 

Y O 

C U R O 
C O N V U L S I O N E S 

Cuando digo yo quo curo, no quiero decir quo 
los hago cosur simiilcmentn por un tlomiio para 
que dortpuos vuelvau otra vez. Yü QUIEttO DE-
CIU UNA CUIJA «APICAL. 

Yo bo hecbo un cMtudio duranto toda mi Tlda do 
O o n v u t s i o n e s , E p i l e p s i a 

ó C S o t a C o r a l , 
Yo garantizo do cunír los peores casOR con mi ro-
medio. Porquo otros no hayan tenido buen éxito, 
no oa una razón para no aceptar ni , i una cura. 
Miíndeso do pronto por una botella pnítls do mi 
Remedio Infalible. No lo costará :i Y. nada oí 
probarlo y lo curarit. 
Mr. H , « . ROOT, 183 Penrl 8t.lV.Y.,E.U.deA. 
iwoiiba ó mondo por una botella gráti a ti la casa < ío. 

D e v e n t a p o r L o b ó y l o r r a l b a s , 
O b r a p í a 3 3 . 

; HÜ8&ÍO A US MftPRPR 
£i JAMBE CEMTE de ia 

S E Ñ O R A W I N 8 L O W 
Dobe usnrw) slorapre pura l a den t i c ión «o 

íoe nlfio.x, Abluudii las endan, al ivia loa do).oJ 
calma al nlfio, curn el cólico vsmtoíK» y «tf 

tíi • remedJíh cora f •-• ú l aneAo. 

ATRACTIVO SIN PRECEDENTE 
ü Distribución de $53(),í)20. 

Lotería del Estado de Luisiana. 
Incorporada por la Legislatura para los objeto» da 

Educación y Caridad. 
Por un inmenso voto popular, su franquicia forma 

parte de la presente Cunstitucióu del Estado, adoptu-
da en diciembre de 1879. 

Cont inuará hasta enero 19 do 1895. 

Sus soberbios sorteos extraordinarios 
so celebran semi-anualmente, (Junio y Diciembre) y 
loo G l i A N D K S SORTEOS Ó R D I N A I I Í O S , en cada 
uno de lo : Jicr mesrs restantes del a í b , tienen lugar 
eu público, en la Academia d* Mndca. en Nuevo 
Orleans. 

Veinte afios de fama por integridad en los sorteos 
y pago exacto de los premios. 

T E S T I M O m O . 
Oer l i fcamo» los abajo firmantes, que bajo nues

tra superv is ión y d i r ñ o i ó n tt. hacen lodos ¡os pre
parativos para ios sorteos mensuales y tp-mi-anua-
\es d é l a L o t e r í a d'A Estado de JjOíukuMf que en 
persona presenciamos la celebrtición dn dichos sor-
eos, y que lodos se efec túan con honradee, equidad 

y ftuc'.'a fe, y autorisamos á la Emqresa que haqa 
uso dr cs'e certificado con nvc.slras firmas en fac~ 
símile, en lodos sus anuncios. 

GEN'L. W . L . G A U E L L , 
L f í T E X A S . 

C O M I S A K I O H . 
Los que susoriben. Banqueros de Nueva-Orleans, 

partiremos eu nuestro despacho los billetes p remia 
dos .le la L o t e r í a del Estado de Lous iana qve no$ 
sean presentados. 

U. M . VVALSI .EY, P U E í i . L O U S I A N A N A T I O 
N A L BANK. 

P I E B B E L A N A U X , P l i K S . S T A T L N A T I O 
N A L BANK. 

A. 1 1 A L Ü W I N , PKES. N E W - O K L E A N h N A T . 
BANK. 

C A U L K O I I N , PEES. U N I O N N A T . HANH.. 

Gran sorteo mensual 
en la AcademiíideMtlsica i\v> Naeva-Orh'aaa 

PI aáltes 10 do enpro de. W X l , 

Premio mayor $75,000 
100,000 números en el (íiobo. 

LISTA DK 
1 PUEMIO D E . . 
1 PREMIO D E . . 
1 PBEMIO DB.. 
1 PBEMIO D K . . 
2 PREMIOS D E . . 
5 PUEMIOS ni<;.. 

25 PBEMIOS DB. . 
100 F K F M I O M DIO.. 
200 PBEMIOS D E . . 
HUI' i IMCMIOS D E . , 
500 P R E M I O S D E . . 

A P R O X I M A C I O N E S . 
100 pieiuios de $ 100 
100 premios de C 0 . . . . . . 
100 premios de 40 

TERMINALES. 
999 premios de $ 20 
999 premios de 20 

os PREMIOS. 
$ 75.000 

20.000 
10.000 
13.000 
2.500 
1.000 

ÜOO 
200 
100 

(50 
40 

75.000 
20.000 
10.000 
no.ooo 
5.000 
5.000 
7.nuü 

20.000 
20.000 
18.000 
20.000 

10.000 
6.000 
4.000 

19.980 
19.980 

3134 premios aacouúcnles & $ 265.41)0 
P R E C I O B E LOS B I L L E T E S . 

E n t e r o s , $ 5 ; D o s q u i n t o s , $ 2 ; XTn 
q u i n t o , $ 1 ; D ó c i m o s , 5 0 c t s . ; 

V i g é s i m o s , 2 D c t s . 
A las sociedades, valor de $55, por $50. 

BU SOLICITAN AUENTUB EN TODAS PARTES A 1.08 
qVE BE LES DARÁ PRECIOS ESPECIALES. 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
2 .as r e m e s a s de d i n e r o s e h a r á n 

p o r e l e x p r e s o , e n s u m a s 
de $ o p a r a a r r i b a , 

pagando nosotros los gastos de venida, asi conK' lot 
dol envío de los B I L L E T E S Y L I S T A S D E PRE
MIOS, para nueí t ros cc-responssles. Diri ínrse bin;-
p lómente á 

P A U L . . :•• J¡ v " 
New-Orleans, L a . 

BE OISBRK3PON8AL DEBERÁ r VH BU DIRECCIÓN PO» 
COMPLETO T FIRMAR CON CLARIDAD. 

"^omo el Congreso dt los E . ü . ha (¡ofanolaáo ..ve» 
pruinbiendo ol uso dol Correo á TUDAS las lotonas, 
nos serviremos de lae Compafifas de Expresos pura 
contestar á nuestros corresponsaloa j enviarles las 
Listas do Premios. 

Las ListÍS Oficiales su enviarán á los Agentes L o 
cales que las pidan después de cada borioo, en cual 
quicr ca:'tidao, por Expreso, LIBRE DB OASTO». •> 

A D V E R T E N C I A . — L a actual franquicia de U 
Loter ía del Estado de Louisiuna. que es parte do la 
Constitución del Estado, y por fallo del T R I B U N A L 
SUPREMO D E LOS B E . ü ü . , es nn contr i to ' n -
vlolauie entre el Estado y la Empresa de Loter ías , 
ouittbmará H A S T A 1895. 

Hay tantas Loterías { U n pobrea como ftandnlar t u , ) 
uitym MUete* «e venden concediendo entr : oscouu-
•lonea ¿ los expendedorw, que os nucotnrio que lo t 
<wiaprr..doi"f • w p t o t ^ » " *oenu»><ln to^uteent» ion 
llatea lie k LOTKRU DEL ESTADO DK LOCTSUN*. 
i l imw. o'jteiw 0} premio truucMo «» U Unta 

http://ri.ua


i 

M. mmm 
Qoustiltas diarias de 11 á l . 

Para e n f e r m e d a d e s d e l c o r a s e n y 
los p u l m o n e s , los martes, jueves y sá
bados. 

U E R N A Z A 29. T E L E F O X O 703. 
14660 26-22 1) 

CKIADOS.—SE S O L I C I T A N 3 B U E N A S CO-
ciucras Llancas, 2 de color, 5 criados de mano, 3 

criadas blancas, 1 de color, 4 manejadoras, 5 mucha-
ohospara criaditos. Ofrecemos á los señores dueños 
toda clase do sirvientes: pidan y ocurran á Aguacate 
u. 54, esquina á O'l íei l ly.—Alvarez y Bodrfgaez. 

14627 

EZCUSADOS-nTODOEOS. 
L O S M E J O K E S Y MA S B A R A T O S . 

D R. M . G. L A R R A Ñ A G A , C I R U J A N O D E N -
tista. Verifica las extracciones dentarias sin dolor, 

mediante la accidnde losdiversi s agentes anestésicos. 
Orificaciones, empastaduras y dientes artiíiciaies^por 
los procedimientos más modernos de la cicuMa > i ' -
sultas de 8 á 4. Obrapía 56, entre Compo.-íc 1.-. j -
guacate. M494 ¿ - ^ 

5Iiguel Antonio Nogueras. 
A B O G A D O . 

Domicilio: Lealtsd 93. Bnfetc: Amargura «1, a l 
tos, de 12 á 4. 111 1 5-17 

D H . G U S T A V O L O P E Z . 
Interno de la Casa de Enajenados.—Recibe aviso 

todos los dias, y da consultas sobre cnferraedaúe» 
mentales y nerviosas, todos loe jueves, de 11 ú 1, en la 
Redacción de L a Abeja Médica , S i n Nicol í s u. S8. 

C2107 -8 On 

Dr. Cantero García. 
Unico especialista en enfermedades c rón icas 

y rebeldes. 
C u r a c i ó n r a d i c a l . 

Estrecheces de uretra, caida de loa párnadog, hidro-
celcs, piedra en la vegiga f> el r iñón, úlceras de las 
piernas, fungus y catarros de la vegiga, Bffitis, impo
tencia prematura, gota, reumatís iao, etc. 

Consqltas do 8 á 11 y de 2 á 4.—Sun J o s é 2, A , en
tre Industria y Consulado, ál t? 140-11 26-6 d b » . 

Doctor Adolfo C. Betancourt. 
C I K T r j A N O - O l i K l ' W r A 

de l a Facultad de Pensylvauia y do la Habana. A-
« ú c a t o 136 C 2064 26-3 Ob 

¡CURACION DE LA SORDERA! 
C l i n i c a a u r a l de W. "STork, p r o f e s o r 

L u d w i d g M o r k . 
Habiendo descubierto un renietlio sencillo que aura 

la sordera en cualquier grado, destruyo los ruidos de 
la cabeza y zumbidos dn los oídos, leudrá el jiu-sto de 
uuindar los testimonios, d^íalles y diagt ósticív d todas 
3:ia personas que lo soliciten. í íorus de consnitíis: de 
32 a 3, Lagunas número 2, l iaba, a. En esta (¡¡isa se 
venden los aparatos .artificiales de oido, dr l Doctor 
Lnudwig Slovk y sus precios al alcance de todas las 
fortunas. También M reciben érdones para la insta
lación de almbrado eléctrico tistema Edison y Thom
son Houaton, etc. 14076 15 6 

C A J I S T A S . 
En la imprenta de M . Ricoy, Obispo 86, se solicita 

un buen cajista y un aprendiz con sueldo mensual. 
14*29 4-22 

"PfcESEA C O L O C A R S E U N E X C E L E N T E cria-
\ _ / i \ o de mano con una familia de respeto y orden: 
c Je -irri chula conductn y tiane ri,-íVrcnciaí> de l iahtr 
«:•?»•;•!. u'itlsfaccióii de dignas familias en esta c in -
dad. Virln-lfis é industria, bodega. 

' ] 16:-0 4-22 

B O T I C A F K A I T C E S A , 
Snn Kst'ael n. 62 esquina á Campanario, se solicita mi 
uincbaclio pura los quehaceres del laboratorio de esta 
botica.' 14R52 5-22 

DE S E A N C O L O C A R S E DOS C R I A N D E K a S 
u^uinsularea con buen:» y abundante leche, pa

ra criar ú leche entera, sen recién llegada*, llenen 
qoieu ñ s p o n d a por elias. l ínpondc ln Oficios 15. 

14661 4-23 

$ 7 , 0 0 0 
Se tomun con hipoteca de una rasa ¡situada on la 

calle del Obispo, que tiene un establecimioii lo: M u 
ralla 64 ó Animas 77 pueden dejar aviso. 

J4043 4-98 m 

UN M A T R I M O N I O RESPKTA13 L E , SO i , I ' T -
ta otro matrimonio de las miisiuas condiciones que 

desee vivir en Caimlia al cunl se lé cfde una tfraO ha-
bitaciÓM con suelos do mármol , el eual pnede tener 
toda asistencia en familia, se dan \ pide rclereneia»: 
impondrán Damas 15. 14ff5j l 22 

S E S O L I C I T A 
una manejadora para una niña de Ivés año». hitnVdd 
indispensable que presente buenas rtíftrctariaU Fúgido 
mini. 2, g . altos. 14654- • 4 22; 

T J A R A M A N E J A R P í í A i s f ^ A D E T i l K r t A-
JL fioe. se solicita en San J i sé 3 ( A . i . i-mtejuelo ] ) . , 
una criada que entienda de Unpjazá (ic casa l Que se
pa f rancés 11655 4_22 _ 

D~ ~ E h E A Í.'QLOCARSE OSA CHIAÑÜERA 
peninsular do sois ^.ptsp d-j parida á leelie t-me-

ra, de buenas referencias, tiene' quieu garanticé.Sn 
-ondueia informarán Sol 68. M6Ó6 4-22 

José Sn/trez y Gutiérrez, 
Especialista ea enferir.cdades del cerebro, vénénlkf 

y sifilíticas. ConanÜM: n a r t c í , Jnsyes y sábados, de 
1 0 á l 2 . Sclud n ú m . 4 3 . ófBS 8J3-I7H? 

D R . E R A S T X T S W H i S O N 
Médico-Ciru jano-Deut is ta Americano..—Prado 115. 

Dientes postiros eficaces sustitutoa í]q los uaíur.iles 
perdidos a precios adecuados á todas las fortuna;?. 

C. 2086 26-6 dbre. 

Director del Manicomio de la Quinta del Rey, Ca
tedrático de enfermedades de niños. 

Se ofrece en su casa. Obispo 75, Electro-Balnea
rio, gran establecimiento de duchas y de toda clase 
de bañoá. Consultas y operaciones, de 12 á 2. 

C 2157 20-16 D 

D O C T O H B L A í T C Q 
SIEDICO ALIENISTA. 

Curación de las enfermedades nerviosas. Teniente 
Rey 74, de 8 á 10 y de 1 á 3. 

14206 26-10 Db 

i í A F A i a CÍÍACUACEIU V HAYAKfcW 
D O C T O R OIUITGL* D K N T A l . . 

dfd Colegio de Pensylvs nía, é inooipofrulo á h' Un' 
Tersidad de la llábana. Consultas : d*1 >( á 4. Pr» 
do número 79 A . C 20U5 20- 3 Db 

Dr. ííeury Sobelíu, 
ENFER3IEDADE8 D E LA P I E L . 

Je sús MaHa n. 91, de 13 4 2 tarde. Teléfono 737. 
Reina 5:9. de 7 á 10 maDana. C £0-14 1 Db 

Galiano^l , altos, esqniuaá Dragones 
Especialist? en eníermedadeí TCnfaoO ¡jfllWwU y 

afecciones do la piel. 
Consultas de 2 á 1. 

T E L K F O N ? 1 K. Í,8W 
C 2013 l - D b 

Dr. José Mana JIO . larne^ülzur . 
M E D I C O - H O M E O P A T A 

Curación radical del hidrocele por un procedimicvtfl 
sencillo sin extracción 4¡ei líquido.—Kspeciaüdiid en 
fiebres palúdica*. Obrapís. W. R 20^3 2-Db 

Ctiiillermo Esnard y 
Emilio del Jinico. 

A L O G A D O S . 
De 12 á 4. O ' R t ü l v númera "4. entresuelos. 

13752 26-29 Nv 

m 
UN A I N S T I T U T R I Z SE O F R E C E A LOS pa

dres de tamiüa dentro de la casa ó por lloras a-
signaluraa francés, ing'.is, españrl . música y dibujo 
al creyón, referencias buenas. Dejar señas Amargu
ra 51 esquina á Habana. 145t>4 4-20 

IMOS E 
A M É R I C A 

Itintoresca: interesantes viajes, 1 t. l'ólio con profu
sión de gravados $--50 cts. La Prost i tución en la 
Habana 1 t. $1: y otros libros de América: Neptuno 

3i. 124, librevia. 14641 4-22 

LINDAS NOTELAS 
Los Miserables, por V . Hugo, 2 t. $2-50 cts. Los 

Misterios de París . 3 t. $2-50 cts. E l Conde de M o n 
te Cristo y su continuación La Mauo del Muerto, 3 t. 
$5: Oep)uno 124, librería. 11039 4-22 

Pascua, A ñ o Nuevo y Reyes. Juegos de manos con 
suertes «oí prenden tes y cartas mágicas; juegos de 
prendas iugeniobos pa'M pasatiempo y diversión en 
reuniones: tesoro de chistes y cuentos jocosos para 
r e i r á carcajadas y 800 arlículos de amena, curiosa, 
útil K instructiva leelum. lodo en 3 tomos, jior solo 3 
pesetas plata, Neptuno 121, librería, 

14543 ,1-20 

Comer y beber sabroso al gusto criollo 
i íov í s imo Manual d t l cocinero cubano, que contie

ne -además dulcería, repostería, pastelería y fabrica
ción du licores y vinos, néctares, hacer jamoncB de 
Cuba, w t c de trinchar, servicio de ine»a y otras mn-
chas cosas iltiles. 1 tomo solo un peso. Salud 23, l i 
brer ía . 

FAIINASO CUBANO 
Poes ías do Zttijueini. Heredia, Mihinés, Plácido, 

Palma, Orgaz, t í é r t rúd í s Gómez de Avellaneda, y 
otros muchos poetas, las mejoro; y las más bonitas 
composiciones de cada uno deellot», a^lcmás contiene 
la historia de la poesía en Cuba desde luí íiídios: un 
tomo en 49 grueso, un peso ¿5 cts. plata. 

CANCIONES CUBANAS 
Colección completa de todas las que se bau canta

do en Cuba, desde la amorosa bayamesa hasta las 
más modernas, un tomo eon más de 300 canciones, 
precio 40 cts. plata. De venta Salud 23, librería. 

C2162 6-18 

l i q u i d a t o d o s l o s l i b r o s , g a n g a . 
P R A D O 1 0 7 . 

14343 13-11 

mi y OFICIOS. 
A L A S GESTORAS.—E.Y L A T I E N D A D E mo

das Obispo 88, acaban de iveibir el último mode
lo en capot ica* fbi paja y otros arti¿¡jh>s de fauiusía, 
se avusa :í sn nunieitosa clientela: en la misma se a l -
qúl lan dos herniosas bahitaciones alias á personas de 
moralidad, 14621 4-22 

I P E I I í A D O R A x v I A D E I . L . E Í T A 
c « n IJ;.S úl t imos figurines para peinados ils teatro y 
reuniones. 

B E R N A 2 A J M . 7,3, 
14-24 alt 4a-19 4d-20 

P S I U A D O R A 
Ofrece sus servicios a á a ac.aliada de llegar de Rar-

celona ¡i ios precios más equitativos: recibe ordenes 
« n Habana 96 v Obrapía 58. 

14580 4-20 

NUEVA FABRICA ESPECIAL 
J)E BRAGUEK0S 

3(>, O ' I I E I L L Y 3G, 
E N T R E CUBA Y AfiUIAU. 

G R A N r 

26-2 D 

'AJBEÍCA E S P E C I A L 

D E H . A . V E G A . 

L a curación do las bernias se consigno 
con la apl icac ión do los tipnnuos 8i|tbma 
15ARO, la casa m;ls antigua tjuo tiene todds 
los adelantos conocidos. 

i 
O B I S P O 

C 2106 alt 
31 

12-8D 

m E m m . 

UN A J O V E N P E N I N S U L A R D E C I N C O M E -
ses de parida, con buena y abundante leche, de

sea coloearse para criandera á media leche: tiene pe i^ 
snnas que respomlan por su conducta: intor inarán San 
l á z a r o 285. 14626 4-22 

3 p o r l O O . $ 2 , 0 0 0 
Se dan con hipoteca por f) años ó por el tiempo que 

se convenga: Escobar 94. esquina á Kentnuo, carni
cería, pueden dejar aviso. 14645 4 22 

J B A R B E R O S 
Se solicita un operarlo ¡¡jo y un ayudante. Oficios 

esquina á Lamparilla. 11663 4~22 

8 P O R 1 0 0 A X i A ^ f O . 
No se cobra corretaje y se trata con el interesado: 

cualquiera cantidad por grande ó pequeña que sea 
se da con hipoteca. Concordia número 87. 

14646 4-22 

Se ha recil.Mo p r á t l JWtfUQ de s i d r a a 
champan»dti, pfefeédente do Asturias, páfa 
ln Noche Ilujena pji que tod.is las familias 
toman ¡BOU oas tañes nsacs esta ést* macal bc-
bida* Como enta casa cousiituye u n a es 
pecialidád en el referido ait ículo, ruego al 
público que necesita s idra asturiana tanto 
en la procedente depipü, COÜ)O embotellada, 
so sirva pasar á esta casa seguro que no les 
pesará la vjsita. 

Se ha dispuesto que pl dia 22 se ponga A 
la venta nueva pipa de sidra del apredjtado 
íabricante de Xi.rón D. Joaquín Piquero. 
H^y quftso p a r r a l e s , Bonito y sardinas en 
e.-icabeche. Castanns de Viilaviciosa bien he-
rriondas y están entre fueya do easíaíiar. 

0 2051 
4 9 , A G U J A R 4 9 

27-1 D b 

S E S O L I C I T A 
una manejadora. Teniente-Rey número 19, 

14544 4-20 

I^ N CASA P A R T I C U L A R Y D E C O R T A F A -
Jmilia se solicita un muchacho para los quehaceres 

de la casa; que tenga de 11 íi 12 años y que sea formal. 
San Lázaro 31 impondrán . 

1154!) 4-20 

Ü CÍA P E N I T f « ü E A B R O B U S T A Y C O N R U E -
na le!-he, desea colocarse de criandera: tiene bue

nas reterenebs. San Pedro 4 informaráu, 
14518 4-20 

Ü NA P E N I N S U L A R R E C I E N L L E F A D A , 
joven, robusta y con abundante leche, desea co

locarse do criandera: tiene persona que la garantice. 
Disgone^ 46 informarán. 11547 4-20 

S E S O L I C I T A " 
rtiua (Sfíaniléra á leche entera, que tenga un mes de 
parida: en la misma se solicita una manejadora que 
sepa su oüeio. Vedado, calle 7!} n . 120. 

14523 4-20 

95 

C 2189 
H m i s B a l b i n . 

4-22 

U N 15UE5Í C O C I N E R O P E N I N S U L A R D E -
sca colocarse en cj.ajq(iier clase de estableci

miento ó casa particular de'poca ta¡r.;íia. Y no tiene 
inconveniente i r al camjjo, deseando dósmir en el 
acomodo. Informarán Compostela 171 almacén de v í 
veres. Tiene personas que respondan por su conducta. 

m n 4 2 i 
T V K S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A P E -
JLJ'niii.sular activa ó inteligente y < on personas res-
pet ihlcs que la recomienden de criada de mano ó ma
nejadora, impondrán calie de las Figuras n. 33. 

11605 4-21 

S E S O L I C I T A 
un portero que tenga oficio y tenga quien abone por él. 
O'Keilly 34. l-t.581 4 21 

S E S O L I C I T A 
una criada partí ayudar á los quehaceres de una casa 
y atender unos niños. Tiene qi.e saber coser. Cuba 67, 
Sitos. 14588 4-21 

LAO-XJSSTAS 6 6 . 
Se solicita una criada de mediana edad para servir 

A la mano, sueldo dos centenes y ropa limpia, con re-
ferencias. 14598 4-21 

A l i H B A R C A D O R A , O F I C I O S 68.—SE F A -
cilitan á 'os señores hacendados braceros, carpin

teros, mayordomos y toda clase de personal que nece
siten. Facilito toda clase de dependencia para esta 
capital y demás puntos de la Isla. Se necesitan t raba-
jadores.—F, Sánchez H616 4-21 

A P R E N D I C E S D E 1 6 á 1 8 A Í f O S . 
Se adw'ten uno para la tapicería y dependiente 

otro para baini^^f muebles finos, bien reeomei.dados. 
42 Obispo. E L CASÍOÍJA^O. 

14617 4-21 

DESEA C O L O C A R S E U N A S E Í Í O R A D E 
alguna edad, de educación esmerada, para acom

pañar á otra señora y ayudar á algunos quehaceres i'e 
casa ó bien pa<-.i 1̂ . cocina lie una corta familia: tiene 
buenas referencias: impondrán Cuba 56. 

UTOO 4-21 
mEÑEMÜS CON B U E N A S R T i F E R E Ñ C I A S 
JL criado» de mano, cocineros, porteros, cocheros, 
muchachos par i I * (Jppendencia, crianderas, ooolnfr-
ras peninsulares, juj-dii!Aiv»ig, empleados para'os i n 
genios, mecánicos y maestros de azúcar. Solicitamos 
criados de mano y manejadoras. Se yenden varias ca
sas en cata capital. Aguacate n. 58. Telefono 590. J . 
Martínez. 14612 4-21 

S E S O L I C I T A 
una cocinera que «ca aseada y tenga i iienas referen
cias, y además una ehiquítu quo puse de lü años para 
ayudar á los quehaceres de la casa, vistii'ndola, cal
zándola y enseñándola á coser ó bien pagándole un 
corto sueldo. Eslreila f'5, entre Manrique y Campa-
nario, 14010 4-.2I 

C A R L O S l l l , $1. 2 1 9 . 
Se solicita un criado do IUHUÜ ijuis otipa siií)h)igación 

vprcsenlo recomendaciones. 
14603 4-83 

DESEA C O L O C A R S E U N B U E N C O C I N E R O 
y repostero, «abe su oblihación y desempeña su 

i'.omnromiso en cena y comida: impondrán Obiapía 
n. 100 entre lio.naz ' y Villegas. 

11607 4-21 

¡ ¡ D I N E R O ! ! ¡ ¡ D I N E R O ! ! 
Se da con hipoteca de fincas urbanas en esta capi

tal l l uiiídico interés y en todas cantidades. De más 
poimenoteii, Rayo 38, de 8 á 12 de la mañana. 

14585 6-21 

DESEA COLOCARSE l ' H MUCHACHO P E -
sular, recien lacado, para el servicio dp criado 

de mano do una casa particular ó establocimicnlo, así 
como de dependiente de café, fonda ó bodega: tiene 
quien responda por él. Teniente-Rey 21. 

14582 4-21 
I ^ E H l f ^ p L O O A B S E U N A C O C I N E R A P E -
J L , ' ! ! ' " * " ! » 1 ' de ms-'íl'ftiia edad en casa de una corta 
familia, bien sea parala Ifabana ó el campo: es asea
da v de toda conflanza: i n f o r n w í a palle de la Eco
nomía n. 42. M590 4-21 

UN A C R I A D A B L A N C A D E S E A COLOCA Si
so en casa de corta familia para el servicio de 

mano: tiene quien responda de su conducta. Suárez 
n. 111 darán razón. 14503 4-21 
C U i S O L I C I T A N DOS C R I A D A S D E M A N O 
ÍOq>ic sepan manejar niños y que tengan biicnas re
ferencias, además so quiere una lavandera. Aguiar 95 

14595 4-21 

UN A J O V E N P E N I N S U L A R SANA Y R o 
busta, de dos meses de parida, abundante leche, 

solicita « n a crianza á media leche, bien para aquí ó 
para cwaiqiuer puato del campo: informarán Luz 97. 

145!Í6 4-21 

$ 8 5 , 0 0 © 
se desean colocar con buena hipoteea y Ajp detalle, 
siempre que las pai t ídas sean de $12,000, ^8,000y 
$5,0110; el interés será módico y el plazo convencio
nal. Paula 45 ínforn.arán. 14599 4-21 
| \ E , ^ E A C O L O C A R S E U N A E X C E L E N T E 
j L / c r i á n d e r i peninsular sana y robusta y con buena 
y abundante leche* ¿¡ara criar á leche entera, tiene 
persona que la garantice: irayO.adrán plaza del Polvo
rín galenq alta, cuarto número ^ 1 , por Tejadillo, 

14600 • 4-23 

DESEA COLOCARSE U N A J O V E N P E N I N -
sular recien tingada, de manejadora de niños con 

los que es muy cariñosa ¿ d.e criada de mano en casa 
de una corta familia: impondrán S^.lud 43. 

14615 4-21 

DESEA C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A P A R A 
c o s e r á n máquüjg, y á mano, de 7 á 7, ó para co

ser y hacer los quehacerea, prefiriendo la costura: 
impondrán Compostela 20, en la rajs/na informarán. 

14603 4-31 

B A R E E R O S 
Se solila un oficial de barbero para sábados y do

mingos ó un medio oficial. Pr íncipe Alfonso 132. 
t4S86 la~20 3d-21 

DE S E A N C O L O C A R S E U N M A T R I M O N I O 
sin hijo11, ella para criandera con buena y abun

dante loche y él para criado do mano, portero ó cual-
quiar íervicio análogo, puede acompañar á un caba
llero ¿ ca^ar por ser aficionado; se acomodan juntos 
ó separados: airí,ii razón á todas horas en el Barat i 
llo E l Santo Angel, W£;'c:ido do Colón, Zulucta es-
nmnn á Trocadero', 14563 4-20 

S E D E S E A C O L O C A R 
un purdilo de v.6 años de edad de cocinero, en casa 
pqftJonlar ó algún «stublecimieato, teniendo persona 
mi* BÍ)M)#JMr 6ÍI buena conducta: informarán Revi-
llagigedn n. B, 14555 4-20 

D E S E A C ^ J Ü P C A R S E 
anti fi^n. 1;l l'c ,"c,' 'll,la ct'a,l en CSM ¿«; ana familia 
r > o e t - W pi '11 acompañar una señora <f scSo^jta y 
algunos q u c h a W e ¿ ^ » ^ yo coser, tteae buenas 
roferenci .s: impondrán ^Hli7.as 9. H560 4-jO 

V ESEA C O L O C A R S E UNA C R I A N D E R A 
•'j'em.nsitiar. joven, sana y robusta, con buena y 

abundante leohe^para criar á leche entera: es recién 
llegada y tiene quien alone por ella: calle de San Pe
dro n. (>, fonda La Perla dáráa razón. 

1154 6 4-20 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano de 13 á 14 años, que traiga bue
nas referencias en Villegas 98. 11577 4-20 
r \ E S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A P E -

.J . /n i rsuIar de cocinera y una joven de criada de 
iiüino para corla familia ó de donci'lla: inforniarán en 
u t a ii/.pK nía 457'> 4-20 

S E S O L Í C I T A 
iiini iiocincra para una coria famiü que duerma en 
.'. scoi.-iod'), >e prejipre blano^. Neptuup esquina á 
S.iu Niftolusj altos de la tienda de ropa La Retórica. 

11575 f 4-20 

Desea colocarse 
una morenila excelente lavandera y planchadora en 
casa purtlculari to cxacla pn pl cumplimiento de su 
trabajo y tiene 'quien abone por ellíV: duerme en la 
colocación: inipondrán calle de las Damas 34. 

14530 4-20 

Se solicita \n\a ilp color ;'v leche entera. Neptuno 59. 
14533 4-20 

XTN g o c i N E R Q 
solicita colocación en csíablechniento ó casa particu
lar: tiepe quien lo garantice. Teniente Rey esquina 
á I labaiM, bodcgi. 14536 4-20 

Dfesea c o l o c a r s e 
un buen cocinero peninsular en establecimiento, fon
da ó casa pai ticular,- lo mismo para esta que para el 
campo: es honrado y tiene personas que respondan 
por él: O'Rcil ly Café esquina á Cuba, el cantinero 
dará razóu. ' íj l»?? 4-áO' 

Se solicitan nara trabajar en ingenios. Culi", n . 5. 
l ,45í*" * 4-90 

S E S O L I C I T A 
una criada blaiica ó de color que friegue suelos á lo 
cual se 1J dará once pesos plata mensnal. Calle de la 
Obrapía n. 10 altos- 14583 4 20 

DESEA C O L O C A R S E LIÑA C R I A N D E R A 
llegada en el úlíimo correo, sana, robusta y con 

buena y abii|jd;ii,ti! jeeJip, un$ piiar á leribe ejitpra; 
impom!'lín Pnido biiiupie S':f<>ñaa. ¿squina á Cárcel. 

14561 4 29 
T T N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E M E D I A -

\ J ná edad flolicita colocación de criaila de mano ó 
miuejddora. Cuba 18. 11552 4 -20 

p A R A LOS SRES. I 1 A C E N D A DOS.—Desean 
encontrar colocación dos licenciados de la Guar

dia Civil uno de ellos para se; eno ó guardia rural ó a-
compafiar á un seño en sus exonssiQiiM y el otru para 
Irt ' : i i r>o'pcro desearla encontrar una casa para co
chero sea «ara aquí ó fuera. En Las Antillas O 'Rei-
llv 81 infcniKiráu de su conducta ó los garantizan. 

14551 4-20 

S E D A D 1 N E E O 
con hipoteca de lineas rústicas. Frangclao Massana. 
Empedrado 21 de 11 á 5. 1455^ 4 20 

OBISPO 67, I N T E R I O R . 
Tengo cocineros de primera maestros linos, porte

ros, camareros y necesito criudas, cocineras, ayudan-
tos de cocina y criados de manos y dos jóvenes para 
tiendas dp 14 a 16 años. I45ff7 4 20 

Ü N A S E Ñ O R A R E C I E N L L E G A D A D E L A 
Península desea colocarse ya sea de criada de 

mano ó manejadora de niños: informarán Puerta Ce
rrada número 1, hay quien responda por su conducta. 

14556 4 20 

1%/rODISTA.—UNA S E Ñ O R A MUV P R A C T I -
J j j L c a en el corte y confección por figurín, desea co
locarse de costurera y nada más, sea por mes ó por 
dia, cu una casa paftipglar de moralidad para hacer 
cuanto de gusto desean para seíioras y niños, sea en 
la I l a b i n a ó fuera, pero si ha de coger los carritos ó 
el tren no irá sin dejarle el dinero: Empedrad» 59, de 
11 á 8. 14567 4-20 

S E S O L I C I T A 
un muchacho blanco, como de 14 á 15 años, que sea 
criado de mano y tenga referencia: sueldo media on
za y ropa limpia. O'Reilly 54. 14124 '1-20 

IN T E R E S A N T E A L A S F A M I L I A S . E N Aguiar 
75 se facilitan de momento y con referencias bue

nos criados de mano, ciiadas, manejadoras, cocine
ras, crianderas, cocineros, camareros, cocheros, por
tel os y todo lo que pidan; los que dcfeen colocarse 
dirigirse á esta Agencia. M . ValiGa y Cp. Telefono 
894. . 14519 4 18 

S E S O L I C I T A 
una cocinera para corta familia. Teniente-Rey 14, al
tos. 14520 4-18 
T A E S E A C O L O C A R S E U N A J O V E N P E N I N -
J L f sular en casa de faniiiia decente para el servicip 
de dos ó tres cuartos y coser á piano y niáquina; t i p -
ne quien responda por ella. San José" 47 impondrán. 

14500 4-18 

6 , 0 0 0 $ 
9 ,por c i en to . 

Se dan con hipoteca ó se compra una casa de Tgual 
suma. Salud número 23; librería. 

11518 4-18 

DESEA C O L O C A I i g í f C Í Í A C i i f A N D E R A pe
ninsular reciün llegada en c í e úl t imo correo, con 

buena y abundante leche á leche enter¿ . tiene 4 me
ses de parida y tiene personas que respouuun pfljr e-
11a: impondrán calzada de la Reina esquina á Manr i 
que n. 85. café informarán. 1456H 4-20 

A P R E N D I C E S D E S A S T R E . 
Se solicita uno adelantado, abouindole lo que me

rezca. Amistad 29. 14572 f-20 

S E S O L I C I T A 
una criada ó criado de mano, de color, que sepa su 
obligación y esté recomendado. Amistad 90. 

•14537 4-?0 

M A Q U I N I S T A . 
Se ofrece uno para la ciudad ó el campo, con bue

nas recomendaciones. Teniente-Rey número 37. 
14489 ^-18 

SE O F R E C E U N A J O V E N P E N I N S U L A R 
para criada ó manejadora (íe'niños; sabe su ob l i 

gación y tiene ím-nas referencias. Calzada de San 
Lázaro n. 326. 14509 4-)8 

S E S O L I C I T A 
uu Farmacéut ico para Santiago de Cuba. Informa
rán Droguería del Dr. Johnson. 

C 2165 4-18 
r r U i A l i A J A U O U E S . — S E S O L I C I T A N CON urr 

_L gencia para uno de los mejores Centrales de V u e l 
ta Arriba 40hombres de campo para embarcar el l u 
nes próximo por la tarde, garantizándoles el sueldp 
de $21 en oro. Y con buenas referencias colocamps 
cuantos sirvientes lleguen á esta Agenpia. Aguacate 
n. 518. Telefono 590. J . Martínez; 

H30^ ' ' 4-18 
O N C A R D E N A S 28 m H A C E N C A R G O P P 
JCjun niño ó dos cuu teda asistencia: es fajnilip de
cente y de moralidad: tienen personas que garanticen 
su comportamiento. 14496 4-18 
•TXESEA C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A blanca 
. L / á }ech.c entera: es buena y abundante: tiene per
sonas que reí poii'laii por su conducta: en Cárdenas 28: 
en la misma t ra tarán de sp ajuste. 

14495 4-1S 

S O L I C I T A C O L O C A C I O N 
de criada de mano ó manejadora una mujer blanca. 
Villegas 78. 14191 4-18 

Se ofrece uu buen Tenedor dp libros para la conta
bilidad mercantil de grandes ó dcpaquefjos estableci
mientos de comercio ó do industria. Cobra por sus 
honorarios desde una hasta seis onzas al mes, según 
la importancia del trabajo, y dedicará á cada estable
cimiento laa horas peepsarias para tener los libros al 
día y poder presentar en ¡a pnjnera semana de cada 
mes el balance de comprobación de jas operaeiopps 
del mes anterior. Asimismo pondrá al corriento la 
contabilidad atrasada, previo convenio especial. 

Informarán en " L A E S T R E L L A D E ORO", 
Compostela 46. 14500 4-18 

M O D I S T A . 
Una joven que desea colocarse en un taller de mo

dista de 7 á 7- Villegas 45. 
14415 4-18 

TPVESEA C O L O C A R S E U N J O V E N P E N 1 N -
JL/sular de caballericero ó criado de mano, habiondo 
ejercido esos dos oficios: sabe cumplir con su obliga-
pión: impondrán oalzada del Monte n, 10, Hotel Ca
brera. 14487 4-18 

COMPRAS, 
C1 E D E S E A C O M P R A R UNOS M U E B L E S P A -
jo' a poner casa un matrimonio y un pianino de B o i -
sclot Fíls 6 Pleyel, sean juntos ó por piezas, se pagan 
bien. Compostela u. 10 esquina á Chacón. 

DI 

N E P T U N O N . 1 2 4 , L I B R E R I A . 
14640 4-22 

C o n $ 2 , 0 0 0 B . B . 
se desea comprar Sf) pacto de retro una casa. Infor
marán en Gervasio ndmtfro i¿i¿. 

1^528 4 20 

SE C O M P R A N M U E B L E S 
de aso y se cambian por nuevos; hay un buró que cos
tó veinte ou¿as y «e dá en 60 peses. La Paz de Es
paña. Calzada del Monte mim. 2. G. 

14525 4-20 

So compran libros 
de t o d a s c i a s e s , d e s d e u n o so lo h a s t a 
g r a n d e s p a r t i d a s p a g a n d o s u v a l o r . 

8 3 , " 
C 2123 10-13 •em. 

PE R D I D A . — S E H A E X T R A V I A D O U N A P E -
rrita de raza galguita, color negro, con las páticas 

y el pecho eolor carmelita, con una oroja parada y 
otra gapba, con el rabitojnoclio, entiendo por Cha
ta. Se le gratificará á la persona que la presento calle 
de Compostela n. 91 entre Teniente-Rey y Muralla, 

14653 4-22 

P É R D I D A . 
Un^ pulsera con una roseta de siete brillantes él8ár<i 

h f t ü o l f ])óel¿fiOch<>,cnTa.c6n: quipti la devuelva & 
Neptuno 95 geráVetoi^p.e.'isndo espléndidamente. 

14613 £ • *• 4-21 
T ^ L S A B A D O 18 POR L A N O C H E SE H A E > ' -
Jj j t raviado un perro grande, color cenizo, con un 
eolia;- doble de cuero con t u hebilla: la persona que lo 
é n t r e m e <- (L ;• • "in de él. se gratificará en San José 
n ú m / S t . í 4 S m I a 2 ( ) - - 3 d 2 0 

D E L A C A L L t T D E I.OiS Ai»tíBLES. F R E N -
te al n . 33, entre Monte y CorraWs; so Ji.s extra

viado el miércoles 13 un perro blanco y negro (Tts r a 
za: lleva un bozal nuevo: el que lo entregue ó de ra 
zón de tí pe ío ^ratificará espléndidamente: en la mis
ma se solicita nn evajwta y un medio operario. 

14540 

i k Bife 
Swina».» » ' I r — I I i if 

BE Ü I I M 
1P E R R I T O S R A T O N E R O S : P U R A R A Z \ , 4 

_ ojos, chiquitos, una parejita cachorritos, piopios 
para hacer un regalo, se venden baratos, juntos ó se
parados: callejón del Suspiro frente al u . 10, cerca de 
la calzada del Monte. 14622 4-22 

14430 S 3 . 
8-16 

S E V E N D E N 
tres muías criollas, propias para carros y dos yeguas 
con sus crias. Zanja 140, A , á todas horas. 

14647 4-22 

AHAÍTAS Y LAMPAEAS 
S E L E C T O S U R T I D O . 

4 9 , Á s t i i á x 4 9 . 
C 2052 27-1 Db 

1 EPMEÍA. 

í ? ^ V B H ^ / ? " 1 . ^ C Í L S E H . A . " — B r a z o a l t o . 
Son las máquinas de coser más modernas y quo reúnen los adelantos del día, B A R A T I S I M A S al contado y á 
pagarlas con 

UN PESO CADA SEMANA. 
Los afamados pianos do B E R N A R E G G Y que se llevaron los primeros premios en Par í s y Viena, bara

tísimos al con'ado y á pagarlos con 

$17 PESOS CADA MES. 
Imágenes de madera escultadas: L a Caridad, Los Desamparados, E l Rosario, Carmen, San R a m ó n , San 

E ranoisco. San Anfoni », Santa Rita, J e s ú s Nazareno y Santa Teresa do J e s ú s . 
C R U O I E I C A D O S de metro y medio de altura, propios para altares y capillas. 

P E R F X J M E R I A , J U & I T E T E S Y M U Ñ E C A S . 
106, GALIAN0, 106. 

10-21 C 2131. 

f L H B . A G- i k 25 O 
S I S T E M A C O H E N 

ST !H¡ £L 3D ]Ê> 

Estos liopnos reúnen 4 su precio reducido las ventajas siguientes: 
1" Se aplican á toda clase de calderas de vapor SIN NECESIDAD I>K CAMBIAK ESTAS EN NINGUNA DE 

8ÜS I'.VRTES, necesitándose para la instalación del horno únicamente 800 ladrillos refractarios y 1,000 ladr i 
llos orúir.iii iü» y el trabajo de 2 alhamíes ó peones inteligentes durante ocho dias. 

a1" C¿uumau el bagazo verde aunque CONTENGA 60 Y si/ís POK CIENTO IWB AGUA T SIN NECESIDAD DE 
AIKKGAK LKÑA ó CAHIK'ÍN produciendo la misma cantidad de vapor que la caldera ha producido án tes , a l i -
meutada eou bagazo seco. 

89 CniignmOD el liagazo verde tan perfectamente que no queda más residuo que las cenizas, que se pue
den retirar t&cUmente 'le ¡a parrilla y del cenicero, mientras funciona el horno, así es quo se puede continuar 
alimentando el horno sin más interrupción que la acostumbrada del Domingo. 

- Hay un horno sistema Cohén instalado por primera voz en esta zafra y funcionando con el mejor resultado 
en el Ingenio Cení ral Favorito, adrai^iiatrado por cuenta del Banco del Comercio, cerca del'paradero de 
HATO N i u ; v o . 

Pura preü\(>s y cpivUitiftnea de pago dirigirse á 
M a r t í n P a l k y C o m p . , H a b a n a . 

S a n I g n a c i o , 64:. 
C o r r e o , A p a r t a d o 3 4 7 . 

í ' .173 alt. 150-24ab 

rTOSSOlHTl i ANTÍBILIOSA Y PURGANTE, 
\ ¡ X OUE OBTUVO MEJOR PREMIO EN L A EXPOSICION T)E MATANZAS, 

D E 1 S 8 1 . 
De éxito seguro contra las enfermedades del estómago, JAÍJUECAS3 

MAREOS, P E R D I D A D E L A P E T I T O , ACEDIAS, D E E I L I D A D NERYIO 
SA, DIGESTIONES D I F I C I T ^ S y todas l a s enfermedades del a p a i aio di
gestivo. 

Además, tíene esta preparación la importante ventaja sobro la mayoría 
de las magnesias conocidas, de que jamsís se altera con oí íiemp*;, conservando 
indefinidamente sn efervescencia y propiedades terapéuticas. Aumentando la 
désis segün el prospecto que acompaña á cada irasco, constituye un purgaute 
de agradalde sabor, que opera sin producir la más lújera irritación. 

Depósito general: Droguería y Farmacia LA REUNION, de José Sarrá, 
Teniente Roy 41 y Compostela 8íJ y 85. 

2071 

ZEJ-A. 

Habana. 
Í<-4D 

PR O P I O P A K A U N A CASA P A R T I C U L A l t se 
vende una burra de leche recién parida: á, todas 

horas puede verse, calle de Campanario esquina á 
Belasooaín, tren de coches, y se da en la mitad de su 
valor. 14018 4-21 

S E V E N D E 
una partida de caballos de Puerto Pr ínc ipe , de siete 
cuartas para arriba y una muía maestra detiro de 
0.V cuai tao, San Eafael n . 152 A , á todas horas. 

14592 4-21 

PA K A L A S P A S C U A S . SK V E N D E U N A pre
ciosa jaca oscura, de once dedos de alzadá, muy 

noble, de 4$ años, do marcha gualtrapeo y paso na
dado, puedo verse Kastro número 8, de 7 á 10 de la 
mañana . 14597 4-21 

SE V E N D E U N A P A R A T O M E C A N I C O Q U E 
puede también aplicarse por vapor, que se usa para 

batir, revolver, mezclar, etc., que sirve para varias 
industrias. Informarán Habana número 12o. 

11539 4-20 

UN B O N I T O , H E R M O S O Y M A N S O C H I V O 
castrado, sin tarrros y maestro de tiro y un co

checito casi nuevo, con sus arreos hechos expresa
mente: Industria 72, esquina d. Bernal. 

14578 4-20 

S E V E N D E 
un magnífico caballo de bonita estampa, de trote, de 
silla y maestro de t i ro. Oficios 110. 

14545 4-20 

SE V E N D E N A P R E C I O D E G A N G A U N A 
partida de parejas de palomas legít imas belgas, no 

las hay mejores en la Habana; pueden acudir los ver
daderos aficionados, inteligentes y de gusto al puesto 
de aves de la plaza del Vapor, titulado los Dos H e r 
manos. 14499 8-18 

CH I H U A H U A . — U N I C A C R I A A C L I M A T A -
da en Cuba, parejita miniatura, propia para rega

lo; ídem ratoneros ;Pocket-dogs) especialidad, ver es 
admirar; auror i tas j canarios belgas extras, criollos, 
parejas á $6. Real ización en Agui la 69 A , altos. 

14511 4-18 

SE V E N D E U N H E R M O S O C A B A L L O criollo 
buen caminador, de cuatro años y medio de edad, 

siete cuartas de alzada, color moro. Calle de la M a -
loja n. 179. 14512 0-18 

S E V E N D E N 
un par de magníficos pavos reales, muy oaraíos. San 
Nicolás 01. 14501 4-18 

HACENDADOS. 
Se venden: dos millas de carriles portát i l de 30 p u l 

gadas sistema Bass, carriles grandes para vía ancha y 
de 20 libras para vía angosta, 4 centrifugas colgantes 
de \Vespiten, una desiueluzadóra nacional, carritos 
de 4 ruedas para caña de 30 pulgadas, carros grandes 
para vía ancua para caña: impondrán Concordia n . 
9 esquina á Aguila, de 8 á 12 del día y de 5 á 8 de la 
noche. 14560 4-20 

Diarreas, pujos, cólicos, 
diseiitería. 

No hay padecimiento por crónico ó rebelde quesa, p 
que no ceda á las primeras tornas de los PAPELI-j 
L L O S A N T I D I S E N T K U 1 C O S del Dr. J. GAR- \ 
D A Ñ O . Millares de enfermos salvados de una mt». r 
te segura confirman la superioridad de esta medich t. 
ción, aún en los casos má< desesperados, Suminii-1 
tran los jugos necesarios al estómago en las (lisMfHp 
sias y gastralgias, dando fuerza, vigor y aliento «UHS 
tómago.—$0.75 caja en todas las boticas. 

110 M I 

IN T E R E S A N T E A L O S H A C E N D A D O S . — S e 
venden dos millas de ferrocaaril portát i l , fabrica

das en Inglaterra, enteramente nuevas, con sus acce
sorios, en precio módico: Informarán, O'Kei l l í 8, es
quina á Mercaderes. 14423 8-16 

Se tifien magistralmente sin que el máshibil exp*-
rimentador conozca el artificio, con el sin rival TO
N I C O H A B A N E R O del D r . J . GARDAN0. N» 
manelia, ensueia n i exige acto preparatorio paran 
empleo; no es noeivo á la salud ni contiene 7¡iíra/0íi< 
plata.—$1 estuche en todas las boticas, 

13614 alt 13-24 Nv 

mmm 
S E V E N D E N 

15 tonelaaas de carriles hierro de Pensylvania, de 
16 libras por yarda y en buen estado de uso. Informa
rán Oficios n . 48. 14412 8-16 

GRAN REPRESA 
con fuerza motriz de 500 caballos. 
Gran represa, construida de piedra, en el río A l -

mendares,—antiguos molinos,—á media legua de la 
Habana, por buen camino, y á u n ki lómetro del para
dero de la Ciénaga de los Ferrocarriles Unidos. Se 
puede aplicar para cualquier industria.—Informan 
Carlos I I I n. 6. 14350 15-14 

SE V E N D E U N A M A Q U I N A I N G L E S A D E 9 
caballos, una caldera de la misma procedencia, do 

12, varias poleas, engranes y ejes, todo de muy poco 
uso y en buen estado, junto ó detallado, puede verse 
á todas horas ó informarán en Sol 12. 

14172 20-8 D b 

A R A R E G A L O S D E PASCUA Y AÑO N i 
I" vo.—Vejigas para guardar y conservar taba 

vainillas de Méjico. Unico depósito en el def ositod 
cigarros La Honradez, Obispo número 15, Plaza d 
Armas. 14591 4a-21 M-21 

Gr A N G - A . 
Se vende, por no necesitarse, un molino de vien 

en muy buen estado, propio para linca de campo; 
da muy barato: puede verse á todas horas, San Ig 
cío n. 29. 14579 4-20 

P a r a e n v a s a r 
yerba fina y suave, mejor y más barata que la pají 
íu fan ta 114. entre Neptuno y Concordia. Sta. Enla" 

14514 4-18 

P I E R N A A R T I F I C I A L . SE V E N D E UNAi 
las mejores condiciones, construida de tal siste: 

que sin duda puede acomodarse al que la nece 
San Miguel 140. 1444.) 6-16 

Aviso á los Srcs. Hacendados. 
Se venden 30 yuntas do bueyes escogidas entre 60, 

todas maestras en los trabajos do ingenio, respon
diendo á sanas, nuevas y gordas. Galiano uúm. 122, 
altos, informarán, de 10 á 12 de la mañana y de 7 á 8 
de la noche. 14120 8-16 

De « s i l e s y osles. 

DE GAEEMM 
SE V E N D E U N V I S - A - V I S , L A N D O N U E V O , 

propio para usarlo con una y dos bestias, marca 
Courtillier; también se vendo un vis-á-vis usado, 
muy fuerte, propio para el campo 6 la ciudad; un e-
legante milord vestido de nuevo, propio para una per
sona de gusto. Amargura 54, al lado de la casa de ba
ños. ^ ' 14657 4-22 

S E V E N D E 
un milor francés, vestido á todo lujo y una berlina.-
Campanario y Rastro, establo E l Caballo Arabe. 

14558 4 20 

OJ O . — G A N G A D E U N C A B R I O L E S I N F U E -
lle, bastante alto, y si se quiere bajo se puede po

ner forma americana y de poco uso: se da en seis " l i 
zas: á todas horas en San Rafael esquina á Luecua, 
donde estaba la jaboner ía La Estrella. 

1445)3 10 18D 

P E L E T E R I A . 

Esta casa cuenta constantemente con elegante y variado surtido de | 
calzado para señoras, caballeros y niños. 

PARA SEÑORAS zapatos cabritilla negra. 
PARA SEÑORAS zapatos cabritilla lustre. 
PARA SEÑORAS zapatos cabritilla bronceada. 
PAUA SEÑORAS zapatos bordados en mostacilla. 
PARA SEÑORAS zapatos bordados con hilo de oro. 
PARA SEÑORAS zapatos de eliarol de varias formas. 
PARA SEÑORAS zapatos de barretas. 
PARA S I D R A S botas de cabritilla. 
PARA SEÑORAS polonesas de cabritilla negra. 
PARA SEÑORAS polonesas cabritilla bronceada. 
D E TODAS ESTAS CLASES HAY DETACON ALTO Y RAJO. 
PARA NIÑOS colosal surtido en toda clase de calzado. 
PARA «CABALLEROS bueno y variado surtido. 
BOTINES y BORCEGUIES (estrechos) ápeso el par. E n alfombras 

colchonetas y hules, colosal surtido. Se vende barato. Dragones y 
San Nicolás. Teléfono 1387. C2173 alt 3a-lí) 3d-20 

Ojo.—Se alquila un obrador con todos sus uteusi-
lios para elaborar dulce. Horno de l ^ y fogones lo 

mismo: también se alquilan habitacionas independien
tes si es que el aspirante quiere: dirigirse á O'Rei l ly 
n. 24, Habana. 11649 4-22 

G A L I A N O 122, A L T O S . 
Se alquilan juntas dos habitaciones muy espaciosas 

y frescas con balcón á la calle, á señoras solas 6 ma
trimonio sin hijos: es casa particular. 

14625 4-22 

S A N L A Z A R O 1 5 5 , A L T O S , 
esquina á Campanario, se alquilan unas hermosas ha
bitaciones con balcón, á las dos palles: es casa de fa
milia: se piden referencias. 14618 4-22 

SÉ alquila,—Corrales n. 1: sala, comedor, cinco 
cuartos grandes, agua, pintada y muy seca y punto 

saludable, con depaf támento para criados, cuarto de 
baño; eii $20 oró; p róx ima al ferrocarril y Escolapio?, 
; Ciuanabacoa): informarán Refugio 27, Habana. 
' 146315 4-22 

Se alquila la cómoda y yentilada casa calle de San 
Nicolás número 42, con cuatro grandes cuartos ba

jos y un salón alto, con todas las comodidades nece
sarias, una gran cocina, cuarto de bapo y cinco llaves 
de agua: la llave Troeadero número 117. 

14637 4r-22 

S E A L Q U I L A N 
habitaciones altas á hombres solos, desde $5 30 á 
$12-75, con asistencia, gimnasio y baño gratis; en
trada á todas horas. Compostela 111 y 113, entre Sol 
y Muralla, casa Romaguera. 14488 4-18 

ÜN E S C A P A R A T E $30. 1 C A M A C A M E R A 
$11, 1 lavabo $10, 1 tinagero $12, 1 sofá Viena 

$5, 6 sillas $7, 2 sillones $6, 1 mesa centro $6, 1 con
sola $4, 2 sillonas $4, 1 mesita $2, 1 juego de sala 
$50, 1 e s p e j ó l o . Acosta 86. 

1163). 4-22 

P I A N O D E B O I S S E L O T . 
Se vende uno de muy buenas voces y se da en pro

porción. Obispo 84. 14628 4-22 

D E O C A S I O N 
Se vende un elegante pianino de Erard en preoio 

de ganga; Cerería 18, Guanabacoa. 
11035 alt 4-22 

G A N C r A 
Se realizan unos muebles de lujo y 1 pianino Ber-

nareggi; Concordia 141. alt 1463 4 4-22 

UN PIANO 
media cola de Pleyel, se vende: la persona que desee 
un magnífico instrumento casi nuevo: puede verlo: 
Prado 94, bojos. solo de 8 á 10 de la mañana . 

14633 4-22 

Se alquila la linda casa calle del Campanario ná-
mero 1, compuesta de sala, saleta, tres cuartos ba

jos y uno alto y demás menesteres: impondrán San 
Ignacio n. 55 y la ilave en San Lázaro , esquina á 
Campanario, n . 159. 14Í09 0-16 

H A B I T A C I O N E S . 
hermosas y ventiladas se alquilan, con ó sin comida 
en Trocadero 83, esquina á Blanco; con la ventaja 
de que dan todas á la calle y á la brisa. 

11371 8-15 

Metayos l l ecmeios 

Se alquilan los entresuelos de la casa Réina n ú m e 
ro 3, con frente á djeha palle, compuestos de sala, 

comedor, tres diarios, pocina y piiarfo de criado: en 
la misma impondrán, eu los alios. 

14650 4-22 

VEDADO.—Se alquilan dos casas por años ó por 
meses; la una en 40 pesos oro y la otra en 25i id. 

Tienen buena agpa, ja rd ín , gas y teléfono, por su po
sición sobrp la )oma, es lo más sano. Quinta de Lour 
des, frente al Juego de pelota. 

14619 . 4-21 

S E A L Q U I L A 
la casa Neptuno n. 191, con tres cuartos y un entre-
suelito al fondo como para criados, con agua, en seis 
centenes, último psecio, al lado 196 la llave y San 
Miguel n. 97 el dueño. 14606 4-21 

O ' R E I L L Y 3 4 . 
Los magníficos yventiladps altos se alquilan. 

14608 '1-21 

S E A L Q U I L A N 
los altos de la bodega Corrales esquina á Economía , 
propios para una familia. En la misma informarán. 

14601 4-21 

S E A L Q U I L A 
los bajos de la casa Lagunas n. 2, á la moderna. En 
la misma está la llave 6 informarán ¡Muralla n. 38Í, 
sastrería La Industria. 14604 4-21 

E N DOS ONZAS 
se alquilan los hermosos altos Consulado 79, entre 
Animas y Trocadero. Servicio de agua é inodoro a-
rriba, cerca de parques y teatros. 

14591 4-21 

Se alquilan habitaciones con toda asistencia, gas y 
á la brjsa, á matrimonio sin hijos ó señora» solas, 

en punto cóutrico. Industria 132, entre San Hafael y 
San José , cerca de los teatros y parques. 

14614 4-21 

E N U N C E N T E N 
un cuarto propio para un hombre solo: se da llavín y 
se piden referencias. Amargura 12. 

14541 la-20 3d-20 

Jesús del Monte, á dos cuadras de la calzada y eu 
2 i oro se alquila acabada de arreglar la hermosa 

cnsa San Indalecio 15 )Santos Suarez.) Es de inam-
postería y azotea, tiene un gran portal, piso de m á r 
mol, 7 habitaciones, cochera, ja rd ín , gas, exquisita 
agua, traspatio cereado pon áoboles frutales y otras 
varias comodidades: la llave en Ta misma é informa-
ján San Rafael 58. 14550 15 20 

S I N I N T E R V E N C I O N D E C Q R K E D O R SE 
vende un café y billar, situado en punto luagnílico 

por tener próximo varias fábricas de tabacos, pudien-
do además de los giros que tiene, poner otro muy "u-
cratiyo (por no haber ninenno inmediato) véanlo que 
conviene: de Oá 10 d é l a mañana y de las 3 de las 
tardo en adelante; informarán Estrella n. 111. 

14638 4-22 

$ 4 , 0 0 0 y $ 1 , 8 0 0 
E n $4000 en pacto una casa bien situada toda de 

niampostería, azotea con sala, comedor, 4 cuartos y 
produce buen alquiler, se entrega la oasa. En $1800 
una cindadela con 12 habitaciones en tnien punto y 
produce uu buen alquiler: Neptuno 125 pueden dejar 
aviso. 14644 4-22 

B A R A T I L L O 
Se vende ó se alquila uno en la Plaza del Vapor, 

en los portales, por frente á la cazada do la Reina 
de quincalla, juguetes, etc. por no pcder'o atender: 
informará su dueño D . B Lastres; Indio 19, esquina 
á Monto, altos. 146">1 4-23 

B U E N A C O L O N I A . 
Se vende una de 7 caballerías de rougnífica tierra, 

le pasan por sus linderos los ferrocarriles de la Haba -
pa y el Oeste, tiene agua corriente y buena rasa de 
vivienda; también se csmqra una casa de 3 a $4.000 
dontro de la Habana. Oficios 33, entresuelos. 

14559 4-20 

T \ O C E S I L L A S , 9 S I L L O N E S D E N O G A L 
JL/macizos, juegos de sala de 35 á $75, escaparates 
de 10 á $85, juegos de comedor de meple fresno, apa
radores, jarreros de 4 á $20, camas de hierro de 7 á 
$35, l ámparas de cristal y pintadas, carpetas de 3 á 
$30, canastilleros y estantes de \ÍQ á $35, tocado
res y lavabos de 5 á $15, máquinas de coser de 5 á 
$12, sillas y sillones, espejos de medallón y cuadra-
doa de 4 á $25, un&iilÓu para enfermo, baúles mun
dos, un escaparate con puertas correderas, y varios 
muebles más muy baratos. Se compran y cambian 
muebles en Perseverancia 18. 14568 4-20 

¡i? d tía 

D U L C E D E G U A Y A B A 
legítimo de la Esperanza. "Viuda é hijos de Piñeiro. ' 
Gran surtido de todas clases. Depósi to principal, O-
bispo 37. 14542 4-20 

MELADO DE CANA. 
D E V E N T A ; Salud número 49, esquina á Campa
nario,—A. Collazo. 14429 14-16 D 

i D r i o i a F Mimít 
PíMoras y Licor fle M e s 

D E L 

DR. MODALES. 
LAS PÍLDORAS son un excelente purgante, no i r r i 

tan ni fatigan el estómago, aunque se empleen por 
mucho tiempo; previenen y curan las enfermedades 
del hígado. 

E L LICOR es una maravilla como purgante y depu
rante; rara es la enfermedad que no se cura con su 
empico, y su benéfico efecto se nota desde las pr ime
ras tomas. Ensayad en todos los casos, nunca prueba 
mal, es grato al paladar y lo toman bien los.niños. 

De venta á medio peso oro, caja ó frasco. Farmaeia 
Sa r rá , " Teniente-Rey, 41, Habana, y en las p r i c i -

pales de la Isla. 
C 2057 alt 4-1 Db 

S2S¡iSHS?J¿Sai!S2f¡2SHS2S2SH2SHSHSHS EH£2S2SS5S2S2?G 
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Para devolver al cabello cano su primitivo W 
color no hay cosmético mejor que el W 

AGUA DE PERSIA DE GANDUL 
Desde el año 1870 el favor quo le dispensa 

el público no es solamente decidido sino cre
ciente, lo que prueba que el A G U A D E 
P E R S I A de G A N D U L al devolver el color 
al cabello no lo destruye, y que el artificio es 
tan completo que el ojo más experimentado 
no descubre si el cabello está teñido ó si es su 
color. Deja el cabello tuave, br i l lante y se
doso. Se vende en todas partes. 

C 2089 alt 6-8Db Kj 

I f i ¿ Ü - ^ s O i » es el m s j o r l e i n e d o üe 
os t i o l o r e a , R e t a r ^ o s f O p i - e s i o n a a y 

J t ' é r t í í d a a u t e r i n a s , de que padecen las 
mujeres en ciertos é p o c a s . Bajo el nombro 
de A p i o l so venden productos falslUcados. 
El A p i o l puro, e l ú a l c o cuya eflcacldad 
Iwya sido reconocida en los hospitales do 
Pa r í s , es el de los Inventores, los Doclores 

t ¿ < D B £ T Y H O M O L . L E 
Recompensa da la Sociedad de Farmacia de París. 

MKDAI.r.ül E.V LAS EXPOSICIONES TTKtV1inH< l.M ¡ 
L O n i D R E S 1 3 6 2 - P A R I S 1 8 8 9 

Depós i to genera l : r a r m a o f a B R Z A i f T 
PAÑIS, l¡0, Rúa dt ñlvo^i, y tn lí$ prlnuiptlu FsrmtdU. 

%v ímn ¡ig Hierra masito 4% 
KEtf-TdHK Aprcbadtt porlaÁMttmH 

di Midlolnt os f u i», 
Atíootailct per t i 

[rormulsrlo oKdtl frineiaj 
y iuiorUudst 

ver «/ Oontejt mtilletl 
4 s e a </• Sun Pelcnbvrío. 

PIAIS 

i s a s 
Participando de laa propiedades Jal í s i a 

[ y del a i i e r y o , estas Pildoras conTlcnan «a-
i peclalmentc en las onfermedadeu tan Tarla-
i ú a s que determina el jórmen cscroflüoio 
[ (Sumorts, o b s t r u c c i ó n jh t imor t s />*«>*, eto.), 
¡ afecciones cont ra ía is cualas son Impotentes 
¡los s imples ferruginosos; en la Ol4resSs 
I [colores p á l i d o s l T ü o n o o t T e a l / í o r t s b l a n c a t ] , 
,1a ü a a e n o T r e a {•••icnitrucción nula ó d í f i -
) cíl), la Tf sla,la aimis o o B S t n a c l o a a l , cte. 
i En On, ofrecen t los p rác l i cos un agente 
1 t e rapéu t i co de los mas e n é r g i c o s para Mtt-
[ mular el org«ni -;iíio y modificar las consll-
' tuclones l ln tá l i cas , dób i le • ó debilitada». 

N. B- — El lodnro de bierro Impuro ó al-
i tarado es u n medica monto inflél é Irrltant». 
• Como prueba do pureza y autenticidad, de 
¡las verdaderas P i l d o r a s do BUmoarO, 
* exsljase nuestro sello de - r f 
plata reactiva, nuestra 
firma adjunta y el sello, 
tila Un iónde Fabricantes. 

Farmacéutico de París, oall» Bontparl», 49 
BBIQOMFÍZaa SB LAS FALSirtOAOIOMM 

ffleiJallas 
de O r a nmo. CIME smu) Diplomas 

ola ;:o-''>p 

A D O P T A D O E N T O D O S L .OS H O S P I T A L E S 
Esto oino T O N I - I M U T R I V O , es el reconstituyante el mas activo, 

meada remarcable en la A N E C I A , la C O N S U N C I Ó N , la T I S I S 
y en la alimentación de ios N I Ñ O S débiles y de los conoalescientes. 

París, COLLIS y Cia. 49. r. de Maubeuge y e» todas las farmacias. 

L O S I V U M E H O S O S M E D X C O S Q U E E : m J P I . E A . N l a 

V E N T A 
de todos los enseres y mobiliario de una casa y el de-
recbo á esta por tener que ausentarse el que la tiene, 
produce buena utilidad y es tá situada en un buen 
punto y acreditada; dirigirse á la sombrerer ía L a 
Barata, Salud entre Galiano v Rayo. 

14569 4 C0 

¡ A T E N C I O N S E Ñ O R E S C O M P R A D O R E S 
D E CAPES! 

Se venden 5 mesas de marmol, idem 1 mesa de do 
minó, 1 mostrador y cantina con sus vasos y sus p la 
tos y sus tazas completas de café, 1 depósito de cafó 
con dos cafeteras todos los enseres de cocina y con 
existencia de bebidas, 1 reloj, idem 5 salvillas de dul 
ce, 2 esquineros 1 cliincotclera 4 azucareras de moda, 
1 cafeterita de plata y 18 sillas de Viena. I m p o n d r á n 
San José número 48. 14531 4-20 

ía 11 Valle fle Oro. 
G A L I A N O 67 E N T R E N E P T U N O Y S. M I G U E L 

Esta casa siempre sigue baciendo sus ventas bara
tas y muy ventajosas al consumidor, y esto precisa
mente es bueno para los señores miluares y emplea
dos que no tienen residencia fija, y se vende además 
una vidriera de modista ó camisería grande, ó para 
pajarera barata. 11522 8-20 

S E V E N D E 
un piano de Pleyel de muy buenas voces: se da ei 
proporción. Calle Real número 11, Regla. 

14502 4 20 

Íj I N 120 PESOS SE V E N D E U N P I A N O D E 
Ldcola del fabricante Erard, propio para una socie

dad ó un café: no tiene comején ni deterioro alguno: 
bacc seis meses costó 15 onzas: se da en este precio 
por desocupar el local. J e s ú s María 122, bajos. 

11507 4-18 

M a g n í f i c o p i a n i n o . 
Gran forma, estilo Luis X V , de nogal, refractario 

al comején, bermosas voces y con banqueta; se da en 
onzas, por tener otro. Anjreles n. 30, entre Maloja 

y Sitios. 14508 4-18 

GANGAS.—SE V E N D E E N C I E N T O C L N -
cueuta pesos oro una casa en pacto, en Regla, con 

sala, saleta y tres cuartos, alquilada siempre en quin
ce pasos y muy buen patio, y en venta real se da un 
solar en la calle de San Miguel, con cuatro cuartos de 
madera, en mi l pesos oro: se trata directamente con 
su dueño en Compostela esquina á Empedrado, car
bonería. 14573 4-20 

S E V E N D E 
Sin iutervención de tercera persona la casa núm. 7 

de la calle de Uuenos Aires on el barrio del Cerro. 
Su terreno consta de tres solares. Pormenores en 
Dragones 88, donde vive su dueño. De 8 á 12 y de 5 
á 7 de la tarde. . 14570 4-20 

SE V E N D E L A CASA M U N I C I P I O N 37, E N 
Jesús del Monte, de 7 varas frente y 47 de fondo, 

libre de gravamen, de tabla y teja, con sala, comedor 
y cuatro cuartos, patio y traspatio y portal, en precio 
de 1,200 pesos, libres para el vendedor, y sin interven
ción de corredor. Salud 177, casa de prástamos, i m -
rondrán. 14538 6-20 

SE ALQUILA 
para establocimiento la hermosa y ventila
da casa Galiano 111 entre San José y Bar
celona: informarán'eii la misma. 

1452G 4 20 
M E R C E D 42, BAJOS. 

Se alquila una magnífica babifación con suelo do 
marmol v vista á la calle, á caballero sólo. 

11:35 8-20 

G X J B A 8©-
Se alquila una babilacióu con asistencia ó sin ella. 

14532 u ' 1 4-20 • 

YEDADO-—Se alquila una bonita y berm'osá casa 
con sala, salpla, seis .cuartos; lliiño, jUrd^nes y á r 

boles frutales, en el ínfimo preció' do dos OIIZM oty 
mensuales; calle A n, 8: en la misma, por el fondo, I3, 
llave, é informarán Neptuno número 188. 

14521 4-18 

S E A L Q U I L A 
unababi tac ión alta muy fresca en módico precio ^ en 
casa de familia. Aguiar 70, entre Empedrado y ' I c ja -

4-18 

S E A L Q U I L A 
en módico precio la casa calle de la Picota número 
69, la llave en el 59, impondrán en Manrique 89. 

14497 j H ? 
S E A L Q U I L A N 

unos altos con sala, tres cuartos, cocina y agua y de
más comodidades para una familia. Informarán en 
la calzada de San Lázaro número 288. 

14486 

Se alquila la tamos» y bonita casa San Miguel n ú 
mero 871, ent ré Catn^ar.&rjo y Lealtad, con todos 

los pisos de mármol, barios y altos al fog4p: . al lado, 
en el 89, está la llave, é informarán en Zanja n. 71; . 

14505 4-18 

S E A L Q U I L A N 
los altos de la casa á c ¿y, calle de Amargura número 
1. nronios para escritorio'ó maesti-avio de comisionjs-
tás, C3136 -IQ-im , 

SE V E N D E E N 4,500$ U N A CASA E N E L V E -
dado, con sala, saleta y cuatro cuartos, portal y 

jard íu , en 4,500 una casa esquina con establecimien
to en Neptuno; en $14,000 una gran casa de alto i n 
mediata a la plaza Vieja; en 3,000 una casa Escobar 
inmediata á Neptuno; en 2,500$ dos casas en la cal
zada de Belascoaíu. Concordia 87. 14517 «1-18 

A; T E N C I O N . SE V E N D E N TRES B O D E G A S 
.. .- .y una fonda, situadas las primeras, dos en el 
pueblo de Regla y una en esta capital y la fonda en
frente de uno de los morcados de esta ciudad, en to 
das ellas liacieudo un diario do más de $30 y la fonda 
con abonados de 750 pesos mensuales. Aguacate 58, 
Telefono 590. J . Martínez. 14502 4-18 

AT E N C I O N . — P O R T E N E R Q U E A U S E N -
tarse su dueño, en uno de los mejores puntos del 

Carmelo se venden dos solares, uno con nueve babi-
taciones bermosas do tabla y teja, gana mensual $44 
oro, y el otro por fabricar, los dos están en una mis
ma escritura, cercados, juntos, agua redimida, se dan 
cu la mitad de su precio, seguro que el que se presen
te bará negocio: de sus informes Norte 293, bodega. 

14457 11-17 

POR E S T A R SU D U E Ñ O E N F E R M O Y N O 
•poderla asistir, se vendé una bodega de poco ca

pital. Informarán calle de Arsenal número 2, 
14375 . , ; .8-14 

O ' K e i l l y I O S . 
Almacén de espejos, cuadres, papel de tapiz, «fe. ife. 
Lunas azogadas para escaparates, peinadores, t o 

cadores, lavabos y de todos tamaños á precios de fá-
órica, pídase nota de precios. 
A LOS rKOriETAKIOS Y DUBÑOS DK ESTAni-ECI-

MIENTOS. 
Seguimos baciendo trabajos de dorado, azogado 

de espejos, pinturas, tapicería y decorado de casas y 
establecimientos, según tenemos acreditado. 

Recomendamos letras de zinc en relieve, para 
muestras, que bacemos de todas formas y tamaños, 
doradas y pintadas, son más duraderas y á mitad de 
precio de las maderas. Véase el muestrario. 

B a l s a y G-ot tardi . 
C 2152 13-16D 

F i l l l T i i y i i R G E 
iil <;i.<MíHILHU)-l-'OSl''ATO ti.- <:VI. CltfOSOTADO 

la consideran como 01 remedio mas seguro y dicaz contra las 

TÍS1S, BROfl/CIUmS C«0iVIC4S, T0S£S AÍVTlfíüAS y PERTINACES, OEKS'JE 
Las c á p s u l a s P í i u t a u b o r j í e se empican en los inisinos casos y convienen á 

las personan (iuc no quieren tomar la creopola bajo la forma de so luc ión . 
En casa de!.. P A ü T Ua&RÜE & O". 22.r'JjJiilc-Cé3ar,Parró.yUsprjiiripilesi)otica3 

R 

• 
Específico probado de la G O T A y R E U M A T I S M O S , calma ios 

dolores ios mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos 
del acceso. -~-

F. QOKaB á HIJO, 23. Rae Saint-Claado. PARIS. 
V E N T A POR MENOFl . - EN T O D A S 1-AS RT"; A O I ¿ i S Y D R O G U E R I A S 

i 

^ F A L I É 
J 

— A 1*1 J S T < T O 
Je ios mast a g r a d a b l e s y de f á c i l d i g e a t i o n 

Su en j i leo os precioso para los n i ñ o s , d u d o 
g g j H ''a e t í a d ae 5 á o meses, 7 sobro todo a l momento 

dol d B s n i a m a m i e n t ü . — J F a c i l i t a l a d e n t i c i ó n , 
—sefe A s e g u r u l a f o v n i a e i o n d e l o s h u e s o s . 

Previene ó corta los defectos del crecimiento. 
ctoria y principales Farmacias de Francia y del Estrangero. Paris. Avenu 

A l m a c é n de p i a n o s de T . J . C u r t í s . 
AMISTAD 90, ESQUINA Á SAN .JOSÉ. 

En este acreditado establecimiento se ban recibido 
del último vapor grandes remesas de los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la humedad 
y también pianos bermosos de Gaveau, etc., que se 
venden sumamente módicos, arreglados á los precios. 
Hay un gran surtido de pianos usados, garantizados, 
al alcance de todas las fortunas. t>e compran, cam-
biau^alquilan y componen do todas clases. 

14339 " 26-14 D 

inodoros perfecciona
dos. B A S Á D E K A S de 
mármol , de porcelana 
y de liierro esmaltado. 
Aguamaniles y L a v a 
bos de todas clases. 
Mosaicos y demás ma

teriales de edificación y ornato. Precios módicos. 

13886 
E g i d o 4 y 6 

% 3 Z > X G r & í ^ 3 7 JL V O 

• ds T R O U E T T E - F E B R E T 
á /a I " A M A I N A ( P e p s i n a v e g e t a l ) 

Es el mas poderoso digostiyo conocido hasta la fecha para combatir las 
E N F E R M E D A D E S D E L E S T O M A G O : G 5 M ; ! T I S 

G A 8 T R A L 6 Í A S , D I A R R E A S , V Ó M I T O S , P E S A D E Z D E L E S T Ó M A G O 

M A L A S D I G E S T I O N E S Y D I F I C I L E S . C O N S T i P A C I C n ? S , ETC. 
UNA QOPITÁ AL ACABAR PK GOM1ÍR BASTA PAKA CORAS hOS CASOS -\IA.> R.KUÜLDES 

Venta por m w o r en V a r i a : E . T H O V E T T H . tu. m e immex' i lcs- lndtfs t r ie ls , 
Eiijír el Sello de la Union de los Fabr icantes siibre el rr.'.sw pai» w l » !a¿ kuitaoiicfis. 
I D o i p o s i t o B e n . t o c i a s I R S T O T i r \ c i : o a l e r s F s , r i T i a . c i a . 3 . 

I f i i S S i r S I S i i 
- N U T R I T I V O W*#«Pi 

P E P T O N A a i r 

26-1 de 10a-l 

MESAS D E B I R L A B . — S E V E N D E N , C O M -
pran, cambian nuevas por usadas, ci-mponen y 

alquilan para establecimientos y casas particulares. 
Se bacen operaciones al contado y á plazos. E x c e 
lente surtido en paños, bolas, gomas, tacos, ete. K . 
Miranda, Obrapia 30. entre San Ignacio y Cuba. 

14262 26-11 D 

Y\ T i n o d e P e p t o n a H c f r e s n e es e l mas precioso üc los tón icos 1 
c o n l í e n e la Abra muscular , e l h i e r r o h é m á l i c o y e l fosfato de cal de la carne de 
vaca, es elVxuico l é c o n s t l t u y c n t o na tu ra l y comple to . . . . ... 

Este d e l i c i o s o V i n o , dcspier la e l apet i to , reanima las fuerza- del ealo-
maeo v m e j ó r a l a d i g e s t i ó n ; es u n recons t i tuyente ¡-iu igua l porque contiene e l 
g j r r f i l & f f i r O A e los m ú s c u l o s y d é l o s nerv ios , det iene la coasnuclon, colorea 
lasaucre atrotadapor la anemia y precave la d e s v i a c i ó n do la columna ver tebral . 

m y i n o d e J P e p t o n a M t e f r c s n e asegura ¡a n u t r i c i ó n de las peisonas á 
aulenes la fatiga y las inquie tudes m i n a n It-ntarnenle, uu l re á los ancianos, 
supr ime los peligros del c r ec imien to e u los j ó v e n e s ; sostiene las fuerzas de la 
madre durante la lactancia . 

La I ' e p t o n a M í e f r e e n e es a d o p t a d a o ü c i a l m e n t g p o r la. A r m a d a y 
l o a H o s p i t a l e s de P a r i s . 
OEFRtSNE es el primer preparador del V i n o d e I ' c p t o n a . Desconfiar Jo las imitacione». 

^ POR. MENOR : En todas laí but.nsj * _ i ^ ^ ? ' j > 

POSfCIQN UHiYEIISAL DE 1889 

5Qf O " ^ 

t . A í s i A í j C A D E F A B R I C A 

X e G H R I S T G l - L E s n s k t m 
Cuicas Garantías |ara t i comprlier 

Sin QUB nos preocupe ía competencia de precio, que no puede hacérsenos sino eon detrimento de la calidad, mante
nemos constantemente la perfección de nuestros productos y continuamos fíeles al principio que nos ha proporcionado 
nuestro éxito: ¿a3? ©1 mejor producto al preoio mas baje posibl©. 

Para éoltartoda confusión de los compradores, hemos mantenido Igualmente : 
la unidad de la calidad 

que nuestra experiencia de una Industria que hemos creado hace cuarenta años nos ha demostrado necesaria y suficiente. 
La única garantía para el comprador es no aceptar como productos de nuestra casa aquel'os que nolíeoen la marca 

de fábrica copiada al lado y el nombre C H R B S T O F I ¿ £ en todas letras. 

Itopti" do! ^Uiario de Manua,'' Hiela Sa. 


